
Cuenca, 27 de junio del 2015.

Distinguido

MARCO TEODORO SÁNCHEZ CÁRDENAS

GERENTESINTECUEROS. A.

Ciudad.-

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este

documento, se ha transferido la propiedad de mil quinientas (1500) acciones contenidas en elTítulo

de Acción signado con el número 02, que mantengo en la compañía SINTECUEROS.A., a favor de

la compañía CORPORACIÓN GOEH C.A., que en consecuencia y actualmente será el nuevo

propietario de las mismas, segúnel siguiente detalle:

 

 

      
 

No. de No.de Título Numeración acciones Valor unitario Valor Total US$

Acciones cada una Dólares

1500 02 10501 a 12000 US$ 1,00 1500,00

TOTAL US$ 1500,00

En la presente cesión se incluyen tantolas utilidades o dividendos correspondientes,así como todos

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrar eltítulo correspondiente,razón porla

cual, solicito a usted se proceda conla inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Accionistas

de su representada, así como también,pido que se emita un nuevotítulo a nombre del Cedente,

Porla favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo,

  
  

CORPORACIÓN GOEHC.A.

IONES: 1500

 

No. ACCIONES:1500   



Cuenca, 27 de junio del 2015.

Distinguido

MARCO TEODORO SÁNCHEZ CÁRDENAS

GERENTE SINTECUEROS.A.

Ciudad.-

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este

documento,se ha transferido la propiedad de diez mil quinientas (10500) acciones contenidas en el

Título de Acción signado con el número 01, que mantengoen la compañía SINTECUEROS.A., a favor

de la compañía CORPORACIÓN GOEH C.A., que en consecuencia y actualmente será el nuevo

propietario de las mismas, segúnel siguiente detalle:

 

 

      
 

Enla presente cesión se incluyen tantolas utilidades o dividendos correspondientes, así como todos

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrarel título correspondiente, razón porla

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Accionesy Accionistas

No. de No. de Título Numeración acciones Valor unitario Valor Total US$

Acciones cada una Dólares

10500 01 1a 10500 US$ 1,00 10500,00

TOTAL US$ 10500,00

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo título a nombre del Cedente.

Porla favorable acogida que sabrá dispensara la presente, suscribo.

  

———Angrd088Patricio Ortiz Cornejo
C.I,010255594

7No. ACCIONES; 10500

 



Cuenca, 27 de junio del 2015.

Distinguido

MARCO TEODORO SÁNCHEZ CÁRDENAS
GERENTE SINTECUEROS. A.

Ciudad.-

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este

documento, se ha transferido la propiedad de tres mil (3000) acciones contenidas en el Título de

Acción signado con el número 03, que mantengo en la compañía SINTECUEROS.A., a favor de la

compañía CORPORACIÓN GOEHC.A., que en consecuencia y actualmente será el nuevo propietario

delas mismas, segúnel siguiente detalle:

 

 

      
 

No. de No. de Título Numeración acciones Valor unitario Valor Total US$

Acciones cada una Dólares

3000 03 12000 a 15000 US$ 1,00 3000,00

TOTAL US$ 3000,00

Enla presente cesión se incluyen tantolas utilidades o dividendos correspondientes, así como todos

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha

indicada ut supra. Adjuntoa la presente se servirá encontrareltítulo correspondiente, razón porla

cual, solicito a usted se proceda conla inscripción de la cesión en el Libro de Accionesy Accionistas

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo título a nombre del Cedente.

Porla favorable acogida que sabrá dispensara la presente, suscribo,

  
Atentamente, 7

/

CEDENTE

Carmen Rosa Ortiz Cornejo rlos Benalcazar.

C.l. 0100996578. '¡RENTEXCORPORACIÓN GOEH C.A.

No. ACCIONES:3000 No. ACCIONES: 3000 TS
AS  



Cuenca, 23 de diciembre del 2015.

SEÑORES
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS
GUAYAQUIL.-

De miconsideración:

Marco Teodoro Sánchez Cárdenas, con No. de cédula 0300511300, en mi calidad de

Gerente y como tal Representante Legal de la compañía SINTECUEROS.A., sociedad

inscrita en el RUC bajo el No. 0190133346001, comparezco ante Usted en debida forma

y pongo en Su conocimiento que se ha inscrito en el libro de acciones y accionistas las

siguientes transferencias, en fecha 28 de octubre del 2015:

1. El Ing. JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0100659978,
aportó con 10500 acciones a favor de la compañía CORPORACION GOEH C.A,

comparece solo en este acto por poseer capitulaciones matrimoniales.

2. El Sr. ANGEL GERARDO ORTIZ CORNEJO con No. de cédula 0100659978 y la
Sra. ELVA RUTH AMAYA COELLAR con No. de cédula 0101485613, aportaron

con 1500 acciones a favor de la compañía CORPORACION GOEH C.A.

3. La Sra. CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO con No. de cédula 0100996578y el
Dr. NICANOR GERARDO TAPIA VERA con No. de cédula 0100883628
aportaron con 3000 acciones a favor de la compañía CORPORACION GOEH

CA.

Dichastransferencias, con la debida aprobación de los cónyuges correspondientes, constan

en la escritura de constitución de la compañía CORPORACION GOEH C.A., de fecha 20

dejulio del 2015 ante el Dr. Edgar Cevallos, Notario Público Primero del cantón Cuenca,

e inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón en fecha 24 de julio del 2015,

bajo el No. 631.

Conestos antecedentes, solicito a Su Autoridad se sirva ingresar y actualizar los datos de

la compañía SINTECUEROS.A., a fin de que consten las cesiones antes mencionadas, y

sea la compañía CORPORACÓN GOEH. C.A., la única registrada como socia en dicha

sociedad.

Por ser conforme a Derecho,sírvase proveer.

Atentamente,
  

 

. VENIAN im

MARCO TEODOR SÁNCHEZ CÁRDENAS.
Gerente

SINTECUEROS.A.



ESCRITURA No.

 

2015-1-01-001-P04643

ESCRITURA PUBL.ICA DE CONSTITUCION

DE COMPAÑÍA ANONIMA

DENOMINADA:

"CORPORACION GOEH C.A."

OTORGADA POR:

JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, ANGEL GERARDO

ORTIZ CORNEJO Y CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO

CUANTIA: $2'109.630,00

4. Y, es

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República

del Ecuador, A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE JULIO

DEL AÑO DOS MIL QUINCE,ante mi, DOCTOR EDGAR

FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PRIMERO

DEL CANTÓN CUENCA, comparecen al otorgamiento de

esta escntura, los señores JOSE PATRICIO ORTIZ

CORNEJO,por sus propios y personales derechos, mayor

de edad, ecuatoriano, con cédula de ciudadanía Número

0101255594, de estado civil casado con capitulaciones

matrimontales, domiciliado en fa ciudad de Cuenca.



ANGEL GERARDO ORTIZ CORNEJO, por sus propios y

personales derechos. mayor de edad, ecuatoriano, con

cédula de ciudadania Número 0100659978, domiciliado en

la ciudad de Cuenca, de estado civil casado con ELVA

RUTH AMAYA COELLAR quien comparecerá en la

cláusula sexta de esta escritura y para los efectos ahí

establecidos, y, CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, por

sus propios y personales derechos, mayor de edad,

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía Número

0100996578, domiciliada en la ciudad de Cuenca, de

estado civil casada con NICANOR GERARDO TAPIA

VERA quien comparecerá en la cláusula sexta de esta

escritura y para los efectos ahí establecidos Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad, capacesante la ley, a quienes

por presentar el documento de identidad de conocer doy

fe, y luego de verificar la libertad con al que procede, así

como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto

del objeto y resultados del presente instrumento,

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de

la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN



 

    
CUENCA: En el protocolo de escrituras públicas Es

e

cargo, sirvase insertar una de constitución de Compañía

Anónima, al tenor de las cláusulas siguientes CLÁUSULA

PRIMERA.- Comparecientes: Comparecen a la

celebración de este instrumento público, por sus propios

derechos, los señores a. JOSE PATRICIO ORTIZ

CORNEJO,por sus propios y personales derechos, mayor

de edad, ecuatonano, con cedula de ciudadanía No

0101255594, de estado civil casado con capitulaciones

matrimoniales, domicillado en la ciudad de Cuenca - b,

ANGEL GERARDO ORTIZ CORNEJO, por sus propios y

personales derechos, mayor de edad, ecuatoriano, con

cédula de ciudadanía No. 0100659978, domiciliado en la

ciudad de Cuenca. de estado civil casado con Elva Ruth

Amaya Coellar quien comparecerá en la cláusula sexta de

esta escritura y para los efectos ahí establecidos, y, C.

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, por sus propios y

personales derechos, mayor de edad, ecuatoriana, con

cédula de ciudadanía No. 0100996578, domiciliada en la

ciudad de Cuenca de estado civil casada con Nicanor

Gerardo Tapia Vera quien comparecerá en la cláusula

Se,
o, o



sexta de esta escritura y para los efectos ahí establecidos.

Los comparecientes manifiestan que es su voluntad

constituir la compañía objeto de este contrato.-

CLÁUSULA SEGUNDA.- Declaración Bajo Juramento:

En atencióna lo dispuesto enel artículo 150 reformado de

la Ley de Compañías. los comparecientes declaran bajo

Juramento lo siguiente: a, Que se ratifican en el lugar y

fecha en que se celebra el presente contrato según consta

en esta escritura pública- b. Que sus nombres,

nacionalidad y domicilio son los que constan enla cláusula

anterior y se ratifican en su voluntad de fundar esta

compañía.- c. Que el objeto social; denominación,

duración; importe del capital social, número de acciones en

que se encuentra dividido, su vator nominal, clase,

domicilio de la compañía; forma de administración y las

facultades de los administradores; forma y las épocas de

convocar a las juntas generales, forma de designación de

los administradores, funcionarios que tengan la

representación legal de la compañía; normas de reparto de

utilidades; casos de disolución anticipada, y forma de

proceder a la designación de liquidadores, son los que



  constan en los estatutos contenidos en la CLAUSULA Ca,
Ei

Ya, o
CUARTA y demás cláusulas de este instrumento Público - A

 

d Que la suscripción y forma de pago de la parte de

capital no pagado serán efectuadas según lo estipulado en

la CLÁUSULA QUINTA y demás aplicables de este

instrumento, cumpliendo con lo dispuesto en el artículo

147 reformado de la Ley de Compañías.- CLÁUSULA

TERCERA.- Constitución: Por medio de esta escritura

pública, los comparecientes tenen a bien, libre y

voluntariamente,  constitur la compañía anónima

denominada “CORPORACION GOEH C. A.”, que se

regirá por las leyes del Ecuador, el estatuto siguiente y

demásleyes afines - CLÁUSULA CUARTA.- Estatuto: La

compañía gue se constituye mediante el presente

instrumento, se regirá por el estatuto que se expone a

continuación - ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA

“CORPORACION GOEH C. A%- TITULO  l-

NATURALEZA, NACIONALIDAD, DENOMINACIÓN,

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, MEDIOS, DURACIÓN,

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- Artículo Primero.-

Naturaleza, nacionalidad y denominación: La



denominación que la compañía utilizará en todas sus

operaciones será "CORPORACION GOEH C, A.” Esta

sociedad se constituye corno una compañía anónima de

nacionalidad ecuatoriana y se regirá por las Leyes

ecuatorianas, por el presente estatuto y demás leyes

afines, en cuyo texto se le designará posteriormente

simplemente como “la Compañía”.- Artículo Segundo.-

Domicilio: El domicilio principal de la compañía es el

cantón de Cuenca. provincia de Azuay, República del

Ecuador, Podrá, no obstante, establecer sucursales O

agencias en cualquier lugar de la República o en el

exterior, con sujeción a la Ley y estos estatutos.- Articulo

Tercero.- Objeto social El objeto social de esta

compañía Holding, son las actividades de sociedades de

cartera, es decir, unidades tenedoras de activos de un

grupo de empresa filiales (con participación de control en

su capital social) y cuya actividad principal consisten en la

propiedad del grupo.- En general, para la realización de su

objeto social único, la compañía podrá ejecutar y celebrar

todos los actos y contratos que razonablemente le fueren

necesarios O  apropiados.- En particular, para tal



 

£ >. Pata, b
%. . Se a ON

realización, la compañía podrá ejecutar y celebrár,toda, .
A6

: “ os
clase de actos y contratos relacionados directamente coreo, 1

su objeto social, así como todos los que tengan como

finalidad ejercer los derechos o cumplir con las

obligaciones derivadas de su existencia y de su actividad.-

Para cumplir con su objeto social podrá celebrar los actos

y contratos permitidos por las leyes, hacer inversiones o

asociarse con otras compañías- Artículo Cuarto.-

Duración: El plazo de duración de la compañía es de 80

años, contados a partir de la fecha de inscripción de esta

escritura constitutiva en el Registro Mercantil; sin embargo,

la junta general de accionistas, convocada expresamente,

podrá disolverla en cualquier tiempo o prorrogar el plazo

de duración, en la forma prevista en la Ley de Compañías

y este estatuto.- Artículo Quinto.- Disolución y

Liquidación: La Junta general podrá acordarla disolución

de la Compañía antes de que venza el plazo señalado en

el Artículo cuarto. Disuelta la Compañía, de pleno derecho,

voluntaria o forzosamente, el procedimiento de liquidación

será el contemplado en la Ley de la materia; y actuará

como liquidador el representante legal de la compañía la



persona que así designe la Junta General - TITULO ll...

CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES.- Artículo Sexto.-

Capital autorizado: El capital autorizado de la compañía

es de DOS MILLONES CIENTO NUEVE MIL

SEISCIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (2109 630,00 USD),

monto hasta el cual se podrá disponer la suscripción y

emisión de acciones nominativas, el cual se dividirá en

acciones ordinanas de un dólar cada una.- La Junta

general podrá elevar en cualquier tiempo el capital

autorizado previo el cumplimiento de las formalidades

legales y estatutarias.- Artículo Séptimo.- Capital

suscrito: El capital suscrito de la Compañía es de DOS

MILLONES CIENTO NUEVE MIL SEISCIENTOS

TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMÉRICA (2'109.630,00 USD) dividido en

2'109.630 acciones nominativas, ordinarias, acumulativas

e indivisibles de un dólar cada una.- Los aumentos de

capital suscrito hasta llegar al límite del capital autorizado,

serán aprobados por la Junta General, la cual establecerá

en cada caso las condiciones para la suscripción y el pago



 

   AA
de las nuevas acciones.- Artículo Octavo.» Refereniciós

legales: En todo lo relativo a la transmisión das,
o

acciones, sus requisitos y efectos dentro de la compañía y

frente a terceros, pérdida y deterioro de los títulos de

acción, requisitos para su emisión, contenido delos títulos,

derechos que confieren a su titular, votación y mayoría en

las tesoluciones de la Junta General, aumentos de capital

y demás asuntos que hagan relación con el capital social y

con los titulos de acción, se estará a lo dispuesto por la

Ley de Compañías.- TITULO !I.- ÓRGANOS DE

GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- Artículo Noveno.-

Gobierno y Administración: la compañía será gobernada

por la Junta general de accionistas y su administración

estará dada por el Directorio y el Gerente.- CAPITULO l.-

DE LA JUNTA GENERAL.- Artículo Décimo.- Juntas

Generales: La Junta General, ordinaria o extraordinaria,

es el órgano supremo de la compañía, y se compone de

los accionistas o de sus representantes o mandatarios

reunidos con el quórum de instalación. en las condiciones

que la Ley, los Reglamentos de la Superintendencia de

Compañías y el presente estatuto exigen.- Habrá Junta



Genera! ordinaria dentro de los tres primeros meses de

cada año, para considerar, sin perjuicio de otros asuntos,

los siguientes. 1. Conocer y aprobar las cuentas, el

balance y los Informes que se le presenten a consideración

sobre el último ejercicio económico.- 2, Resolver acerca de

la distribución de los beneficios sociales y de la formación

del fondo de reserva- 3. Designar y remover a los

miembros del Directorio y el ámbito de competencia de los

mismos.- 4, Resolver sobre la fusión, transformación o

disolución propuesta por el Directorio.- 5. Los demás

asuntos expresamente establecidos en la Ley.- La Junta

General extraordinaria se reunirá cada vez que sea

convocada por las autoridades previstas por la Ley y este

estatuto; o cuando lo soliciten por escrito el o los

accionistas que representen por lo menos el veinticinco por

ciento (25%) del capital pagado, debiendo indicarse el

objeto para el cual se solicita la reunión de la Junta

General - Artículo Décimo Primero.- Convocatoria: Sin

perjuicio de las atribuciones que sobre este asunto

reconoce la Ley al Superintendente de Compañías y

Comisario, las convocatorias para Junta General serán



hechas por la prensa y por cualquier medio electrónico

registrado por los accionistas, por parte del Gerente con” s

ocho días de anticipación, por lo menos, al día fiado para

la reunión sin contar para el efecto el día de la

convocatoria m el día de la reunión - El Comisario será

convocado mediante nota escrita, sin perjuicio de que, en

la convocatoria que se haga por la prensa se le convoque

especial e individualmente La convocatoria expresará el

lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunión - Tanto en las

Juntas Generales ordinanas como extraordinarias sólo se

podrá discutir los asuntos para los que hubieren sido

convocadas El tratamiento de todo asunto no expresado

en la convocatoria será nulo, con sujeción a la Ley.-

Artículo Décimo Segundo.- Juntas Universales: De

acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías, cuando se

encuentre presente la totalidad del capital pagado dela

compañía, sea con presencia de los accionistas o de sus

representantes, y siempre que ellos acepten por

Unanimidad la celebración de la junta, se entenderá que

ésta se encuentra válidamente constituida y podrá, por lo

i

tanto, llegar a acuerdos válidos en los asuntos que

e



unánimemente se hubieren aceptado tratar Todos los

concurrentes deberán susenbir el acta respectiva bajo

sanción de  nulidad- Artículo Décimo  Tercero.-

Presidente y Secretario de Junta General: Actuará como

Presidente de la Junta General el Presidente del Directorio

de la compañía y a su falta quien sea designado por los

asistentes a junta como Presidente ocasional Actuará

como Secretario el Gerente, pudiendo designarse un

Secretano Ad-Hoc, cuando la junta lo creyere necesario o

ante la falta del Gerente - Artículo Décimo Cuarto.-

Atribuciones y Deberes de Junta General: Son

atribuciones y deberes del órgano de gobierno 1 Ejercer

las facultades y cumplir con las obligaciones que la Ley y

los presentes estatutos señalan como de su competencia

privativa - 2. Dirigir la marcha y orientación general de los

negocios sociales, ejercer las funciones que le competen

como entidad directiva suprema de la compañía y todas

aquellas funciones que la Ley y este estatuto no atribuyan

expresamente a otro organismo social.- 3 Reformar este

contrato social, previo el cumplimiento de los requisitos

legales - 4 Interpretar en forma obligatoria para todos los



 

accionistas y órganos administradores ás ' normas
E >
a Saa

consagradas en el presente estatuto - 5 Autofizar la,
És >

constiiución de mandatarios generales de la compañíao,

Resolver de acuerdo a la Ley sobre aumentos y

dismmuciones de capital- 7 Nombrar y remover al

Gerente y Comisarios principal y suplente - 8 Señalar las

remuneraciones del Gerente y Comisario - 9 Disponer y

resolver sobre el reparto de utilidades - 10 Autorizar al

Gerente la realización de contratos cuya cuantía exceda

del monto máximo establecido mediante resolución de la

Junta General A falta de establecimiento de este monto

por parte de la Junta General, se entenderá que el Gerente

tiene facultad para este fin sin limitación alguna - 11

Autorizar la Constitución de gravámenes sobre bienes

inmuebles de la compañia así como autorizar su

transferencia de dominio - 12 Cumplir con todos los

demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones que

le correspondan según la Ley, los presentes Estatutos y

los Reglamentos o Resoluciones de la misma Junta

Genera! - Artículo Décimo Quinto.- Quórum y Mayoría:

Para que la Junta General -ordinana o extraordinaria-



pueda válidamente dictar resoluciones deberá reunirse en

el domielllo principal de la compañía y concurrir a ella el

número de personas que representen por lo menos el

cincuenta por ciento del capital pagado de la Compañía

En lo demás se estará a lo dispuesto por la Ley.- Salvo las

excepciones legales y estatutarias, las decisiones de la

Junta General serán tomadas por la mitad más uno del

capital pagado representado en ella Los votos en blanco y

las abstenciones se sumarán a la mayoría En caso de

empate, la propuesta se considerará negada.- Artículo

Décimo Sexto.- Derecho a voto: En la Junta General

cada acción ordinaria pagada tendrá derecho a un voto;

las que no se encuentran liberadas, dan derecho a voto en

proporción a su haber pagado- Artículo Décimo

Séptimo.- Representación: Los accionistas pueden

hacerse representar en las Juntas Generales de

accionistas, para ejercer sus derechos y atribuciones,

mediante carta dirigida al Presidente de ella o poder

otorgado por escritura pública - Un accionista no puede

hacerse representar sino por un solo mandatario cada vez,

cualquiera que sea su número de acciones de su



   
o a a

titulardad Asimismo, el mandatario no puede vótar en €
q

z TN
representación de otra u otras acciones de un mis,

A

mandante en sentido distinto, pero la persona que sea

mandataria de varios accionistas puede votar en sentido

diferente en representación de cada uno de sus

mandantes - Artículo Décimo Octavo.- Resoluciones.:

Las resoluciones de Junta General tomadas conforme a la

Ley y este estatuto obligan a todos los accionistas,

presentes o ausentes, que estuvieren de acuerdo o no con

las mismas, salvo el derecho de oposición, en los términos

que determina la Ley - Artículo Décimo Noveno.- Libro

de actas: Las resoluciones de las Juntas Generales así

como tuna sintética relación de las sesiones se hará

constar por medio de las actas que se extenderán de

acuerdo a la Ley y normativa vigente aplicable a la fecha

de celebración de cada junta - CAPÍTULO Il.- DE LOS

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN: EL DIRECTORIO Y

EL GERENTE.- Sección l.- DEL DIRECTORIO.,- Artículo

Vigésimo.- Del Directorio.- Este órgano de administración

estará integrado por hasta siete vocales, que serán

designados por la Junta General para períodos de dos



años. Los miembros del directorio podrán ser reelegidos y

permanecerán en sus funciones hasta ser legalmente

reemplazados - Las sesiones ordinarias del Directorio se

establecerán hasta máximo doce en un año y con un

mínimo de siete sesiones, esta fijación se hará en la

primera sesión de Directorio de cada año, que será

determinada por el mismo ente en el último trimestre del

año anterior No obstante lo señalado, de manera

extraordinaria, el Directorio podrá sesionar previa

convocatoria del Presidente realizada por vía electrónica y

con hasta 48 horas de anticipación.- Presidirá las

reuniones del directorio uno de los directores designado

para tal efecto por la Junta General para periodos

máximos de un año, si tal designación no se hiciere se

entienden prorrogadas las funciones del Presidente del

Directorio Actuará de secretario la persona o personas

que para el efecto el directorio nombre en forma ad-hoe -

El Presidente del Directono es el Presidente de la

compañía.- Ante la falta temporal del Presidente de la

compañía, el Directono de su seno, nombrara uno

subrogante y ante la falta definitiva la Junta General



 

nombrará uno nuevo - El directorio se instalará'2gon da”?

concurrencia de por lo menos cinco de sus miembros

Tomará decisiones con la mayoría numérica de miembros

concurrentes. En caso de empate, el Presidente del

Directorio tendrá voto decisorio o dirimente- Son

atríbuciones y deberes del Directorio 1. Aprobar las

líneas estratégicas básicas de cada negocio, 2. Proponer a

la Asamblea General de Accionistas la fusión,

transformación y disolución anticipada de la compañía; 3.

Realizar actos de disposición. enajenación, gravamen,

adquisición y contratación, activa o pasivamente, respecto

de toda clase de bienes muebles e inmuebles, derechos

reales o personales, acciones y obligaciones, cupones,

valores y cualquier efecto público o privado aprobados por

la Junta General de Accionistas; 4. Aprobar actuaciones

relacionadas con la Imagen externa; 5 Vigilar, controlar y

aprobar la actuación del Gerente y del Vicepresidente

Ejecutivo en el desempeño de sus funciones, 6. Nombrar y

remover al Vicepresidente Ejecutivo de la compañía, así

como fijar su remuneración; 7 Determinar el

nombramiento, remuneración y cese de la alta dirección,



así como su sueldo y cese, 8, Aprobar los cambios

importantes en la estructura del organigrama de

responsabilidades; 9 Aprobar los presupuestos que le

presente el Vicepresidente Ejecutivo o el Gerente con

relación al futuro desarrollo de la actividad, su ampliación o

modificación. con carácter anual, 10. Determinar el criterio

que se debe seguirse para la transferencia entre un

negocio y otro; 11 Analizar la evolución del Grupo a través

del cuadro de mando mensual; 12 Estudiar

sistemáticamente a la competencia, 13 Autorizar la

constitución de mandatarios especiales de la compañía;

14, Cualquier otra que le encomiende la Junta General de

Accionistas.- Artículo Vigésimo Primero.-Del

Vicepresidente Ejecutivo de la Compañía: A fin de que

ejecute las políticas establecidas por el Directorio, este

designará un Vicepresidente Ejecutivo que será nombrado

para un período de dos años, pudiendo ser reelegido

indefinidamente. Podrá ser o no accionista de la

compañía.- Son atribuciones y deberes del Vicepresidente

Ejecutivo: 1. Definir, implementar y hacer cumplir las

políticas y procedimientos de la compañía; 2 Evaluar la



 

estructura organizacional actual y proponer al Dugctono il
Ea 7

los ajustes y/o cambios necesarios para cumplir con 1%

objetivos; 3 Mantener el rumbo de la organización basado

en lo definido en la planeación estratégica: filosofía

operativa, principios corporativos, estrategias, objetivos y

planes de acción, 4 Obtener los resultados de las

operaciones y el desempeño organizacional señalado por

el Directorio; 5. Ejercer la autoridad funcional sobre los

cargos ejecutivos, administrativos y operacionales de la

organización, 6. Definir las políticas y principios para un

mejor desarrollo administrativo buscando las eficiencias en

los procesos y actividades que realiza la empresa, 7,

Convocarpor si o por pedido de socios que representenal

menos el 25% del capital social a sesiones de Junta

General; 8 Presentar a la Junta General los Informes que

éste le solicite; 9. Cumplir con fos objetivos e indicadores

de gestión definidos para la organización; 10. Asegurar

que el recurso humano, cuente con un estilo de dirección,

liderazgo y administración que permita alcanzar la

eficiencia y eficacia de la gestión de cada colaborador,

minimizando la rotación de personal y optimizando

Y,



armonía y cultura de equipo de trabajo, 11 Evaluar

permanentemente las competencias y motivación de su

equipo para el logro de los objetivos propuestos, 12

Contagiar el entusiasmo con el ejemplo, clandad de ideas,

alta exigencia en el desempeño de sus funciones y

orientación al logro de resultados, 13 Revisar y/o

presentar proyectos que puedan representar para el grupo

empresanal, mejoras sustanciales en su actividad de

ventas y participación de mercado, de acuerdo con los

objetivos estratégicos de crecimiento, definidos por el

Directorio, 14, Cumplir y hace cumplir las normas

establecidas por el código de conducta de la compañia,

15, Cualquier otra que le encomiende el Directorio.-

Sección Il.- DEL GERENTE.- Artículo Vigésimo

Tercero.- Del Gerente: El Gerente será elegido por La

Junta General para un período de cuatro años, tendrá la

representación legal, judicial y extrajudicial de la

compañíaPodrá ser reelegido indefinidamente Para ser

Gerente no se requiere ser accionista de la compañía

Este administrador no podrá ejercer ningún otro cargo que

a juicio de la Junta General sea incompatible con las



 

%
Directorio. El Gerente tendrá los más amplios poderes:

E 2E 2

administración y manejo de los negocios sociales con o Y
So

sujeción a la Ley, el presente estatuto y las instrucciones

impartidas por ta Junta General.- En caso deausencia

temporal de hastatreinta días del Gerente, será subrogado
A:

por el Presidente de la compañía, pero ante la falta
a

definitiva la Junta General deberá designar uno nuevo de

conformidad con este estatuto.- En cuanto a sus derechos,

atribuciones, obligaciones y responsabilidades se estará a

lo dispuesto por la Ley de Compañías y este contrato

social.- Son atribuciones especiales del Gerente, 1

Realizar todos los actos de administración y gestión diaria

encaminados a la consecución del objeto social de la

compañía - 2. Ejecutar a nombre de la compañía toda

clase de actos, contratos y obligaciones con bancos,

entidades financieras, personas naturales o jurídicas,

suscribiendo toda clase de obligaciones.- 3. Nombrar

apoderados especiales y generales de la compañía según

fa autorización correspondiente del Directorio y la Junta

General en su orden y removerlos cuando considere



conveniente - 4 Someter anualmente a la Junta General

ordinaria un mforme relativo a la gestión llevada a cabo al

frente de la compañía, así como el balance general y

demás documentos que la Ley exige - 5 Formular al

Drrectorio y a la Junta General cuando corresponda las

recomendaciones que considere convenientes en cuanto a

la distnbución de utilidades y la constitución de reservas-

6. Nombrar y remover al personal de la compañía y fiar

sus remuneraciones, asi como sus deberes y

atribuciones - 7 Dirigir y supervigilar la contabilidad de la

compañía, así como velar por el mantenimiento y

conservación de sus documentos - 8 Abrir y cerrar

cuentas bancarias y designar a la o las personas

autorizadas para emitir cheques o cualquier otra orden de

pago contra las referidas cuentas - 9  Librar, aceptar,

endosar y avalar letras de cambio y cualesquiera otros

papeles de comercio- 10 Definir el presupuesto, de

acuerdo a las directrices dadas por el Directorio, 11

Realizar cualquier transacción financiera como obtención

de préstamos, cartas de crédito, astgnación de créditos a

clientes, etc, 12 Cumplir y hacer cumplir las decisiones de



 

le yde
la Junta General y del Directorio - 13. EjercerPguinpria

“ “0,

todas las atribuciones y deberes que reconocen e imponéfo, 0

la Ley y el estatuto presente así como todas aquellas que

sean inherentes a su función y necesarias para el cabal

cumplimiento de su  cometido.- TITULO  IV.-

FISCALIZACIÓN: COMISARIOS PRINCIPAL. Y

SUPLENTE.- Artículo Vigésimo Cuarto.- De los

Comisarios: La Junta General nombrará un comisario

principal y otro suplente - Al Comisario le corresponde el

examen de la contabilidad, sus justificaciones, así comoel

estudio del estado económico y financiero de la compañía,

para lo cual ejercerá las atribuciones señaladas en la Ley y

presentará a la Junta General ordinaria un informe sobre el

cual la junta deberá pronunciarse.- El Comisario durará

dos años en sus funciones, pudiendo ser reelegido

mdefindamente y tendrá todos los derechos y obligaciones

previstos en la Ley- Artículo Vigésimo Quinto.-

Balances: Los balances se instrumentarán al fenecer el

ejercicio económico al treinta y uno de diciembre de cada

año y los presentará el Gerente a consideración de la

Junta General ordinaria. El balance contendrá no sólo la



manifestación numérica de la situación patrmomal de la

sociedad, sino también las explicaciones necesarias que

deberán tener como antecedentes la contabilidad de la

compañía que ha de llevarse de conformidad a las

disposiciones legales y reglamentarias, por un contador o

auditor calificado - Artículo Vigésimo Sexto.- Reparto de

utilidades y formación de reservas: Á propuesta del

Gerente, la cua! podrá ser aprobada o modificada, la Junta

General resolverá sobre distibución de utilidades,

constitución de fondos de reserva, fondos especiales,

castigos y gratificaciones. pero anualmente se segregarán

de los beneficios liquidos por lo menos el diez por ciento

(10%) para formar el fondo de reserva legal hasta que este

fondo alcance un valor igual al cincuenta por ciento (50%)

del capital social - La Junta General para resolver sobre el

reparto de utilidades deberá ceñirse a lo que al respecto

dispone la Ley de Compañías Una vez hechas las

deducciones, entre ellas de las reservas legales, la Junta

General podrá decidir acorde con el estatuto la formación

de reservas facultativas o especiales, pudiendo destinar,

para el efecto, una parte o todas las utilidades líquidas



  

E :

distribuidas a la formación de reservas facultativág,0”
“a

, : ¡IS
especiales.- Para el efecto, será necesario el“?

consentimiento unánime de todos los accionistas

presentes; en caso contrario, del saldo distribuible de los

beneficios liquidos anuales, por lo menos un cincuenta por

ciento (50%) será distribuido entre los accionistas en

proporción al capital pagado que cada uno de ellos tenga

en la compañía.- CAPÍTULO V.- DISPOSICIONES

VARIAS.- Artículo Vigésimo Séptimo.- Acceso a los

libros y cuentas: La inspección y conocimiento de los

libros y cuentas de la compañía, de sus cajas, carteras,

documentos y escritos en general sólo podrá permitirse a

las entidades y autoridades que tengan la facultad para

ello en virtud de contratos o por disposición de la Ley, así

como a aquellos empleados de la compañía cuyas labores

así lo requieran, sin perjuicio de lo que para fines

especiales establezca la Ley.- Artículo Vigésimo

Octavo.- Normas supletorias: Para todo aquello sobre lo

que no haya expresamente disposición estatutaria se

aplicarán las normas contenidas en la Ley de Compañías,

normas reglamentarias y demás leyes y reglamentos



pertinentes, vigentes a la fecha en que se otorga la

escritura pública de constitución de la compañía, las

mismas que se entenderán incorporadas a este estatuto.-

CLÁUSULA QUINTA.- Suscripción, Pago de Acciones y

Declaración Juramentada: El capital social se encuentra

integramente susertto, en razón de lo cual los accionistas

declaran bajo juramento que el capital será pagado con

acciones y participaciones que se  detallarán a

continuación - El capital social de la compañía se dividirá

de la siguiente forma:
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CLÁUSULA SEXTA.- Transferencia de Dominio: Los

señores JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, ANGEL



  oyo FP

GERARDO ORTIZ CORNEJO y su cónyuge,    

 

poa

Elva Ruih
tea, 0
tas

Amaya Coellar, quien para este efecto comparece Enesta,
(7lo

O,
escritura, CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO y su?

cónyuge Nicanor Gerardo Tapia Vera, quien para este

efecto comparece en esta escritura, son legítimos dueños

y poseedores de las acciones y participaciones que se

detallan y singularizan en el siguiente cuadro.

 

 

 

 

   
   
   
  
 

 

 

   
  
 

 

 

  
 

 

    
 

 

EMPRESA YIPOCIA, PATRICIO ORTIZ, 2% ” ANGELORTIZ % ROSAORTIZ | % TOTAL

1 GERARDO ORI E OS, CIA LIDA 420000 140000 . 40000 2 TONO
2Í_ BNDISTRIA DE SOLBADURAS Y METALES ASOMET_| CIA LTDA 280528 > 016 ORO
3 SURAMERICANA DÉ ICORES LICSUR CIA LIDA, 9000 1 30ca Ñ 3000 Ñ 35000)

AL SORAMERICANADEMOTORES MOTSUR CUIDA| 900 3000 . 2000 E
3 MPB CIALIDA 0000 20010 La
6L HOLOS Y TEXTILES INDUSTRVA.ESCOTOPANHIMEXINCO CIA LTDA 6008 y 0000
A COSTORASATERNACIONALES CIA UDA 6000 2000 y, 0000
A PXEDIOGAR Clá [IDA 8000 2000 o

3 IAPORDIFOR EUROFERRO CA DA] 60 200 2000 1 000
El AYTO JUGUETERIA CIA LTDA 6008 A 20000
11 ECUACICIO CIA LTDA 6000 200 a 110000
TO ECUATORIANA DE BICICCETAS YBARTESCICLODARTESEC| CIA LTDA [6000 0 2200 [10000
E JRAISCORTE TRAÍNCO CIA TOA ao ya 5000
4_ RESTAURANTES ENTRETENIMAENTO Y SERVICIOSRESS CIA LTDA, 3000 10 [1000 0
b HORMISONESDE. AZUAY CALIDA 1000 E 00 200
16 EMBUTIDOS DE CARNE DELOS ANDES EMBUANDES CIA LTDA 600 | m1 E] 1008,
1 LAMINADOS Y TEXTILES LAME Sa, 300000 6875 968751
3 AD=EDLAST SA, 24400 2800 77800 1 400000)

3 SIKTECUERO A O 15000
120 INMOBILARIA PEDRASL ESA 10 "mn |] m0 1 15000
A CONSEPLAST SA 370 o 1140 4140 2d

TOTALES 125848 A, 0 [2309680    
 

Con los antecedentes descritos, JOSÉ PATRICIO ORTIZ

CORNEJO, paga la suscripción del capital constante en

este contrato y transfiere, real y perpetuamente por $



17275848 las acciones y participaciones antes

singularizadas a la compañía CORPORACIÓN GOEH

CA, sin ninguna clase de restricción o gravamen - ANGEL

GERARDO ORTIZ CORNEJO y ELVA RUTH AMAYA

COELLAR, pagan la suscripción del capital constante en

este contrato, transfieren real y perpetuamente por $

416.141 las acciones y participaciones antes

singularizadas a la compañía CORPORACIÓN GOEH

C.A., sin ninguna clase de restricción o gravamen-

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO y NICANOR

GERARDO TAPIA VERA, pagan la suscripción del capital

constante en este contrato, transfieren, real y

perpetuamente por $ 417.641 Jas acciones y

participaciones antes singularizadas a la compañía

CORPORACIÓN GOEH CA, sin ninguna clase de

restricción o gravamen.- El valor convenido por estas

transferencias, es aprobado por los accionistas, según

consta en las actas y cartas de cesión de las compañías

descritas que como habilitante se adjuntan y mediante el

cual se paga la suscripción de capital de conformidad con

lo establecido en la cláusula anterior de este contrato. En



 

virtud de que el valor de aporte de las ápciohes "y

participaciones ha sido aceptado por los accionistas,eps .

responderán solidariamente frente a la compañía y

terceros por el valor asignado a los mismos - CLÁUSULA

SÉPTIMA.- Nombramiento de Administradores: Para

los períodos señalados en los artículos Vigésimo y

Vigésimo Tercero del estatuto, se designa por acuerdo de

los accionistas, como Presidente del Directorio y como tal

Presidente de la compañía a Carlos Guillermo León

Acosta, y como Gerente y como tal Representante legal de

la misma a Juan Carlos Benalcazar Pinos.- CLÁUSULA

SÉPTIMA.- Declaraciones: a. Los firmantes de la

presente escritura pública son los accionistas fundadores

de la compañía, quienes declaran expresamente que

ninguno de ellos se reserva en su provecho personal,

beneficios tomados del capital de la compañía en acciones

u obligaciones.- b. Los accionistas facultan al Dr. Carlos

León Acosta para que obtenga las aprobaciones y más

requisitos de Ley. previo el establecimiento de la

compañía - c Los accionistas autorizan a la abogada Diana

Chica Sarmiento para extender los nombramientos



respectivos en calidad de Secretaria Ad-hoc- d Los

accionistas establecen un plazo de hasta seis meses para

nombrar al resto del Directorio de la compañía.-

CLÁUSULA OCTAVA.- DOCUMENTOS

HABILITANTES.- Se agrega como documentos

habilitantes de la presente escritura el documento de

reserva, aprobación de nombre de la compañía, emitido

por la Superintendencia de Compañías y Valores y las

actas de aprobación de transferencia de las compañías

limitadas y las cartas de cesión de acciones, para las

aportaciones en especie que en este documento se

realizan.- Usted, Señor Notario se servirá agregar y

anteponer las cláusulas de estilo necesarias para la

completa validez de este instrumento - Atentamente, f)

Doctor Carlos León Acosta.- Matricula mil seiscientos

cincuenta y tres del Colegio de Abogados del Azuay.-

Matrícula 01-1999-01 Foro de Abogados del Azuay.”

Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta

inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificandose en

su contenido la dejan elevada a escritura pública para que
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1/Yaluntaria- Los cotrporecientes por el presente nstrmento
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Cuenca, 27 de junio del 2015.

 

Distinguido

JUAN FERNANDO CORDERO CARVALLO

GERENTE INMOBILIARIA PIEDRA HUASIS.A.

Ciudad.-

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este

documento, se ha transferido la propiedad de dos mul ochocientas cincuenta (2850) acciones

contenidas en el Título de Acción signado con el número 03, que mantengo en la compañía

INMOBILIARIA PIEDRA HUASI S.A, a favor de la compañía CORPORACIÓN GOEH CA,, que en

consecuencia y actualmente será el nuevo propietario de las mismas, según el siguiente detalle

 

 

     
 

No. de No. de Título l Numeración acciones Valor unitario Valor Total US$ ]

Acciones | cada una Dólares

2850 03 | 12151 a 15000 US$ 1,00 2850,00

TOTAL US$ 2850,00

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, así como todos

los derechos imherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón porla

cual, solicito a usted se proceda conla inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Accionistas

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevotítulo a nombre del Cedente.

Porla favorable acogida que sabrá dispensara la presente, suscribo

Atentamente,

 

CEDENTE

Carmen Rosa Ortiz Cornejo

€. 0100996578. NTE CORPORACIÓN GOEH C.A.

No. ACCIONES: 2850 No. ACCIONES. 2850
   

 



Cuenca, 27 de junio del 2015.

Distinguido

MARCO TEODORO SÁNCHEZ CARDENAS

GERENTE SINTECUEROS.A.

Ciudad,-

 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este

documento, se ha transferido la propiedad de tres mil (3000) acciones contenidas en el Título de

Acción signado con el número 03, que mantengo en la compañia SINTECUERO$.A,, a favor de la

compañía CORPORACIÓN GOEH C.A,, que en consecuencia y actualmente será el nuevo propietario

de las mismas, según el siguiente detalle:

 

        

No. de No. de Titulo Numeración acciones Valor unitario Valor Total US$

Acciones cada una Dólares

3000 03 12000 a 15000 US$ 1,00 3000,00

4 mn

TOTAL US$ 3000,00

En la presente cesión se incluyen tantolas utilidades o dividendos correspondientes, así como todos

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha

indicada ut supra. Adjuntoa la presente se servirá encontrarel título correspondiente,razón por la

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de ta cesión en el Libro de Acciones y Accionistas

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevotítulo a nombre del Cedente,

Porla favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo

Atentamente,

pa
?

CEDENTE

Carmen Rosa Ortiz Cornejo

€, 0100996578,

No. ACCIONES: 3000 No. ACCIONES: 3000

 



Cuenca, 27 de junio del 2015,

Distinguido

Marío Solívar Juca Cabrera

GERENTE LAMINADOS Y TEXTILES LAMITEX $, A,

Ciudad.-

 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este

documento,se ha transferido la propiedad de noventay seis mil ochocientas setenta y cinco (96875)

acciones contenidasen el Título de Acción signado con el número 03, que mantengo en la compañía

LAMINADOSY TEXTILES LAMITEX S.A., a favor de la compañía CORPORACIÓN GOEH C.A., que en

consecuencia y actualmenteserá el nuevo propietario de las mismas, según el siguiente detalle:

 

  
    
 

“No, de No. de Título | Numeración acciones Valor unitario Valor Total US$

Acciones cada una Dólares

96375 0 1396875 a 493750 US$ 1,00 96875,00

TOTAL US$ 96875,00

En la presente cesión se incluyen tantolas utilidades o dividendos correspondientes, así como todos

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha

indicada ut supra. Adjuntoa la presente se servirá encontrar el titulo correspondiente, razon porla

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción dela cesion en el Libro de Accionesy Accionistas

de su representada, asi como también, pido que se emita un nuevo titulo a nombre del Cedente.

Porla favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo.

Atentamente,

 7

  

 

CEDENTE

Carmen Rosa Ortiz Cornejo arlos Benalcazar,

Ct 0100996578. GERENTE CORPORACIÓN GOEH CA.

No. ACCIONES: 96875 No, ACCIONES: 96875



Cuenca, 27 de junio del 2015.

 

Oistinguido

XAVIER FERNANDO JIMBO QUIZHP!

GERENTE AQHEPLASTS. A.

Ciudad.-

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este

documento, se ha transferido la propiedad de setenta y siete mil ochocientas (77800) acciones

contenidas en el Título de Acción signado con el número 03, que mantengo en la compañía

ADHEPLASTS. A., a favor de la compañía CORPORACIÓN GOEH C.A,, que en consecuencia y

actualmente será el nuevo propietario de las mismas, según el siguiente detalle:

 

      
 

(No, de No. de Título Numeración acciones Valor unitario Valor Total US$

| Acciones cada una Dólares

| 77800 03 322201 a 400000 US$ 1,00 77800,00

1 o -
TOTAL US$ 77800,00

En la presente cesión se incluyen tantolas utilidades o dividendos correspondientes, así como todos

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrarel título correspondiente, razón porla

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Acciorustas

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevotitulo a nombre del Cedente.

Porla favorable acogida que sabrá dispensara la presente, suscribo,

Atentamente,

   
CEQENTE

Carmen Rosa Ortiz Cornejo Carlos Benalcazar.

Cl, 0100996578. cea CORPORACIÓN GOEH C.A.

No, ACCIONES: 77800 No. ACCIONES: 77800

  



Cuenca, 27 de junio del 2015.

 

Distinguido

Ángel Humberto Torres Espinoza

GERENTE CONSUPLAST S.A.

Ciudad.-

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este

documento, se ha transferido la propiedad de mil ciento cuarenta (1140) acciones contenidas en el

Título de Acción signado con el número 02, que mantengo en la compañía CONSUPLASTSA., a favor

de la compañía CORPORACIÓN GOEH C.A,, que en consecuencia y actualmente será el nuevo

propietario de las mismas, según el siguiente detalle:

 

 

      
 

No. de No. de Título Numeración acciones Valor unitario Valor Total us$

Acciones cada una Dólares

3140 02 3721 a 4860 US$ 1,00 1140,00

TOTAL U5$ 1140,00

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, asi coro todos

los derechosinherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha

indicada ut supra. Adjuntoa la presente se servirá encontrarel título correspondiente, razón por la

cual, sokcito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Accionistas

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevotitulo a nombre del Cedente.

Porla favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo

   
Carlos Benalcazar.

“GERENTE CORPORACIÓN GOEH CA.

No. ACCIONES: 1140

 



Cuenca, 27 de junio del 2015.

Distinguido

JUAN FERNANDO CORDERO CARVALLO

GERENTE INMOSILIARIA PIEDRA HUASIS.A,

Ciudad.-

 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este

documento, se ha transferido la propiedad de dos mil ochocientas cincuenta (2850) acciones

contenidas en el Título de Acción signado con el número 02, que mantengo en la compañia

INMOSILIARIA PIEDRA HUASI S.A., a favor de fa compañía CORPORACIÓN GOEH C.A., que en

consecuencia y actualmente será el nuevo propietario de las mismas, según el siguiente detalle:

 

     
 

No. de No. de Título Numeración acciones Valor unitario Valor Total US$

Acciones cada una Dólares

2850 02 9301 a 12150 | US$ 1,00 2850,00 1
A l

TOTAL US$ 2850,00

En la presente cesion se incluyen tantolas utilidades o dividendos correspondientes, así como todos

los derechos inherentesa las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha

indicada ut supra. Adjuntoa la presente se servirá encontrar el titulo correspondiente, razón porla

cual, solicito a usted se proceda con fa inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Accionistas

de su representada, asi como también, pido que se emita un nuevatítulo a nombre del Cedente.

Porla favorable acogida que sabrá dispensara la presente, suscribo,

Ate, me,OE Y
Ángel d Lobo Swtiz Cornejo Carlos Benalcazar.

C.l. 010065: GERENTE CORPORACIÓN GOEH C.A.
No, ACCIONES: 2850 No. ACCIONES: 2850

   

 

   

 



Cuenca, 27 de junio del 2015.

 

Distinguido

MARCO TEODORO SÁNCHEZ CÁRDENAS
GERENTE SINTECUEROS.A,
Ciudad.-

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con ta fecha indicada en este

documento, se ha transterido la proptedad de mil quinientas (1500) acciones contenidasen el Título

de Acción signado con el número 02, que mantengo en la compañia SINTECUERO$, A., a favor de

la compañía CORPORACIÓN GOEH C.A,, que en consecuencia y actualmente será el nuevo

propietano de las mismas, según el siguiente detalle:

 

      
 

No. de No. de Título Numeración acciones Valor unitario Valor Total US$

Acciones i cada una Dólares |
E

1500 02 10501 a 12000 US$ 1,00 150,00

TOTALUS$ 15D0,00

En la presente cesión se Incluyen tanto las utiidades o divdendos correspondientes, asi como todos

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha

indicada ut supra. Adjuntoa la presente se servirá encontrarel título correspondiente,razón porla

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en elLibro de Acciones y Accionistas

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevotítulo a nombre del Cedente.

Porla favorable acogida que sabrá dispensara la presente, suscribo.

   

   

arlos Benalcazar,

RENYTE CORPORACIÓN GOEH C.A.Ci, 0100659978 ,
No, ACCIONES: 1500 “7 No, ACGIONES: 1500



Cuenca, 27 de junio del 2015.

Oistinguido

Mario Bolívar Juca Cabrera

GERENTE LAMINAOOS Y TEXTILES LAMITEX S. A.

Ciudad.-

 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este

documento, se ha transferido la propiedad de noventay seis mil ochocientas setenta y cinco (96875)

acciones contenidas en el Título de Acción signado con el número 02, que mantengo en la compañía

LAMINADOSY TEXTILES LAMITEX S.A., a favor de la compañía CORPORACIÓN GOEH C.A., que en

consecuencia y actualmente será el nuevo propietario de las mismas, según el siguiente detalle.

 

      
 

/ No. de No, de Título Numeración acciones Valor unitario Valor Total US$

| Acciones cada una Oólares

| 96875 02 300001 a 396875 US$ 1,00 96875,00

Lo z
TOTAL US$ 96875,00

En la presente cesión se incluyen tantolas utilidades o dividendos correspondientes, así como todos

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en ta fecha

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón porla

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de ta cesión en el tibro de Acciones y Accionistas

de su representada, así como también, pido que se erta un nuevo título a nombre del Cedente.

Porla favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo.

Atentame meN

   

 

   €. 0100659978 RENTE CORPORACIÓN GOEH C.A.

No, ACCIONES: 96875 No. ACCIONES: 96875



Cuenca, 27 de junio del 2015.

 

Distinguido

XAVIER FERNANDO HIMBO QUIZHPI

GERENTE ADHEPLASTS. A.

Ciudad.-

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este

documento, se ha transferido la propiedad de setenta y siete mil ochocientas (77800) acciones

contenidas en el Título de Acción signado con el número 02, que mantengo en la compañía

ADHEPLAST S. A, a favor de la compañia CORPORACIÓN GOEH C.A., que en consecuencia Y

actualmente será el nuevo propietario de las mismas, segúnel siguiente detalle:

 

 

      
 

No, de No. de Título Numeración acciones Valor unitario Valor Total US$

Acciones cada una Dólares

77800 02 244401 a 322200 US$ 1,00 77800,00

TOTAL US$ 77800,00

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, asícomo todos

los derechos inherentesa las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha

indicada ut supra Adjuntoa la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón porla

cual, solicito a usted se proceda conla inscripción de la cesión en el Libro de Accionesy Accionistas

de su representada, asi como también, pido que se emita un nuevo título a nombre del Cedente.

Porla favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo,

  
Atentamente,   

  ¡geraf dual ] Carlos Benalcazar.

CA. 010D8: 19978 GERENTE CORPORACIÓN GOEH CA.
No. ACCIONES:77800 No. ACCIONES: 77800

 



 

Cuenca, 27 de junio del 2015.

Distiguido

Ángel Humberto Torres Espinoza

GERENTE CONSUPLAST S.A.

Ciudad.-

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha mdicada en este

documento, se ha transferido la propiedad de tres mil setecientas vete (3720) acciones contenidas

en el Título de Acción signado con el número 01, que mantengo en la compañía CONSUPLASTS.A,

a favor de la compañia CORPORACIÓN GOEH € A, que en consecuencia y actualmente será el nuevo

propietario de las mismas, según el siguiente detalle

 

 

      
 

No, de No. de Título Numeración acciones Valor unitario Valor Total US$

Acciones cada una Dólares

3720 01 113720 US$ 1,00 3720,00

TOTAL US$ 3720,00

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, asi como todos

los derechos inherentesa las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha

indicada ut supra Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón porla

cual, solicito a usted se proceda con la inscripcion de la cesion en el Libro de Accionesy Accionistas

de su representada, as: como también, pido que se eruta un nuevo titulo a nombre del Cedente

Porla favorable acogida que sabrá dispensara la presente, suscribo

Atentamente,

- ta e /

CEDENTE   ing. José Patricio Ortiz Cornejo . Han Carlos Benalcazar.

€, 0101255594 ““GERENTÁCORPORACIÓN GOEH C.A,

No, ACCIONES. 3720 No, ACCIONES: 3720



Cuenca, 27 de funio del 2015,

Oistinguida

JUAN FERNANOO COROERO CARVALLO

GERENTE INMOBILIARIA PIEORA HUASI S.A.

Ciudad,-

 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este

documento, se ha transferido la propiedad de nueve mil trescientas (9300) acciones contenidas en

el Título de Acción signado con el número 01, que mantengo en la compañía INMOBILIARIA PIEORA

HUASIS.A., a favor de la compañía CORPORACIÓN GOEH C A, que en consecuencia y actualmente

será el nuevo propietario de las mismas, según el siguiente detalle

 

       
 

No. de No de Título Numeración acciones Valor unitario Valor Total US$

Acciones cada una Oólares

9300 01 1 a 9300 US$ 1,00 9300,00

TOTAL US$ 9300,00

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, así como todos

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicacion expedida en la fecha

indicada ut supra Adjuntoa la presente se servirá encontrar eltítulo correspondiente, razón porla

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Acciomstas

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevotítulo a nombre del Cedente

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo

Atentamente,
(

xo
a

CEOENTE

ing José Patricio Ortiz Cornejo

€4, 0101255594

No. ACCIONES: 9300

á

LesLA arios Benalcazar.

CORPORACIÓN GOEH C.A.
No. ACCIONES: 9300
   

  
  



Cuenca, 27 de junio del 2015.

Distinguido

MARCO TEODORO SÁNCHEZ CÁRDENAS
GERENTE SINTECUERO S. A,

Ciudad.-

a

 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este

documento, se ha transferido la propiedad de diez mil quinientas (10500) acciones contenidas en el

Título de Acción signado con el número 01, que mantengo en la compañia SINTECUEROS. A, a favor

de la compañía CORPORACIÓN GOEH C.A,, que en consecuencia y actualmente será el nuevo

propietario de las mismas,según el siguiente detalle:

 

 

     

Na, de Na. de Título Numeración acciones Valor unitario Valor Total US$

| Acciones cada una Oólares
l
| 10500 01 la 10500 US$ 1,00 10500,00
É
l

TOTAL US$ 10500,00

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, asi como todos

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida enla fecha

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrarel título correspondiente, razón porla

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Acciomstas

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevotítulo a nombre del Cedente.

Porla favorable acogida que sabrá dispensara la presente, suscribo.

Atentamente, -

 

CEDENTE

Ing. José Patricio Ortiz Cornejo

CJ, 0101255594

No. ACCIONES: 10500

 

 



Cuenca, 27 de junio del 2015,

Distinguido

Mario Bolivar juca Cabrera

GERENTE LAMINADOSYTEXTILES LAMITEX S, A,

Ciudad.-

 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este

documento,se ha transferido la propiedad de trescientas mil (300000) acctones contenidas en el

Título de Acción signado con el número 01, que mantengo en la compañía LAMINADOSY TEXTILES

LAMITEX S.A, a favor de la compañía CORPORACIÓN GOEH CA, que en consecuencia y

actualmente será el nuevo propietario de las mismas, según el siginente detalle:

 

 

      
 

No, de No. de Título Numeración acciones Valor unitario Valor Total US$

Acciones cada una Dólares

1305000 01 1 a 300000 US$ 1,00 300000,00

TOTAL US$ 300000,00

En la presente cesión se incluyen tantolas utilidades o dividendos correspondientes, así como tedos

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrarel título correspondiente, razón porla

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Accionesy Accionistas

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevotítulo a nombre del Cedente,

Porla favorable acogida que sabrá dispensara la presente, suscribo.

Atentamente,

  

CEDENTE
SN

C.l. 0101255594

 

 

sé Patricio Ortíz Cornejo

No. ACCIONES: 300000

 



Cuenca, 27 de junio del 2015.

Distinguido

XAVIER FERNANDO JIMBO QUIZHPI

GERENTE ADHEPLAST$. A.

Ciudad.-

  

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este

documento, se ha transferido la propiedad de doscientas cuarenta y cuatro mil cuatrocientas

(244400) acciones contenidas en el Titulo de Acción signado con el número 01, que mantengo enla

compañia AOHEPLASTS,A., a favor de la compañia CORPORACIÓN GOEH A., que en consecuencia

y actualmente será el nuevo propietario de las mismas, según el siguiente detalle:

 

 

      

No. de | No. de Titulo Numeración acciones Valor unitario Valor Total US$

Acciones | cada una Oólares

244400 ¿01 14244400 US$ 1,00 244400,00
!

TOTAL US$ 244400,00

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, así como todos

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha

indicada ut supro. Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón porla

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Accionistas

de su representada, asi como también, pido que se emita un nuevotitulo a nombre del Cedente.

Porla favorable acogida que sabrá dispensara la presente, suscribo.

Atentamente,

CEOENTE
Cal, 0101255594

No. ACCIONES: 244400

7 7 ing.José Patricio Ortiz Comejo

 

No. ACCIONES: 244400



Cuenca, 27 de junio del 2015,

Distinguido

Ángel Humberto Torres Espinoza
GERENTE CONSUPLAST S.A,

Ciudad .-

 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este

documento, se ha transferido la propiedad de mil ciento cuarenta (1140) acciones contenidas en el

Título de Acción signado con el número 03, que mantengoen la compañía CONSUPLAST 5.A., a favor

de la compañía CORPORACIÓN GOEH C.A,, que en consecuencia y actualmente será el nuevo

propietario de las mismas,según el siguiente detalle:

 

 

      
 

No, de No. de Título Numeración acciones Valor unitario Valor Total US$

Acciones cada una Dólares

1140 037 4861 a 6000 US$ 1,00 1140,00

TOTALUS$ 1140,00

En la presente cesión se incluyen tanto las utitidades o dividendos correspondientes, asi como todos

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrarel título correspondiente, razón porla

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Accionistas

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevotitulo a nombre del Cedente,

Porla favorable acogida que sabrá dispensara la presente, suscribo,

Atentamente,

CEOENTE
Carmen Rosa Ortiz Cornejo

Ca, 0100996578.

No. ACCIONES: 1140

 

 

No, ACCIONES: 1140



 

GERARDOORTIZ    ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS
“GERARDO ORTIZEHIJOS CIA. LTDA.”

En la ciudad de Cuenca, a los veinte días del mes de junio del año dos mil quines, siendo las ocho horas cinco

minutos, en el local de la empresa “GERARDO ORTIZ E HIJOScia. LTDA.”, con la presencia de los socios
señores José Patricio Ortiz Comejo, Propietario de 420000 participaciones del valor de un dólar cada una y quien
preside la sesión, Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, propietario de 140000 participaciones del valor de un dólar cada
una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 140000 participaciones del valor de un dólar cada una; con lo
que se encuentra presente el 100% del capital social, además del Gerente Ing. Hugo Quezada quien actúa como
Secretario. Por estar presente la totalidad del capital social de la compañia, los socios por unanimidad acuerdan
celebrar la sesión de Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos, también
acordados unánimemente:

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del
orden del día; a continuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los
socios a la empresa Corporación GOEH C A como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por
el Sr. Ángel Ortiz,

Luegode la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañía, la Junta resuelve:

1. APROBAR,de forma unánime,las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en
especiés:

1.1 Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Comejo, Propietario de 140000 participaciones del valor de
un dólar cada una,transfiera en calidad de aporte en especies a la compañta CORPORACION GOEH
C.A., 140000 participaciones de $ 1.00 cada una.

1.2 Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 140000 participaciones del valor de
un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia CORPORACION GOEH
C.A., 140000 participaciones de $ 1.00 cada una.

1.3 Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 420000 participaciones del valor de
undólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía CORPORACION GOEH
C.A, 420000 participaciones de $ 1.00 cada una.

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaria de la siguiente manera"

 

 

SOCIO CAPITAL 1%

CORPORACION GOEHC.A. 700000 100%
 

    TOTAL 700000 100%
 



 

2. AUTORIZARal Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la
legalización de las transferencias aprobadas.

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta,
a las ocho horas treífita minutos.se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad
delcapital social y para consténcia suscriben los socios.

  

JoséPatricio-Ortiz-Comnejo
Socró =Presidente de Junta

50e

/

Carmen Rosa Ortiz Comejo
Socio

 



  
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DESi

“HORMIGONESDELAZUAYCIA, LTDA.”

 

*%
Enla ciudad de Cuenca, a los veinte dias del mes de jumio del año dos mil quince, siendo? a á tre
y cinco minutos, en el local de la empresa “HORMIGONES DELAZUAYCía. LIDA.”, con Irpyeseñcia de los
socios señores José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 1200 particxpaciones del valor de un dófáicigad ima y
quien preside la sesión, Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, propietario de 400 participaciones del valor déun dólar
cada una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 400 participaciones del valor de un dólar cada una; con lo

que se encuentra presente el 100% del capital social, además de la Gerente Ing. Angelita Ayala quien actúa como
Secretario. Estando presente la totalidad del capital social de la compañia, los socios por unanimidad acuerdan
celebrar la sesión de Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos, también

acordados unánimemente:

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del
orden del día; a continuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las

participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los
socios a la empresa Corporación GOEH C.A. como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por
el Sr. Ángel Ortiz,

Luegode la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañia, la Junta resuelve:

1. APROBAR,de forma unánime,las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en

especies:

a Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 400 participacionesdel valor
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia
CORPORACION GOEH C.A., 400 participaciones de $ 1.00 cada una.

b Seautoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 400 participaciones del valor
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia
CORPORACION GOEH C.A., 400 participaciones de $ 1.00 cada una.

e. Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Comejo, Propietario de 1200 participaciones del valor
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía
CORPORACION GOEHC.A.. 1200participaciones de $ 1.00 cada una.

«En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaria de la siguiente manera:

 

 

 

    

SOCIO CAPITAL (2%

CORPORACION GOEE C.A , 2000 100%

TOTAL 2000 100%
 

2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañia, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la
legalización de las transferencias aprobadas.



Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del dia se declara un receso para redactar la presente acta,

a las doce horas se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social
y para constancia suscriben Jos socios,   

 

C Y .

José Patricio Ortiz Cornejo Ángel
Socio — Presidente de Junta Socio Fn

Iba, RIE
¡AM ¿1 4

CarmenRosa Ortiz Cornejo Angelita'Ayala Chicaiza
Socio Gerente-Secrétario de Junta



 

    ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS

En la ciudad de Cuenca, a los veinte dias del mes de junio del año dos mil quince, siendo las once horas cinco

minutos, en el local de la empresa “IMPUBEI Cía. LTDA.”, con la presencia de los socios señores José Patricio

Ortiz Cornejo, Propietario de 9000 participacionesdel valor de un dólar cada una y quien presidela sesión, Ángel
Gerardo Ortiz Cornejo, propietario de 3000 participaciones del valor de un dólar cada una y Carmen Rosa Ortiz
Cornejo propietaria de 3000 participaciones del valor de un dólar cada una; con lo que se encuentra presente el
100% del capital social, además del Gerente Ing. Henry Paul Ortiz Valverde quien actúa como Secretario, Estando
presente la totalidad del capital social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de
Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos, también acordados
unánimemente:

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

Se declara instaladala sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del
orden del dia; a continuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los
socios a la empresa Corporación GOEH C A. como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por

el Sr. Angel Ortiz.

"Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañía, la Junta resuelve:

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en
especies:

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Comejo, Propietario de 3000 participaciones del
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia
CORPORACION GOEHC.A., 3000 participaciones de $ 1,00 cada una.

b. Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo. Propietario de 3000 participaciones del
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia
CORPORACION GOEH C.A., 3000 participaciones de $ 1.00 cada una.

c. Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 9000 participaciones del valor
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia
CORPORACION GOEH C.A., 9000 participaciones de $ 1.00 cada una

Enbasea las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaría de la siguiente manera:

 

SOCIO CAPITAL 1% |
ORPORACION GOEHC.A. 15000 100%

[TOTAL 15000 100%
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“IMPUBLI CIA. LTDA.? Co, to



2. AUTORIZARal Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la
legalización de las transferencias aprobadas.

Por haberse resuelto-los puntos acordados en el orden del día se declara-wrreceso para redactar la presente acta.
a las once horas treinta minutos se reinstala la sesión y se da lecfura al acta, la que'es aprobada por unanimidad
del capital social y paracónstancia suscriben los socios. ¡  N

José PatricioOrtizCornejo
SocioPresidente de Junta

 

Le
Siro

- == Mo
Carmen Rosa Ortiz Cornejo Henry Paul Ortiz Valvejde A
Socio Gerente-Sécrermode Junta—



 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE socios *
“TRANSPORTE TRAINHCOCIA, LTDA.” >é0

Ue
Enla crudad de Cuenca, a los veinte dias del mes de junio del año dos mil quince, siendo las odftoporás treinta y

cinco minutos, en el local de la empresa “TRANSPORTE TRAÍNHCOCa. LTDA. ”, con la presencia de los socios
señores José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 3600 participaciones del valor de un dólar cada una y quien
preside la sesión, Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, propietario de 1200 participaciones del valor de un dólar cada
una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 1200 participaciones del valor de un dólar cada una; con lo que
se encuentra presente el 100% del capital social, además del Gerente Sr. Freddy Llivisaca Contreras quien actúa
como Secretario. Por estar presente la totalidad del capital social de la compañía, los socios por unanimidad
acuerdan celebrar la sesión de Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos,
también acordados unánimemente:

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta porparte del señor Presidente, los puntos del
orden del día; a continuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participacionesde los
socios a la empresa Corporación GOEH C.A. como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por

el Sr. Ángel Ortiz.

* Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañia, la Junta resuelve:

1. APROBAR, de forma unánime,las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en
especies:

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 1200 participaciones del
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia
CORPORACION GOEH C.A., 1200 participaciones de $ 1.00 cada una.

b. Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 1200 participaciones del
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia
CORPORACION GOEH C.A., 1200 participaciones de $ 1.00 cada una.

c. Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 3600 participaciones del valor
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia
CORPORACION GOEH C.A., 3600 participaciones de $ 1.00 cada una.

En basea las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaría de la siguiente manera:

 

 

  

Socio CAPITAL |(% ñ

CORPORACION GOEH C.A. 6000 100%
 

 [TOTAL 6000 100% ¡
 



2. AUTORIZARal Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la
legalización de las transferencias aprobadas.

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta,
a las nueve horasse reinstala la sesión y se da lectura al acta,la que es aprobada por unanimidad del capital social

y para constancia suscriben los socios.

 

Jose Patricio Ortiz Comejo
Socio.Presidertéde Junta  
Carmen Rosa Ortiz Cornejo Freddy Vinicio Llivisaca Contreras
Socio Gerente-Secretario de Junta



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DESQCIOS
“RESTAURANTES ENTRETENIMIENTO YSERVICIOSRESECIA. LTDA.”

a

Enla ciudad de Cuenca, a los veinte días del mes de junio del año dos mil:quince, “siendodas doce horas cinco
minutos, en el local de la empresa “RESTAURANTES ENTRETENIMIENTOY SERVICIOS RESSCia.
Lrba.”, con la presencia de los socios señores José Patricio Ortiz Cornejo, Propictérig de3000 participaciones
del valor de un dólar cada una y quien preside la sesión, Ángel Gerardo Ortiz Comejo, própietakio de 1000
participaciones del valor de un dólar cada una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de000 participaciones
del valor de un dólar cada una; con lo que se encuentra presente el. 100% del capital acciolfítio, además del
Gerente Carlos Moscoso quien actúa como Secretario, Estando presente la totalidad del capital social de la
compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta General Universal de Socios, con el
objeto de resolver los siguientes puntos, también acordados unánimemente:

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del

orden del día; a continuación El Ing Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrarlas
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los
socios a la empresa Corporación GOEH C.A como aporte de caprtal en especies. La moción fue secundada por
el Sr. Ángel Ortiz

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañia, la Junta resuelve:

1. APROBAR, de forma unánime,las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en
especies.

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 1000 participaciones del
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia
CORPORACION GOEH C,A., 1000 participaciones de $ 1,00 cada una.

b. Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 1000 participaciones del
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía
CORPORACION GOEH C.A,, 1000participaciones de $ 1.00 cada una.

e. Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 3000 participaciones del valor
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía
CORPORACION GOEHC.A.. 3000 participaciones de $ 1.00 cada una.

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaría de la siguiente manera:

 

 

  
[socio CAPITAL 2%
| CORPORACION GOEHC.A. 5000 100%
[TOTAL 5000 100%   

2. AUTORIZARal Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la
legalización de las transferencias aprobadas.



Por haberse resuelto los puntos acordados en cl orden del día se declara un receso para redactar la presente acta,
a las doce horas treinta minutos se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad
del capital social y para constancia suseriben los socios.

    
Carmen Rosa Ortiz Cornejo
Socio Gerente-Secretario de Junta

CarlogMoses



  €,1%ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS,
“SURAMERICANA DELICORESLICSUR CIA. LTDA.” *-E “

Enla ciudad de Cuenca, a los veinte dias del mes de jumio del año dos mil quince, siendo las nueshoras treinta
y cinco minutos, en el local de la empresa “SURAMERICANA DE LICORES LICSUR Cía. LTDA.”, con la

presencia de los socios señores José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 9000 participaciones del valor de un
dólar cada una y quien preside la sesión, Ángel Gerardo Ortiz Comejo, propietario de 3000 participaciones del
valor de un dólar cada una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 3000 participaciones del valor de un dólar
cada una; con lo que se encuentra presente el 100% del capital, además del Gerente Ing. Marco Antonio Andrade
Iñiguez quien actúa como Secretario. Estando presente la totalidad del capital social de la compañía, los socios
por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta General Universal de socios, con el objeto de resolver los
siguientes puntos, también acordados unánimemente.

1 APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del
orden del día; a continuación El Ing. Patricio Ortiz exponela decisión de como grupo empresarial concentrar las
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que paratal efecto se transfieran las participaciones de los
socios a la empresa Corporación GOEHC.A. como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por
£l Sr Ángel Ortiz.

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañita, la Junta resuelve.

1. APROBAR,de forma unánime,las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en
especies:

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 3000 participaciones del
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia
CORPORACION GOEH C.A., 3000 participaciones de $ 1.00 cada una

b. Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 3000 participaciones del
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia
CORPORACIÓN GOEHC.A., 3000 participaciones de $ 1.00 cada una.

c, Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 9000 participaciones del valor
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia
CORPORACION GOEH C.A., 9000 participaciones de $ 1.00 cada una,

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaria de la siguiente manera:

 

 

  

[socio CAPITAL |% l
CORPORACION GOEH C.A 15000 100%
TOTAL - 15000 100%  

2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la
legalización de las transferencias aprobadas.



Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta,
a las diez horas se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social

y para constancia suscriben los socios.

IS

José Patricio Ortiz Cornejo Ánge E
Socio-—Presidente de Junta Socio y,  Carmen Rosa Ortiz Cornejo Marco ol Andrade Iñiguez

Socio Gerente-
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIO
*COSTURASINTERNACIONALESCIA. LTDA.? *': ¿ .

Ep, Y,
Enla ciudad de Cuenca,a los veinte días del mes de junio del año dos mil quince, siendo lasog, hotas treinta y
cinco minutos, en el local de la empresa “COSTURASINTERNACIONALESCía. LTDA.”, con E presencia de

los socios señores José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 6000 participaciones del valor de un dólar cada una
y quien preside la sesión, Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, propietario de 2000 participaciones del valor de un dólar
cada una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 2000 participaciones del valor de un dólar cada una; con lo
que se encuentra presente el 100% del capital, además de su Gerente Ing. Juan Diego Andrade quien actúa como
Secretario. Estando presente la totalidad del capital social de la compañia, los socios por unanimidad acuerdan
Celebrar la sesión de Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos, también
acordados unánimemente:

1 APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del
orden del dia; a continuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los
.socios a la empresa Corporación GOEH C,A. como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por
el Sr. Ángel Ortiz.

- "Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañía, la Junta resuelve:

1. APROBAR, de forma unánime,las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en

especies:

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía
CORPORACION GOEH C.A,, 2000 participaciones de $ 1.00 cada una.

b. Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia
CORPORACION GOEHC A., 2000participaciones de $ 1.00 cada una,

e. Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propictario de 6000 participaciones del valor
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia
CORPORACION GOEH C.A., 6000participaciones de $ 1.00 cada una.

Enbasea las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaría de la siguiente manera:

 

 

 

[socio CAPITAL |%
[CORPORACION GOBH.C.A 10000 100%
 

  [TOTAL | 10000 100%
 



2. AUTORIZARal Representante Legal de la compañia, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la

legalización de las transferencias aprobadas.

Porhaberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta,
a las trece horas se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social
y para constancia suscriben los socios.

 

Y », .

José Patricio Oftiz Cornejo A % tiz¡Comejo
Socio=Presidente de Funta   
Carmen Rosa Ortiz Cornejo Juan Ditgo Andrade
Socio Gerente-Secretario de Junta
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE Sí Ss...

“INDUSTRIA DESOLDADURAS YMETALESINSOMETCIA. 14D:4
IN

En la ciudad de Cuenca,a los veinte dias del mes de junio del año dos mil quince, siendo las,áRz horas treinta y

cinco minutos, en el local de la empresa “INDUSTRIA DE SOLDADURAS Y METALES INSOMETCía.
Lrba.”, con la presencia de los socios señores José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 210528 participaciones
del valor de un dólar cada una y quien preside la sesión, Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, propietario de 70176

participaciones del valor de un dólar cada una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 70176 participaciones
del valor de un dólar cada una; con lo que se encuentra presente el 100% del capital social, además del Gerente
Ing. Jame Sánchez quien actúa como Secretario. Estando presente la totalidad del capital social de la compañía,
los socios por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta General Universal de Socios, con el objeto de
resolver los siguientes puntos, también acordados unánimemente:

“o

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del
orden del día; a continuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los
socios a la empresa Corporación GOEH C A. como aporte de capital en especies, La moción fue secundada por
el Sr. Angel Ortiz.

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañía, la Junta resuelve:

1, APROBAR,de forma unánime,las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en
especies:

a, Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 70176 participaciones del
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia
CORPORACION GOERH C.A., 70176 participaciones de $ 1 00 cada una.

b. Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 70176 participaciones del
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía
CORPORACION GOEH C.A., 70176 participaciones de $ 1.00 cada una,

<. Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 210528 participaciones del
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia
CORPORACION GOEH C.A., 210528 participaciones de $ 1,00 cada una.

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaria de la siguiente manera:

 

 

SOCIO CAPITAL |%
CORPORACION GOEH C.A. 350880 [100%   

 TOTAL 350880 100% 



2. AUTORIZARal Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la
legalización de las transferencias aprobadas,

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta,
a las once horas se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social
ypara constancia suscriben los socios,

A7  
  

 

  
JoséPatricio-Ortiz Comejó
Socio -- Presidente de Junta

 

Carmen Rosa Ortiz Cornejo
Socio tario de Junta
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSALDE socios...
“ECUACYCLOCIA. LTDA.”

 

-o

En la ciudad de Cuenca,a los veinte días del mes de junio del año dos. mil quince, siendo las catorce horas treinta
y cinco minutos, en el local de la empresa “ECUACYCLO Cía. Lrna.”, con la presencia de los socios señores
José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 6000 participaciones del valor:de un dólar cada una y quien preside la
sesión, Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, propietario de 2000 participacionesdel valor de un dólar cada una y Carmen
Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 2000 participaciones del valor de un dólar cada una: con lo que se encuentra
presente el 100% del capital, además de su Gerente Xavier Valencia quien actúa como Secretario. Estando
presente la totalidad del capital social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de
Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos, también acordados
unánimemente:

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del
orden del día; a continuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los
socios a la empresa Corporación GOEH C.A. como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por
el Sr. Angel Ortiz.

Luego dela debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañía,la Junta resuelve:

1. APROBAR, de forma unánime,las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en
especies:

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía
CORPORACION GOEH C.A., 2000 participaciones de $ 1.00 cada una.

b. Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía
CORPORACION GOEH C.A., 2000 participaciones de $ 1.00 cada una.

c. Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 6000 participaciones del valor
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía
CORPORACION GOEH C.A., 6000 participaciones de $ 1.00 cada una

En basea las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaría de la siguiente manera:

 

 

SOCIO [CAPITAL (1%
CORPORACION GOEHC.A. (10000 100%
 

  TOTAL [10000 100%



 

2. AUTORIZARal Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la
legalización de las transferencias aprobadas.

Porhaberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta.
a las quince horasse reinstala la sesión y se da lecturaal acta,la que es aprobada por unanimidad del capital social
y para constancia suscríben los socios,
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Carmen Rosa Ortiz Cornejo Xavier Valenoj,
Socio Gerente-Secretario de Junta



 

 

  ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS”. “

“ECUATORIANA DEBICICLETAS YPARTESCICLOPARTESECCIA.“Tapas.de
Lo o

En la ciudad de Cuenca, a los veinte días del mes de junio del año dos mil quince, siendo las quince horas cinco
pamutos, en el local de la empresa “ECUATORIANA DE BICICLETAS YPARTES CICLOPARTESECCía.

LTpA,”, con la presencia de los socios señores José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 6000 participaciones
del valor de un dólar cada una y quien preside la sesión, Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, propietario de 2000
participaciones del valor de un dólar cada una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 2000 participaciones
del valor de un dólar cada una; con lo que se encuentra presente el 100% del capital, además de su Gerente lag.
Xavier Valencia quien actúa como Secretario. Estando presente la totalidad del capital social de la compañía, los
socios por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver
los siguientes puntos, también acordados unánimemente:

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la funta por parte del señor Presidente, los puntos del
orden del dia; a contimación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las

.participaciones en una sola empresa Holding, mociona que paratal efecto se transfieran las participaciones de los
socios a la empresa Corporación GOEH C.A. como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por
el Sr. Ángel Ortiz.

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañía, la Junta resuelve:

1. APROBAR, de forma unánime,las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en

especies:

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia
CORPORACION GOEH C.A., 2000 participaciones de $ 1.00 cada una.

b Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia
CORPORACION GOEH C.A., 2000 participaciones de $ 1.00 cada una.

o. Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 6000 participaciones del valor
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía
CORPORACION GOEH C.A., 6000 participaciones de $ 1.00 cada una.

Enbasea las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaria de la siguiente manera:

 

 

[SOCIO CAPITAL |%
CORPORACION GOEHC.A. 10000 100%
  TOTAL 10000 100%    



2. AUTORIZARal Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la
legalización de las transferencias aprobadas.

Porhaberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta.
a las quince horas treinta minutosse reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad
del capital social ypara constancia suscriben los socios.

  
Carmen Rosa Ortiz Cornejo “avier Valencia
Socio Gerente-Secretario de Junta
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS
“SURAMERICANA DEMOTORESMOTSURCIA. LTDA.”

 

Ex la ciudad de Cuenca, a los veinte días del mes de junio del año dos mil quince, siendo las diez. horas cinco
minutos, en el local de la empresa “SURAMERICANA DEMOTORESMOTSURCía. LTDA.”, con la presencia
delos sociosseñores José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 9000 participaciones del valor de un dólar cada
una y quien preside la sesión, Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, propietario de 3000 participaciones del valor de un

dólar cada una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 3000 participaciones del valor de un dólar cada una;
con lo que se encuentra presente el 100% del capital accionario, además del Gerente Ing. Marco Sánchez
Maldonado quien actúa como Secretario. Estando presente la totalidad del capital social de la compañía, los socios
por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver los

siguientes puntos, también acordados unánimemente:

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

Sedeclara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta porparte del señor Presidente, los puntos del
orden del día; a contmuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que paratal efecto se transfieran las participaciones de los
socios a la empresa Corporación GOEHC.A. como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por

el Sr. Ángel Ortiz.

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañia, la Junta resuelve:

1. APROBAR,de forma unánime,las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en

especies:

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo. Propietario de 3000 participaciones del
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia
CORPORACION GOEH C.A.. 3000 participaciones de $ 1.00 cada una

b. Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 3000 participaciones del
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía
CORPORACION GOEH C.A., 3000 participaciones de $ 1.00, cada una.

c. Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 9000 participaciones del valor
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia
CORPORACION GOEH C.A., 9000 participaciones de $ 1.00 cada una.

En basea las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaria de la siguiente manera:

 

SOCIO CAPITAL |% al
CORPORACION GOEH C.A. 15000 [100% |
TOTAL 15000 100% |

 

 

   
 



2. AUTORIZARal Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la
legalización de las transferencias aprobadas,

Porhaberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta.
a las diez horas treinta minutos se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad
del capital social y para constancia suscriben los socios.

í
JoséPatricióOrtiz Cornejo
Socio — Presidente de Junta
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Carmen Rosa Ortíz Comejo
Socio Gerente-Secretario de Junta
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIÓS *
“EXELHOGAR CIA. LTDA? ?

 

4 cs
En la ciudad de Cuenca, a los veinte días del mes de junio del año dos mil quince, sieñido las trecéhoras cinco
munutos, en el local de la empresa “EXELHOGAR Cía. LTDA.”, con la presencia de loS'“socios señóres José
Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 6000 participaciones del valor de un dólar cada una Y ¡efpreside la
sesión, Angel Gerardo Ortiz Comejo, propietario de 2000 participaciones del valor de un dólar cadÍ una y Carmen
Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 2000 participaciones del valor de un dólar cada una; con lo que se encuentra
presente el 100% del capital, además de su Gerente Felipe Cabrera Cornejo quien actúa como Secretario Estando
presente la totalidad del capital social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de

Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos, también acordados
unánimemente:

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del
orden del día; a continuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que paratal efecto se transfieran las participaciones de los
socios a la empresa Corporación GOEH C,A. como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por
sl Sr. Ángel Ortiz.

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañía, la Junta resuelve:

1. APROBAR, de forma unánime,las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en
especies:

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía
CORPORACION GOEH C.A.. 2000 participaciones de $ 1.00 cada una.

b. Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía
CORPORACION GOEH C.A., 2000 participaciones de $ 1.00 cada una.

€, Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Comejo, Propietario de 6000 participaciones del valor
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía
CORPORACION GOEHC.A., 6000 participaciones de $ 1.00 cada una.

En base las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaría de la siguiente manera:

 

 

SOCIO CAPITAL 1%

CORPORACION GOEHC.A, 10000 100%
     TOTAL 10000 100%
 

 



2. AUTORIZARal Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la

tegalización de las transferencias aprobadas.

Porhaberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta.
a las trece horas treinta minutos se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad
del capital social y para constancia suscriben los socios.

 

José PatricioOrtiz Cornejo
-S0dó —Presidente de Junta  

adas Le f - >

Carmen Rosa Ortiz Cornejo Felipe Cabrera Corhej
Socio Gerente-Secretario de Junta



MITIIITEN
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS

“IMPOREXPOR EUROFERROCIA. LTDA.”

  

Enla ciudad de Cuenca, a los veinte dias del mes de junio del año dos mil quince, siendo las trece horas treinta
y cinco minutos, en el local de la empresa “IMPOREXPOR EUROFERROCia. LTDA.”, con la presencia de los
socios señores José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 6000 participaciones del valor de un dólar cada una y
quien preside la sesión, Angel Gerardo Ortiz Cornejo, propietario de 2000 participaciones del valor de un dólar
cada una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 2000 participaciones del valor de un dólar cada una; con lo
que se encuentra presente el 100% del capital accionario, además de su Gerente Edwin Xavier Oñate Vega quien
actúa como Secretario, Estando presente la totalidad del capital social de la compañia, los socios por unanimidad
acuerdan celebrar la sesión de Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos,
también acordados unánimemente:

l. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del
orden del dia; a continuación El Ing. Patricia Ortiz exponela decisión de como grupo empresarial concentrar las
participaciones en una sola empresa Holding, mocrona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los
“socios a la empresa Corporación GOEHC.A. como aporte de capital en especies, La moción fue secundada por

el Sr. Ángel Ortiz.

Luego dela dobida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañia, la Junta resuelve:

1. APROBAR,de forma unánime,las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en

especies;

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía
CORPORACION GOEHC.A., 2000participaciones de $ 1.00 cada una.

b Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia
CORPORACIÓN GOEHC.A., 2000 participaciones de $ 1.00 cada una,

7 c. Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 6000 participaciones del valor
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia
CORPORACION GOEHC.A., 6000participaciones de $ 1.00 cada una.

Enbasea las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaria de la siguiente manera;

 

 

¡SOCIO CAPITAL |%

CORPORACION GOEH C.A. 10000 100%
 

TOTAL 10000 100%     



2. AUTORIZARal Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la
legalización de las transferencias aprobadas.

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta.
2 las catorce horas se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital
social y para constancia suscriben los socios,

  
JosePatricio.Ortiz Cornejo
Socio — Presidente de Junta

Carmen Rosa Ortiz Cornejo
Socio
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE socios

“PLAYTOJUGUETERIA CIA. LTDA.” >

En la ciudad de Cuenca, a los veinte días del mes de junio del año dos mul quince, siendo)!las catóres horas cinco
minutos, en el local de la empresa “PLAYTOJUGUETERIA Cía. LTDA, ”, con la presenciade Los,sotios señores

Jose Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 6000 participaciones del valor de un dólar cada ul qu preside la
sesión, Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, propietario de 2000 participaciones del valor de un dólar cála uña y Carmen
Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 2000 participaciones del valor de un dólar cada una; con lo que se encuentra
presente el 100% del capital, además de su Gerente Luis Alberto Chaug Saa quien actúa como Secretario. Estando
presente la totalidad del capital social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de
Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos, también acordados
unánimemente:

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del
orden del dia; a continuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participacionesde los
socios a la empresa Corporación GOEH C.A. como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por

“el Sr. Ángel Ortiz.

. “Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañia, la Junta resuelve

1. APROBAR,de forma unánime,las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en
especies:

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía
CORPORACION GOEH C.A., 2000 participaciones de $ 1.00 cada una.

b. Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia
CORPORACION GOEHC.A., 2000participaciones de $ 1.00 cada una.

e. Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 6000 participacionesdel valor
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía
CORPORACION GOEHC.A., 6000 participaciones de $ 1.00 cada una.

Enbasea las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaría de la siguiente manera;

 

 
SOCIO CAPITAL (1%

CORPORACION GOEH C.A 10000 100%
 

    TOTAL 10000 100%
 



 

2, AUTORIZAR al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado. proceda a la

legalizacion de las transferencias aprobadas

Porhaberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta,
a las catorce horas tremia minutos se remstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad
del capital social y para constancia suscriben los socios.

 

José Patricio razComejo
Socio -- Presidentede Junta

7    
Carmen Rosa Ortiz Cornejo
Socio

 



 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS: e e Ta

“EMBUTIDOSDECARNEDELOSANDESEMBUANDESCIA. LTiDA, o
(8) ud

En la ciudad de Cuenca, a los veinte dias del mes de junio del año dos, mul quince, siendo las nuvo horas cinco

munutos, en el local de la empresa “EMBUTIDOS DE CARNEDELOSANDES EMBUANDESCIA. LTDA.”,
con la presencia de los socios señores José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 600 participaciones del valor de

un dólar cada una y quien preside la sesión, Ángel Gerardo Ortiz Comejo. propietario de 200 participacionesdel
valor de un dólar cada una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 200 partroipaciones del valor de un dólar
cada una; con lo que se encuentra presente el 100% del capital, ademas del Gerente Econ Felipe Vásquez Galarza
quien actúa como Secretano Estando presente la totalidad del caprtal social de la compañia, los socios por
unanunidad acuerdan cciebrar la sesión de Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver los
siguientes puntos, también acordados unánimemente

1] APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del
orden del día; a continuación El Ing. Patricio Ortiz exponela decisión de como grupo empresarial concentrar las
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los
socios a la empresa Corporación GOEH CA como aporte de capital en especies La moción fue secundada por
él Sr Ángel Ortiz.

Luegode la debida deliberación y por unanmudad del capital social de la compañia, la Junta resuelve:

1. APROBAR, de forma unánime,las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en
especies"

a Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietano de 200 participacionesdel valor
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia
CORPORACION GOEH CA, 200 participaciones de $ 1.00 cada una.

b. Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 200 participacionesdel valor
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía
CORPORACION GOEH CA, 200 participaciones de $ 1 00 cada una

c Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 600 participaciones del valor
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia
CORPORACION GOEH CA., 600 participaciones de $ 1 00 cada una

En base las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaría de la siguiente manera

 

 

SOCIO CAPITAL %

CORPORACION GOEHCA 1000 100%
 

    TOTAL . 1000 100%
    



2. AUTORIZARal Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la
legalización de las transferencias aprobadas.

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta,
a las nueve horastreinta minutos se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad

del capital social y para constancia suscriben los socios.
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José PatricioOrtiz Cornejo
Socio — Presidente de Junta

PE   

Carmen Rosa Ortiz Cornejo
Socio

 



 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DEBOCIOS
“HILOS Y TEXTILES INDUSTRIALES COTOPAXI HITEXÍNCO' CÍA.LTDA”.

Enla ciudad de Cuenca,a los veinte días del mes de junio del año dos mil quínce, sióñido las
y cinco minutos, en el local de la empresa “HILOS Y TEXTILESINDUSTRIALES COSOQP:

Ed

inshoras treinta
HHTEXINCO

 

  

CÍA. Lrpa,”, con la presencia de los socios señores José Patricio Ortiz Cornejo, inpittaso de 6000
participaciones del valor de un dólar cada una y quien preside la sesión, Ángel Gerardo Ortiz Onejo, propietario
de 2000 participaciones del valor de un dólar cada una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 2000
participaciones del valor de un dólar cada una; con lo que se encuentra presente el 100% del capital, además de
su Gerente Hugo Jiménez Pasquel quien actúa como Secretario. Estando presente la totalidad del capital social

de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta General Universal de Socios, con
el objeto de resolver los siguentes puntos, también acordados unánimemente:

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del
orden del día; a continuación El Ing Patricio Ortiz expone la decisión de corno grupo empresarial concentrar las
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los
socios a la empresa Corporación GOEH C.A. como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por
el Sr. Ángel Ortiz.

Luegode la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañía, la Junta resuelve:

especies:
1. APROBAR,de forma unánime,las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía
CORPORACION GOEH C.A., 2000 participaciones de $ 1.00 cada una.

b, Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía

CORPORACION GOEH C.A., 2000 participaciones de $ 1.00 cada una

c. Se autoriza al socio Tosé Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 6000 participaciones del valor
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía
CORPORACION GOEH C.A., 6000 participaciones de $ 1 00 cada una.

Enbase las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaría de la siguiente manera.

 

 

 

   

SOCIO CAPITAL |%
CORPORACION GOEH C.A. 10000 100%
TOTAL 10000 100%  
 



 

2. AUTORIZARal Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la
legalización de las transferencias aprobadas.

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta,
a las dieciséis horas se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capitel
social y para constancia suscriben los socios.

 

José Patricio Ortiz Cornejo
Socio—Presidénte de Junta    
Carmen Rosa Ortiz Cornejo EA
Socio Gerente-Secretario de Junta
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES

OFICINA: CUENCA

 

FECHA DE RESERVACIÓN: 18/08/2015 12 45 PM
NÚMERO DE RESERVA: 7700030
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCION
RESERVANTE: 1710110834 LEON ACOSTA CARLOS GUILLERMO

PRESENTE

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADOLA SIGUIENTE DENOMINACION

NOMBRE PROPUESTO. CORPORACION GOEH CA.

ACTIVIDAD ECONOMICA K5420 00

OBERACION PRINCIPAL 0420 00 ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES
TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD
PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO LAS SOCIEDADES DE
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN OTRO
SERVICIO ALAS EMPRESAS PARTICIPADAS, ES DECIR, NO ADMINISTRAN NI

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PROMOCION,INTERMEDIACIÓN INVERSION

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 18/08/2015 12:45 PM

RECUERDE QUE DEBERÁFINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR

A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN
DOMICILIARIA, El. MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL
WEB INSTITUCIONAL.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EP')

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRA
EFECTO JURÍDICO

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES

HA ) >
: )EA2

AB, FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL

SECRETARIO GENERAL

17/07/2015 9,49 AM



    

 

ES

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES%

Leída que les fue, la presente escritura integramente a los

otorgantes por mí el Notario se ratifican en su contenido y

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

Mao /
JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO
CL. ¿1t12 01794

  

pt

ELVA RUTH AMAYA COELLAR
Cl.o A

 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO
CL EILogIc7

 

NICANOR GERARDO TAPIA VERA _

opcbesé? E

 



 



 

«¿G4 Registro Mercantil de Cuenca

[TRAMITE NUMERO 10274 _ >

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON CUENCA
RAZON DEINSCRIPCION

1 RAZÓN DE INSCRIPCIONDEL CONSTITUCION DFCOMPANÍA ANONIMA 

 

 

"NÚMERO DF REPERTORIO 7147 7 A
FECHA DE INSCRIPCION. [26/07/2015 A Á
NUMERO DE INSCRIPCIÓN (31 A :
 

 

NEGISTRO LUBRO DE REGISTROMERCANTI

2_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO.A
T NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO | CONSTITUCIÓN DECÓMS
[DATOS NOTARIA _ —

 

  

AÑIAANOMiMA. 1

NOTARIAPRIMERA ¡CUENCA /20/07/2015
  
 

 

NOMBREDE LA COMPAÑIA y CORPORACION G |
DOMICILIO DELA COMPAÑIA | CUENCA
 

3_ DATOS ADICIONALES

1 NO APLICA
 

 

 

* CUALQUIFR ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTESTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LAS

¡INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCULNTRAN EN BIANCO NO SON NECESARIOS PARÁ LA VALIDEZ E

LoEL PROCESO DEINSCHMPCIÓN, SEGUN1A NORMATIVA VIGENTE

FECHAÍDE EMISIÓN qprnca, A 27 DIA(S) DLL MES DF IJIO DE 201%

I
U dual a TO

MARÍAy ICA VAZQUEZ LOPEZ
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON CUENCA

DIRECCION DEL REGISTRO FRESNOS 1100 AY "AUCARBAMBA Y GIRASOL

Pagiia 1 de 1



ZON.- Yo, DOCTORA MARLENE DEL PILAR CHICAIZA MEJIA, 

NOTARIA PRIMERA SUPLENTE DEL CANTON CUENCA, 

SEGUN ACCION DE PERSONAL 1127-2015-UTHA-PAS, DE 

FECHA DOCE DE AGOSTÓ DEL AÑO DOS MIL QUINCE: Siento 

como tal que, tomé nota al margen en la escritura de Constitución 

* de la COMPAÑÍA “CONSTURASINTERNACIONALES CIA. LTDA.”, 

realizada el tres de Octubre del año dos mil catorce, en esta Notaría 

Primera; al respecto de las transferencias de participaciones que 

realizaron los socios a favor de la Compañía “CORPORACION 

GOEH C.A.”; así mismo tomé nota al margen en la escritura de 

Constitución de la Compañía “HILOS Y TEXTILES INDUSTRIALES 

COTOPAXI HITEXINCO CIA. LTDA.,” realizada el treinta de abril 

del año dos mil quince en ésta Notaría Primera; al respecto de la 

transferencia de participaciones que realizaron los socios a favor de 

la Compañía "CORPORACION GOEH C.A.”, de todo lo cual DOY 

FE.-. 

Cuenca, a 19 de Agosto de 2015. 

a) 
_GML 

     



     

    
RAZON: Que he tomado nota al margen de la escritura pública de CONSTITU fp COMPA! 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA EMBUTIDOS DE CARNE DE LOS ANI EU 

CIA. LTDA., de fecha 22 de Junio del dos mil cinco, celebrada ante el Notario Noveno 

Palacios Muñoz; la Constitución de la Compañía denominada “CORPORACION GOEHC.A., otorgada , 

“ante el Notario Primero del Cantón Cuenca, Doctor Edgar Francisco Cevallos Gualpa, el veinte di y 

Julio del año dos mil quince, instrumento público en donde consta la transferencia de las acciones 

y participaciones de la compañía antes indicada a favor de 

de Agosto del 2015.- Y 

  

    
   

fardo Palacios Sacoto, 

Notarig Público Noveno del Canjón Cuenca 

 



    

y on PLA 
JUDICATURA po 

Factura: 001-200-000014751 20150 

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SAC! 

        2, NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA A ayacoN 
Yer a 

» RAZÓN MARGINAL N* 20150101009001778 

TIPO DE RAZÓN: RAZON DE COMPAÑIA 
'ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22-06-2005 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2168 

  

  

  

  

  

'OTORGANTES 
OTORGADO POR 

SOCIAL —— [TIPOINTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
LEON MOSQUERA CARLOS ANTONIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0106908981 

AFAVOR DE 7 
INTERVINIENTE 'O DE IDENTIDAD. IDENTIFICACIÓN 

/ 

TESTIMONIO / 

ACTO O CONTTRATO: COPIA RAZON MARGINAL Y 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-08-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO:         

    
     

S > ON (o ruB coa e Jnca - EC!



  

RAZON: Que he tomado nota al margen de la escritura pública de CONSTITUCI of cd 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA IMPUBLI CIA. LTDA., de fecha 10 de 

dos mil siete, celebrada is el Notario Noveno Doctor Eduardo Palacios Muñoz; la Consitución, 

    

Notario Público Noveno del Cantón Cuenca



   0 IM 
Factura: 001-200-000014746 20150101009 1773 

M0    
NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

e RAZÓN MARGINAL N* 20150101009001773 

TIPO DE RAZÓN: RAZON DE COMPAÑIA 
ACTO O CONTRATO: CONSITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 10-09-2007 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 3524 

  

  

  

  

  

        

  

        

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

LEON MOSQUERA CARLOS [L0R sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0106908981 
ANTONIO 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [miro INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD no. IDENTIFICACIÓN 

[ACTO O CONTTRATO: COPIA RAZON MARGINAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-08-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO:      

  

   
   pS

 
1, e 

V
R
.
E
D
¿
 

/ 7 
NOTARIO(A) EDVARDÓ ESTEBAN PALACI 

01
LO

0N
S 

    NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA e S e 
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RAZON: Que he tomado nota al margen de la escritura pública de CONSTI QN DEB ls 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA SURAMERICANA DE MOTORES ÓfspR 

de fecha 22 de Noviembre del dos mil seis, celebrada ante el Notario Noveno” 

Palacios Muñoz; la Constitución de la Compañía denominada “CORPORACION GOEH C.A., 

“otorgada ante el Notario Primero del Cantón Cuenca, Doctor Edgar/Francisco Cevallos Gualpa, el 

veinte de Julio del año dos mil quince, instrumento público en dofide consta la transferencia 

las acciones y participaciones de la compañía antes indicada. a fa 

CUENCA, 20 de Agosto del 2015.- y 

  

   
Notario Público Noveno del Cantg 
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA | 3 

z RAZÓN MARGINAL N* 20150101009001776 e A 
%, 2 

: Za e 
PA po Sua) PUBLICO No 

MATRIZ IES 

TIPO DE RAZÓN: RAZON DE COMPAÑIA 
¡ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

FECHA DE OTORGAMIENT! 22-11-2006 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 4135 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

LEON MOSQUERA CARLOS pe ONO: POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA [0106908981 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPOINTERVINIENTE ][POCUMENTO DE IDENTIDAD ]N9ADENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTTRATO: COPIA RAZON MARGINAL S 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-08-2015 / 

NUMERO DE PROTOCOLO: /     

  

4 N RN Sue? PUBLICO 40 
ca - ENS 

 



     

   

RAZON: Que he tomado nota al margen de la escritura pública de CONSTITUCI ) 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA SURAMERICANA DE LICORES LICSUR CÍA. 

Fecha 22 de Noviembre del dos mil seis, celebrada ante el Notario Noveno Doctor Eduardo Palacios 

Muñoz; la Constitución de la Compañía denominada “CORPORACION GOEH C.A., otorgada ante 

    

     

  

participaciones de la compañía antes indicada a favor de CORP 

de Agosto del 2015.- 

aeeleL 
. Eduardo Palacios Sacoto, 

  

Notario Público Noveno del Canjón Cuenca 
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Factura: 001-200-000014750 20150101009 0777, : e 

  

    

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO |“ 
| 0
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

  

24 
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ES 
     

Se 
RAZÓN MARGINAL N* 20150101009001777 

  

MATRIZ 
TIPO DE RAZÓN: RAZON DE COMPAÑIA 
'ACTO O CONTRATO: COSNTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22-11-2006 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 4137 

  

  
  
  
  

      
  
  
  
  

  

  
  
  

  

   
    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
LEON MOSQUERA CARLOS ANTONIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0106908981 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

7% TESTÍMONIO 
[ACTO O CONTTRATO: COPIA RAZON MÁRGINAL 
FECHA DE OTORGAMIENT! 20-08-2015_, N 
NÚMERO DE PROTOCOLO: [ M L     
  

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

   



     RAZON: Que he tomado nota al margen de la escritura pública de CONSTI 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA HORMIGONES DEL AZUAY CIA. JD de fecl hada 

de Febrero del dos mil seis, celebrada ante el Notario Noveno Doctor Eduardo Palaé TAN 

Constitución de la Compañía denominada “CORPORACION GOEH C.A./ otorgada seca ol 

Primero del Cantón Cuenca, Doctor Edgar Francisco Cevallos Gualpa, el veinte de Julio del año dos 

mil quince, instrumento público.en donde consta la-trai cia dellas acciones y Participaciones 

de la compañía antes indicada a favor ES CORPORACION GOEH GÁ.- CUENCA, 20 de Agostó del 

2015.- 

    

   

Notario Público Noveno del Cantón Cuenca 

 



  

Factura: 001-200-000014747 2015010 

    

  

   

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 3 

       

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

  

a S 
ue PUBLICOS 

ica - ECuZ 

  

RAZÓN MARGINAL N* 20150101009001774 

MATRIZ 
TIPO DE RAZÓN: RAZON DE COMPAÑIA 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO; — [22-02-2008 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 1672 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
LEON MOSQUERA CARLOS AO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA [0106908981 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD _ No. IDENTIFICACIÓN 

/ 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTTRATO: [COPIA RAZON MARGINAL. 7 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-08-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO:       
  

  

NÓTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACJÓS SACOTO | 

NOTARÍA NOVENA DEL GGNTON CUENCA 

 



  

RESS CIA. LTDA., de fecha 26 de junio del dos mil seis, celebrada ante el Notario Nove Óctor 

Eduardo Palacios Muñoz; la Constitución de la Compañía denominada “CORPORACION GOEH 

“C.A,, otorgada ante el Notario Primero del Cantón Cuenca, Doctor Edgar Francisco Cevallos Gualpa,     
    

las acciones y participaciones de la compañía antes indicada 

CUENCA, 20 de Agosto del 2015.- : 

A Dr. Eguardo Palacios Sacoto 

  

Notario Público Noveno del Cantón 

   



DOY FE.--Que al margen de las matrices, celebradas en esta misma Notaría Publica Segunda de Cuenca, de las 

escrituras de constitución de las Compañías denominadas: a) GERARDO ORTIZ E HIJOS CIA. LTDA. que corre 

del folio número 6075, celebrada el día 27 de diciembre de 1979; b) ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES 

CICLOPARTESEC CIA. LTDA. que corre del folio número 8790, celebrada el día 18 de marzo del 2014; c) 

PLAYTO JUGUETERIA CIA. LTDA. que corre del folio número 30495, celebrada el día 23 de septiembre del 

2014; d) EXELHOGAR CIA. LTDA. que corre del folio número 30506, celebrada el día 23 de septiembre del 

2014; e) IMPOREXPOR EUROFERRO CIA. LTDA. que corre del folio número 30517, celebrada el día 23 de 

septiembre del 2014; f) TRANSPORTE TRAINHCO CIA. LTDA. que corre del folio número 45308, celebrada el 

día 23 de enero del 2013; y, g) ECUACYCLO CIA. LTDA. que corre del folio 1223, celebrada el día 13 de enero 

del 2014; he sentado razón de la escritura pública de Constitución de la Compañía denominada 

“CORPORACION GOEH C.A.”, celebrada en la Notaria Primera del cantón Cuenca, el día 20 de julio del 2015, 

en donde detalla la transferencia de Participaciones de las compañías referidas. Cuenca, 24 de agosto del 

2015. La Notaria Suplente.- 

   NOTARIA SEGUNDA SUPLENTE 

CUENCA - ECUADOR    



  

Factura: 001-200-000014748 201 E 

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20150101009001775 

  

MATRIZ 
TIPO DE RAZÓN; RAZON DE COMPAÑIA 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 26-08-2006 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2195 

  

  

  

  

  

        
  

      

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
LEON MOSQUERA CARLOS ANTONIO POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 0106908981 

'AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE -JPOCUMENTO DE IDENTIDAD. ]No. IDENTIFICACIÓN 
  

TESTIMONIO 
'ACTO O CONTTRATO: COPIA RAZON MARGINAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-08-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

 



DOY FE: Que, he sentado la razón correspondiente al margen de 
la escritura matriz de la Constitución de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada denominada “ INDUSTRIA DE 
SOLDADURAS Y METALES  INSOMET C. LTDA.” de todo lo 
relacionado con la escritura pública de Constitución de la 
Compañía denominada “CORPORACION GOEH C.A.” celebrada en la 
Notaría Primera del Cantón Cuenca, el día 20 de Julio del 2015, en 
donde se detalla la transferencia de participaciones de la compañía 
referida. 
Cuenca, a 31 de Agosto del 2015. 

AMTTA 
DRA. CONSUELO CARRASCO PIEDRA. 

.»- ¿NOTARIA     

  

Xx Dr 

    

       

  

Fr 

En INSCRIPCIÓN Constan REGISTRO EN HOJA DE SEGU SORAQUE ADJUNTA se             

 



  

,2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 46.050 
FECHA DE REPERTORIO: 14/sep/2015 

HORA DE REPERTORIO: 08:38 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Septiembre del dos mil quince queda inscrita la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales autorizada por el DR. 
EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PRIMERO DE 
CUENCA, el día 20 de julio del 2015 mediante la cual 1.- el señor ANGEL 

GERARDO ORTIZ CORNEJO con autorización de su cónyuge ELVA RUTH 

AMAYA COELLAR cede y transfiere (140.000) participaciones sociales 
como aporte para la constitución de la compañía CORPORACION GOEH 
C.A.; la señora CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO con autorización de su 

cónyuge NICANOR GERARDO TAPIA VERA cede y transfiere (140.000) 

participaciones sociales como aporte para la constitución de la compañía 
CORPORACION GOEH C. A.; y, el señor JOSE PATRICIO ORTIZ 
CORNEJO cede y transfiere (420.000) participaciones sociales como aporte 
para la constitución de la compañía CORPORACION GOEH C. A., todos 

ellos dentro del capital social de la compañía GERARDO ORTIZ E HIJOS 
CIA. LTDA.; 2.- el señor ANGEL GERARDO ORTIZ CORNEJO con 
autorización de su cónyuge ELVA RUTH AMAYA COELLAR cede y 
transfiere (3.000) participaciones sociales como aporte para la constitución de 

la compañía CORPORACION GOEH C.A.; la señora CARMEN ROSA 
ORTIZ CORNEJO con autorización de su cónyuge NICANOR GERARDO 

TAPIA VERA cede y transfiere (3.000) participaciones sociales como aporte 

para la constitución de la compañía CORPORACION GOEH C. A.; y, el 
señor JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO cede y transfiere (9.000) 
participaciones sociales como aporte para la constitución de la compañía 
CORPORACION GOEH C. A., todos ellos dentro del capital social de la 
compañía IMPUBLI CIA, LTDA.; 3.- el señor ANGEL GERARDO ORTIZ 
CORNEJO con autorización de su cónyuge ELVA RUTH AMAYA 
COELLAR cede y transfiere (3.000) participaciones sociales como aporte 
para la constitución de la compañía CORPORACION GOEH C.A.; la señora 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO con autorización de su cónyuge 

NICANOR GERARDO TAPIA VERA cede y transfiere (3.000) 

participaciones sociales como aporte para la constitución de la compañía 

CORPORACION GOEH C.A.; y, el señor JOSE PATRICIO ORTIZ 
CORNEJO cede y transfiere (9.000) participaciones sociales como aporte 

para la constitución de la compañía CORPORACION GOEH C. A., todos 
ellos dentro del capital social de la compañía SURAMERICANA DE 

LICORES LICSUR CIA. LTDA.; 4.-el señor ANGEL GERARDO ORTIZ 
CORNEJO con autorización de su cónyuge ELVA RUTH AMAYA 

COELLAR cede y transfiere (70.176) participaciones sociales como 
aporte para la constitución de la compañía CORPORACION GOEH 
C.A.; la señora CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO con autorización de 
su cónyuge NICANOR GERARDO TAPIA VERA cede y transfiere 
(70.176) participaciones sociales como aporte para la constitución de la 
compañía CORPORACION GOEH C.A,; y, el señor JOSE PATRICIO 
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+ Registro Mercantil de Guayaquil 
ORTIZ CORNEJO cede y transfiere (210.528) participaciones sociales como 
aporte para la constitución de la compañía CORPORACION GOEH C. A., 
todos ellos dentro del capital social de la compañía INDUSTRIA DE 
SOLDADURAS Y METALES INSOMET CIA. LTDA.; 5.- el señor ANGEL 

GERARDO ORTIZ CORNEJO con autorización de su cónyuge ELVA RUTH 

AMAYA COELLAR cede y transfiere (3.000) participaciones sociales como 
aporte para la constitución de la compañía CORPORACION GOEH C.A.; la 

señora CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO con autorización de su cónyuge 

NICANOR GERARDO TAPIA VERA cede y transfiere (3.000) 

participaciones sociales como aporte para la constitución de la compañía 
CORPORACION GOEH C.A.; y, el señor JOSE PATRICIO ORTIZ 
CORNEJO cede y transfiere (9.000) participaciones sociales como aporte 

para la constitución de la compañía CORPORACION GOEH C. A., todos 

ellos dentro del capital social de la compañía SURAMERICANA DE 
MOTORES MOTSUR CIA. LTDA,; 6.- el señor ANGEL GERARDO ORTIZ 
CORNEJO con autorización de su cónyuge ELVA RUTH AMAYA 
COELLAR cede y transfiere (200) participaciones sociales como aporte para 
la constitución de la compañía CORPORACION GOEH C.A.; la señora 
CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO con autorización de su cónyuge 

NICANOR GERARDO TAPIA VERA cede y transfiere (200) 
participaciones sociales como aporte para la constitución de la compañía 
CORPORACION GOEH C. A.; y, el señor JOSE PATRICIO ORTIZ 
CORNEJO cede y transfiere (600) participaciones sociales como aporte para 

la constitución de la compañía CORPORACION GOEH C.A., todos ellos 

dentro del capital social de la compañía EMBUTIDOS DE CARNE DE LOS 
ANDES EMBUANDES CIA. LTDA,; todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 5.008 a 

5.154, Registro de Cesión de Participaciones número 170. 2.- Se tomó nota de la 
presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 

  

Guayaquil,17 de septiembre de 2015 

  

REVISADO Porá/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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., Registro Mercantil de Cuenca wW 
OBSERVACIÓN: 

RAZÓN: SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA SE PROCEDE A MARGINAR LA TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA RESTAURANTES ENTRETENIMIENTO Y 

SERVICIOS RESS CIA, LTDA.; AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA MISMA; QUE 

FUE INSCRITA CON EL NÚMERO 232 DE FECHA 05/JULIO/2006; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES 

” APORTES: ÁNGEL GERARDO ORTIZ CORNEJO CON 1000 PARTICIPACIONES; CARMEN ROSA ORTIZ 

CORNEJO CON 1000 PARTICIPACIONES; JOSÉ PATRICIO ORTIZ CORNEJO CON 3000 

PARTICIPACIONES; DANDO UN TOTAL DE 5000 PARTICIPACIONES. 

FECHA DE MARGINACIÓN: 

05/10/2015 

CUENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

  

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 
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+ Registro Mercantil de Cuenca 
OBSERVACIÓN: 

RAZÓN: SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA SE PROCEDE A MARGINAR LA TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA COSTURASINTERNACIONALES CIA. LTDA.; AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA MISMA; QUE FUE INSCRITA CON EL NÚMERO 

801 DE FECHA 16/OCTUBRE/2014; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES APORTES: ÁNGEL GERARDO 

ORTIZ CORNEJO CON 2000 PARTICIPACIONES; CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO CON 2000 

PARTICIPACIONES; JOSÉ PATRICIO ORTIZ CORNEJO CON 6000 PARTICIPACIONES; DANDO UN TOTAL 

DE 10000 PARTICIPACIONES. 

FECHA DE MARGINACIÓN: 

05/10/2015 

CUENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

l) sucvió Uo-=ovU 

MARÍA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 

N? 0203078



.» Registro Mercantil de Cuenca 
OBSERVACIÓN: 

RAZÓN: SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA SE PROCEDE A MARGINAR LA TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE TRAINHCO CIA. LTDA.; AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA MISMA; QUE FUE INSCRITA CON EL NÚMERO 

84 DE FECHA O6/FEBRERO/2013; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES APORTES: ÁNGEL GERARDO 

* ORTIZ CORNEJO CON 1200 PARTICIPACIONES; CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO CON 1200 

PARTICIPACIONES; JOSÉ PATRICIO ORTIZ CORNEJO CON 3600 PARTICIPACIONES; DANDO UN TOTAL 

DE 6000 PARTICIPACIONES. 

FECHA DE MARGINACIÓN: 

05/10/2015 

CUENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

a] 
Y ecu Urea 

: pa VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTI IR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 

N? 0203081



+ Registro Mercantil de Cuenca 
OBSERVACIÓN: 

  

RAZÓN: SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA SE PROCEDE A MARGINAR LA TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ECUACYCLO CIA. LTDA.; AL MARGEN DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA MISMA; QUE FUE INSCRITA CON EL NÚMERO 75 DE FECHA 

03/FEBRERO/2014; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES APORTES: ÁNGEL GERARDO ORTIZ CORNEJO 

“ CON 2000 PARTICIPACIONES; CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO CON 2000 PARTICIPACIONES; JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ CORNEJO CON 6000 PARTICIPACIONES; DANDO UN TOTAL DE 10000 

PARTICIPACIONES. 

FECHA DE MARGINACIÓN: 

05/10/2015 

CUENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

A 

A 

ESTRADORME VAZQUEZ LOPEZ 
REGIST| IR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 
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+ Registro Mercantil de Cuenca 
OBSERVACIÓN: 

RAZÓN: SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA SE PROCEDE A MARGINAR LA TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES 

CICLOPARTESEC CIA. LTDA.; AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA MISMA; QUE 

_ FUE INSCRITA CON EL NÚMERO 310 DE FECHA 02/MAYO/2014; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES 

APORTES: ÁNGEL GERARDO: ORTIZ CORNEJO CON 2000 PARTICIPACIONES; CARMEN ROSA ORTIZ 

CORNEJO CON 2000 PARTICIPACIONES; JOSÉ PATRICIO ORTIZ CORNEJO CON 6000 

PARTICIPACIONES; DANDO UN TOTAL DE 10000 PARTICIPACIONES. 

FECHA DE MARGINACIÓN: 

05/10/2015 

CUENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

| 
| 

l) suo Unos 
MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 

N? 0203087



2 Registro Mercantil de Cuenca 
OBSERVACIÓN: 

RAZÓN: SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA SE PROCEDE A MARGINAR LA TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA EXELHOGAR CIA.LTDA.; AL MARGEN DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA MISMA; QUE FUE INSCRITA CON EL NÚMERO 755 DE FECHA 

29/SEPTIEMBRE/2014 CIA, LTDA.; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES APORTES: ÁNGEL GERARDO 

+ ORTIZ CORNEJO CON 2000 PARTICIPACIONES; CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO CON 2000 

PARTICIPACIONES; JOSÉ PATRICIO ORTIZ CORNEJO CON 6000 PARTICIPACIONES; DANDO UN TOTAL 

DE 10000 PARTICIPACIONES. 

FECHA DE MARGINACIÓN: 

05/10/2015 

CUENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

  

Moo 
MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 

N? 0203089



+ Registro Mercantil de Cuenca 
OBSERVACIÓN: 

  

RAZÓN: SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA SE PROCEDE A MARGINAR LA TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA HORMIGONES DEL AZUAY CIA. LTDA.; AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA MISMA; QUE FUE INSCRITA CON EL NÚMERO 

65 DE FECHA O6/MARZO/2006; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES APORTES: ÁNGEL GERARDO ORTIZ 

* CORNEJO CON 400 PARTICIPACIONES; CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO CON 400 PARTICIPACIONES; 

JOSÉ PATRICIO ORTIZ CORNEJO CON 1200 PARTICIPACIONES; DANDO UN TOTAL DE 2000 

PARTICIPACIONES. 

FECHA DE MARGINACIÓN: 

05/10/2015 

CUENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

UY =uóviu Ubros 

MARIA INICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 

N? 0203096



.+ Registro Mercantil de Cuenca y 
OBSERVACIÓN: 

RAZÓN: SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA SE PROCEDE A MARGINAR LA TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PLAYTO JUGUETERIA CIA.LTDA.; AL MARGEN 

DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA MISMA; QUE FUE INSCRITA CON EL NÚMERO 756 DE 

FECHA 29/SEPTIEMBRE/2014 CIA. LTDA.; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES APORTES: ÁNGEL 

- GERARDO ORTIZ CORNEJO CON 2000 PARTICIPACIONES; CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO CON 2000 

PARTICIPACIONES; JOSÉ PATRICIO ORTIZ CORNEJO CON 6000 PARTICIPACIONES; DANDO UN TOTAL 

DE 10000 PARTICIPACIONES. 

FECHA DE MARGINACIÓN: 

05/10/2015 

CUENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

  

mou proa 

MARÍA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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N? 0203098



.+ Registro Mercantil de Cuenca 
OBSERVACIÓN: 

  

RAZÓN: SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA SE PROCEDE A MARGINAR LA TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA IMPOREXPOR EUROFERRO CIA.LTDA.; AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA MISMA; QUE FUE INSCRITA CON EL NÚMERO 

757 DE FECHA 30/SEPTIEMBRE/2014 CIA. LTDA.; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES APORTES: ÁNGEL 

” GERARDO ORTIZ CORNEJO CON 2000 PARTICIPACIONES; CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO CON 2000 

PARTICIPACIONES; JOSÉ PATRICIO ORTIZ CORNEJO CON 6000 PARTICIPACIONES; DANDO UN TOTAL 

DE 10000 PARTICIPACIONES. 

FECHA DE MARGINACIÓN: 

05/10/2015 

CUENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

[) sour iremos 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 

N? 0203102



Cuenca, 27 de junio del 2015. 

Distinguido 

MARCO TEODORO SÁNCHEZ CÁRDENAS 

GERENTE SINTECUERO S. A. 

Ciudad.- 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de mil quinientas (1500) acciones contenidas en el Título 

de Acción signado con el número 02, que mantengo en la compañía SINTECUERO S. A., a favor de 

la compañía CORPORACIÓN GOEH C.A., que en consecuencia y actualmente será el nuevo 

propietario de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

  

            
  

No. de | No. de Título | Numeración acciones | Valor unitario | Valor Total US$ 

Acciones cada una Dólares 

1500 02 10501 a 12000 US$ 1,00 1500,00 

TOTAL US$ 1500,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, así como todos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha 

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la 

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Accionistas 

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo título a nombre del Cedente, 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo, 

   
   

CORPORACIÓN GOEH C.A. 

IONES: 1500 

  

No. ACCIONES: 1500   



Cuenca, 27 de junio del 2015. 

Distinguido 

MARCO TEODORO SÁNCHEZ CÁRDENAS 

GERENTE SINTECUERO S. A. 

Ciudad.- 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de diez mil quinientas (10500) acciones contenidas en el 

Título de Acción signado con el número 01, que mantengo en la compañía SINTECUERO S. A., a favor 

de la compañía CORPORACIÓN GOEH C.A., que en consecuencia y actualmente será el nuevo 

propietario de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

  

            
  

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, así como todos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha 

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la 

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Accionistas 

No. de | No. de Título | Numeración acciones | Valor unitario | Valor Total US$ 

Acciones cada una Dólares 

10500 01 1a 10500 US$ 1,00 10500,00 

TOTAL US$ 10500,00 

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo título a nombre del Cedente. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo. 

    

———Angrd088 Patricio Ortiz Cornejo 
C.I, 010255594 

7 No. ACCIONES; 10500 

 



Cuenca, 27 de junio del 2015. 

Distinguido 

MARCO TEODORO SÁNCHEZ CÁRDENAS 
GERENTE SINTECUERO S. A. 

Ciudad.- 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de tres mil (3000) acciones contenidas en el Título de 

Acción signado con el número 03, que mantengo en la compañía SINTECUERO S. A., a favor de la 

compañía CORPORACIÓN GOEH C.A., que en consecuencia y actualmente será el nuevo propietario 

de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

  

            
  

No. de | No. de Título | Numeración acciones | Valor unitario | Valor Total US$ 

Acciones cada una Dólares 

3000 03 12000 a 15000 US$ 1,00 3000,00 

TOTAL US$ 3000,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, así como todos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha 

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la 

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Accionistas 

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo título a nombre del Cedente. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo, 

   
Atentamente, 7 

/ 

CEDENTE 

Carmen Rosa Ortiz Cornejo rlos Benalcazar. 

C.l. 0100996578. '¡RENTEXCORPORACIÓN GOEH C.A. 

No. ACCIONES: 3000 No. ACCIONES: 3000 TS 
AS   



Cuenca, 23 de diciembre del 2015. 

SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
GUAYAQUIL.- 

De mi consideración: 

Marco Teodoro Sánchez Cárdenas, con No. de cédula 0300511300, en mi calidad de 

Gerente y como tal Representante Legal de la compañía SINTECUERO S.A., sociedad 

inscrita en el RUC bajo el No. 0190133346001, comparezco ante Usted en debida forma 

y pongo en Su conocimiento que se ha inscrito en el libro de acciones y accionistas las 

siguientes transferencias, en fecha 28 de octubre del 2015: 

1. El Ing. JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0100659978, 
aportó con 10500 acciones a favor de la compañía CORPORACION GOEH C.A, 

comparece solo en este acto por poseer capitulaciones matrimoniales. 

2. El Sr. ANGEL GERARDO ORTIZ CORNEJO con No. de cédula 0100659978 y la 
Sra. ELVA RUTH AMAYA COELLAR con No. de cédula 0101485613, aportaron 

con 1500 acciones a favor de la compañía CORPORACION GOEH C.A. 

3. La Sra. CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO con No. de cédula 0100996578 y el 
Dr. NICANOR GERARDO TAPIA VERA con No. de cédula 0100883628 
aportaron con 3000 acciones a favor de la compañía CORPORACION GOEH 

CA. 

Dichas transferencias, con la debida aprobación de los cónyuges correspondientes, constan 

en la escritura de constitución de la compañía CORPORACION GOEH C.A., de fecha 20 

de julio del 2015 ante el Dr. Edgar Cevallos, Notario Público Primero del cantón Cuenca, 

e inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón en fecha 24 de julio del 2015, 

bajo el No. 631. 

Con estos antecedentes, solicito a Su Autoridad se sirva ingresar y actualizar los datos de 

la compañía SINTECUERO S.A., a fin de que consten las cesiones antes mencionadas, y 

sea la compañía CORPORACÓN GOEH. C.A., la única registrada como socia en dicha 

sociedad. 

Por ser conforme a Derecho, sírvase proveer. 

Atentamente, 
   

  

. VENIAN im 

MARCO TEODOR SÁNCHEZ CÁRDENAS. 
Gerente 

SINTECUERO S.A.



ESCRITURA No. 

  

2015-1-01-001-P04643 

ESCRITURA PUBL.ICA DE CONSTITUCION 

DE COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA: 

"CORPORACION GOEH C. A." 

OTORGADA POR: 

JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, ANGEL GERARDO 

ORTIZ CORNEJO Y CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA: $2'109.630,00 

4. Y, es 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República 

del Ecuador, A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE JULIO 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mi, DOCTOR EDGAR 

FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTÓN CUENCA, comparecen al otorgamiento de 

esta escntura, los señores JOSE PATRICIO ORTIZ 

CORNEJO, por sus propios y personales derechos, mayor 

de edad, ecuatoriano, con cédula de ciudadanía Número 

0101255594, de estado civil casado con capitulaciones 

matrimontales, domiciliado en fa ciudad de Cuenca.



ANGEL GERARDO ORTIZ CORNEJO, por sus propios y 

personales derechos. mayor de edad, ecuatoriano, con 

cédula de ciudadania Número 0100659978, domiciliado en 

la ciudad de Cuenca, de estado civil casado con ELVA 

RUTH AMAYA COELLAR quien comparecerá en la 

cláusula sexta de esta escritura y para los efectos ahí 

establecidos, y, CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, por 

sus propios y personales derechos, mayor de edad, 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía Número 

0100996578, domiciliada en la ciudad de Cuenca, de 

estado civil casada con NICANOR GERARDO TAPIA 

VERA quien comparecerá en la cláusula sexta de esta 

escritura y para los efectos ahí establecidos Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, capaces ante la ley, a quienes 

por presentar el documento de identidad de conocer doy 

fe, y luego de verificar la libertad con al que procede, así 

como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto 

del objeto y resultados del presente instrumento, 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de 

la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN



  

     
CUENCA: En el protocolo de escrituras públicas Es 

e 

cargo, sirvase insertar una de constitución de Compañía 

Anónima, al tenor de las cláusulas siguientes CLÁUSULA 

PRIMERA.- Comparecientes: Comparecen a la 

celebración de este instrumento público, por sus propios 

derechos, los señores a. JOSE PATRICIO ORTIZ 

CORNEJO, por sus propios y personales derechos, mayor 

de edad, ecuatonano, con cedula de ciudadanía No 

0101255594, de estado civil casado con capitulaciones 

matrimoniales, domicillado en la ciudad de Cuenca - b, 

ANGEL GERARDO ORTIZ CORNEJO, por sus propios y 

personales derechos, mayor de edad, ecuatoriano, con 

cédula de ciudadanía No. 0100659978, domiciliado en la 

ciudad de Cuenca. de estado civil casado con Elva Ruth 

Amaya Coellar quien comparecerá en la cláusula sexta de 

esta escritura y para los efectos ahí establecidos, y, C. 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, por sus propios y 

personales derechos, mayor de edad, ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía No. 0100996578, domiciliada en la 

ciudad de Cuenca de estado civil casada con Nicanor 

Gerardo Tapia Vera quien comparecerá en la cláusula 

Se, 
o, o



sexta de esta escritura y para los efectos ahí establecidos. 

Los comparecientes manifiestan que es su voluntad 

constituir la compañía objeto de este contrato.- 

CLÁUSULA SEGUNDA.- Declaración Bajo Juramento: 

En atención a lo dispuesto en el artículo 150 reformado de 

la Ley de Compañías. los comparecientes declaran bajo 

Juramento lo siguiente: a, Que se ratifican en el lugar y 

fecha en que se celebra el presente contrato según consta 

en esta escritura pública- b. Que sus nombres, 

nacionalidad y domicilio son los que constan en la cláusula 

anterior y se ratifican en su voluntad de fundar esta 

compañía.- c. Que el objeto social; denominación, 

duración; importe del capital social, número de acciones en 

que se encuentra dividido, su vator nominal, clase, 

domicilio de la compañía; forma de administración y las 

facultades de los administradores; forma y las épocas de 

convocar a las juntas generales, forma de designación de 

los administradores, funcionarios que tengan la 

representación legal de la compañía; normas de reparto de 

utilidades; casos de disolución anticipada, y forma de 

proceder a la designación de liquidadores, son los que



   constan en los estatutos contenidos en la CLAUSULA Ca, 
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CUARTA y demás cláusulas de este instrumento Público - A 

  

d Que la suscripción y forma de pago de la parte de 

capital no pagado serán efectuadas según lo estipulado en 

la CLÁUSULA QUINTA y demás aplicables de este 

instrumento, cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 

147 reformado de la Ley de Compañías.- CLÁUSULA 

TERCERA.- Constitución: Por medio de esta escritura 

pública, los comparecientes tenen a bien, libre y 

voluntariamente,  constitur la compañía anónima 

denominada “CORPORACION GOEH C. A.”, que se 

regirá por las leyes del Ecuador, el estatuto siguiente y 

demás leyes afines - CLÁUSULA CUARTA.- Estatuto: La 

compañía gue se constituye mediante el presente 

instrumento, se regirá por el estatuto que se expone a 

continuación - ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

“CORPORACION GOEH C. A%- TITULO  l- 

NATURALEZA, NACIONALIDAD, DENOMINACIÓN, 

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, MEDIOS, DURACIÓN, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- Artículo Primero.- 

Naturaleza, nacionalidad y denominación: La



denominación que la compañía utilizará en todas sus 

operaciones será "CORPORACION GOEH C, A.” Esta 

sociedad se constituye corno una compañía anónima de 

nacionalidad ecuatoriana y se regirá por las Leyes 

ecuatorianas, por el presente estatuto y demás leyes 

afines, en cuyo texto se le designará posteriormente 

simplemente como “la Compañía”.- Artículo Segundo.- 

Domicilio: El domicilio principal de la compañía es el 

cantón de Cuenca. provincia de Azuay, República del 

Ecuador, Podrá, no obstante, establecer sucursales O 

agencias en cualquier lugar de la República o en el 

exterior, con sujeción a la Ley y estos estatutos.- Articulo 

Tercero.- Objeto social El objeto social de esta 

compañía Holding, son las actividades de sociedades de 

cartera, es decir, unidades tenedoras de activos de un 

grupo de empresa filiales (con participación de control en 

su capital social) y cuya actividad principal consisten en la 

propiedad del grupo.- En general, para la realización de su 

objeto social único, la compañía podrá ejecutar y celebrar 

todos los actos y contratos que razonablemente le fueren 

necesarios O  apropiados.- En particular, para tal
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realización, la compañía podrá ejecutar y celebrár,toda, . 
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clase de actos y contratos relacionados directamente coreo, 1 

su objeto social, así como todos los que tengan como 

finalidad ejercer los derechos o cumplir con las 

obligaciones derivadas de su existencia y de su actividad.- 

Para cumplir con su objeto social podrá celebrar los actos 

y contratos permitidos por las leyes, hacer inversiones o 

asociarse con otras compañías- Artículo Cuarto.- 

Duración: El plazo de duración de la compañía es de 80 

años, contados a partir de la fecha de inscripción de esta 

escritura constitutiva en el Registro Mercantil; sin embargo, 

la junta general de accionistas, convocada expresamente, 

podrá disolverla en cualquier tiempo o prorrogar el plazo 

de duración, en la forma prevista en la Ley de Compañías 

y este estatuto.- Artículo Quinto.- Disolución y 

Liquidación: La Junta general podrá acordar la disolución 

de la Compañía antes de que venza el plazo señalado en 

el Artículo cuarto. Disuelta la Compañía, de pleno derecho, 

voluntaria o forzosamente, el procedimiento de liquidación 

será el contemplado en la Ley de la materia; y actuará 

como liquidador el representante legal de la compañía o la



persona que así designe la Junta General - TITULO ll... 

CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES.- Artículo Sexto.- 

Capital autorizado: El capital autorizado de la compañía 

es de DOS MILLONES CIENTO NUEVE MIL 

SEISCIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (2109 630,00 USD), 

monto hasta el cual se podrá disponer la suscripción y 

emisión de acciones nominativas, el cual se dividirá en 

acciones ordinanas de un dólar cada una.- La Junta 

general podrá elevar en cualquier tiempo el capital 

autorizado previo el cumplimiento de las formalidades 

legales y estatutarias.- Artículo Séptimo.- Capital 

suscrito: El capital suscrito de la Compañía es de DOS 

MILLONES CIENTO NUEVE MIL SEISCIENTOS 

TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA — (2'109.630,00 USD) dividido en 

2'109.630 acciones nominativas, ordinarias, acumulativas 

e indivisibles de un dólar cada una.- Los aumentos de 

capital suscrito hasta llegar al límite del capital autorizado, 

serán aprobados por la Junta General, la cual establecerá 

en cada caso las condiciones para la suscripción y el pago
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de las nuevas acciones.- Artículo Octavo.» Refereniciós 

legales: En todo lo relativo a la transmisión das, 
o 

acciones, sus requisitos y efectos dentro de la compañía y 

frente a terceros, pérdida y deterioro de los títulos de 

acción, requisitos para su emisión, contenido de los títulos, 

derechos que confieren a su titular, votación y mayoría en 

las tesoluciones de la Junta General, aumentos de capital 

y demás asuntos que hagan relación con el capital social y 

con los titulos de acción, se estará a lo dispuesto por la 

Ley de Compañías.- TITULO !I.- ÓRGANOS DE 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- Artículo Noveno.- 

Gobierno y Administración: la compañía será gobernada 

por la Junta general de accionistas y su administración 

estará dada por el Directorio y el Gerente.- CAPITULO l.- 

DE LA JUNTA GENERAL.- Artículo Décimo.- Juntas 

Generales: La Junta General, ordinaria o extraordinaria, 

es el órgano supremo de la compañía, y se compone de 

los accionistas o de sus representantes o mandatarios 

reunidos con el quórum de instalación. en las condiciones 

que la Ley, los Reglamentos de la Superintendencia de 

Compañías y el presente estatuto exigen.- Habrá Junta



Genera! ordinaria dentro de los tres primeros meses de 

cada año, para considerar, sin perjuicio de otros asuntos, 

los siguientes. 1. Conocer y aprobar las cuentas, el 

balance y los Informes que se le presenten a consideración 

sobre el último ejercicio económico.- 2, Resolver acerca de 

la distribución de los beneficios sociales y de la formación 

del fondo de reserva- 3. Designar y remover a los 

miembros del Directorio y el ámbito de competencia de los 

mismos.- 4, Resolver sobre la fusión, transformación o 

disolución propuesta por el Directorio.- 5. Los demás 

asuntos expresamente establecidos en la Ley.- La Junta 

General extraordinaria se reunirá cada vez que sea 

convocada por las autoridades previstas por la Ley y este 

estatuto; o cuando lo soliciten por escrito el o los 

accionistas que representen por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%) del capital pagado, debiendo indicarse el 

objeto para el cual se solicita la reunión de la Junta 

General - Artículo Décimo Primero.- Convocatoria: Sin 

perjuicio de las atribuciones que sobre este asunto 

reconoce la Ley al Superintendente de Compañías y 

Comisario, las convocatorias para Junta General serán



hechas por la prensa y por cualquier medio electrónico 

registrado por los accionistas, por parte del Gerente con” s 

ocho días de anticipación, por lo menos, al día fiado para 

la reunión sin contar para el efecto el día de la 

convocatoria m el día de la reunión - El Comisario será 

convocado mediante nota escrita, sin perjuicio de que, en 

la convocatoria que se haga por la prensa se le convoque 

especial e individualmente La convocatoria expresará el 

lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunión - Tanto en las 

Juntas Generales ordinanas como extraordinarias sólo se 

podrá discutir los asuntos para los que hubieren sido 

convocadas El tratamiento de todo asunto no expresado 

en la convocatoria será nulo, con sujeción a la Ley.- 

Artículo Décimo Segundo.- Juntas Universales: De 

acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías, cuando se 

encuentre presente la totalidad del capital pagado de la 

compañía, sea con presencia de los accionistas o de sus 

representantes, y siempre que ellos acepten por 

Unanimidad la celebración de la junta, se entenderá que 

ésta se encuentra válidamente constituida y podrá, por lo 

i 

tanto, llegar a acuerdos válidos en los asuntos que 

e



unánimemente se hubieren aceptado tratar Todos los 

concurrentes deberán susenbir el acta respectiva bajo 

sanción de  nulidad- Artículo Décimo  Tercero.- 

Presidente y Secretario de Junta General: Actuará como 

Presidente de la Junta General el Presidente del Directorio 

de la compañía y a su falta quien sea designado por los 

asistentes a junta como Presidente ocasional Actuará 

como Secretario el Gerente, pudiendo designarse un 

Secretano Ad-Hoc, cuando la junta lo creyere necesario o 

ante la falta del Gerente - Artículo Décimo Cuarto.- 

Atribuciones y Deberes de Junta General: Son 

atribuciones y deberes del órgano de gobierno 1 Ejercer 

las facultades y cumplir con las obligaciones que la Ley y 

los presentes estatutos señalan como de su competencia 

privativa - 2. Dirigir la marcha y orientación general de los 

negocios sociales, ejercer las funciones que le competen 

como entidad directiva suprema de la compañía y todas 

aquellas funciones que la Ley y este estatuto no atribuyan 

expresamente a otro organismo social.- 3 Reformar este 

contrato social, previo el cumplimiento de los requisitos 

legales - 4 Interpretar en forma obligatoria para todos los



  

accionistas y órganos administradores ás ' normas 
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consagradas en el presente estatuto - 5 Autofizar la, 
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constiiución de mandatarios generales de la compañía o, 

Resolver de acuerdo a la Ley sobre aumentos y 

dismmuciones de capital- 7 Nombrar y remover al 

Gerente y Comisarios principal y suplente - 8 Señalar las 

remuneraciones del Gerente y Comisario - 9 Disponer y 

resolver sobre el reparto de utilidades - 10 Autorizar al 

Gerente la realización de contratos cuya cuantía exceda 

del monto máximo establecido mediante resolución de la 

Junta General A falta de establecimiento de este monto 

por parte de la Junta General, se entenderá que el Gerente 

tiene facultad para este fin sin limitación alguna - 11 

Autorizar la Constitución de gravámenes sobre bienes 

inmuebles de la compañia así como autorizar su 

transferencia de dominio - 12 Cumplir con todos los 

demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones que 

le correspondan según la Ley, los presentes Estatutos y 

los Reglamentos o Resoluciones de la misma Junta 

Genera! - Artículo Décimo Quinto.- Quórum y Mayoría: 

Para que la Junta General -ordinana o extraordinaria-



pueda válidamente dictar resoluciones deberá reunirse en 

el domielllo principal de la compañía y concurrir a ella el 

número de personas que representen por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital pagado de la Compañía 

En lo demás se estará a lo dispuesto por la Ley.- Salvo las 

excepciones legales y estatutarias, las decisiones de la 

Junta General serán tomadas por la mitad más uno del 

capital pagado representado en ella Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría En caso de 

empate, la propuesta se considerará negada.- Artículo 

Décimo Sexto.- Derecho a voto: En la Junta General 

cada acción ordinaria pagada tendrá derecho a un voto; 

las que no se encuentran liberadas, dan derecho a voto en 

proporción a su haber pagado- Artículo Décimo 

Séptimo.- Representación: Los accionistas pueden 

hacerse representar en las Juntas Generales de 

accionistas, para ejercer sus derechos y atribuciones, 

mediante carta dirigida al Presidente de ella o poder 

otorgado por escritura pública - Un accionista no puede 

hacerse representar sino por un solo mandatario cada vez, 

cualquiera que sea su número de acciones de su
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titulardad Asimismo, el mandatario no puede vótar en € 
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representación de otra u otras acciones de un mis, 
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mandante en sentido distinto, pero la persona que sea 

mandataria de varios accionistas puede votar en sentido 

diferente en representación de cada uno de sus 

mandantes - Artículo Décimo Octavo.- Resoluciones.: 

Las resoluciones de Junta General tomadas conforme a la 

Ley y este estatuto obligan a todos los accionistas, 

presentes o ausentes, que estuvieren de acuerdo o no con 

las mismas, salvo el derecho de oposición, en los términos 

que determina la Ley - Artículo Décimo Noveno.- Libro 

de actas: Las resoluciones de las Juntas Generales así 

como tuna sintética relación de las sesiones se hará 

constar por medio de las actas que se extenderán de 

acuerdo a la Ley y normativa vigente aplicable a la fecha 

de celebración de cada junta - CAPÍTULO Il.- DE LOS 

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN: EL DIRECTORIO Y 

EL GERENTE.- Sección l.- DEL DIRECTORIO.,- Artículo 

Vigésimo.- Del Directorio.- Este órgano de administración 

estará integrado por hasta siete vocales, que serán 

designados por la Junta General para períodos de dos



años. Los miembros del directorio podrán ser reelegidos y 

permanecerán en sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazados - Las sesiones ordinarias del Directorio se 

establecerán hasta máximo doce en un año y con un 

mínimo de siete sesiones, esta fijación se hará en la 

primera sesión de Directorio de cada año, que será 

determinada por el mismo ente en el último trimestre del 

año anterior No obstante lo señalado, de manera 

extraordinaria, el Directorio podrá sesionar previa 

convocatoria del Presidente realizada por vía electrónica y 

con hasta 48 horas de anticipación.- Presidirá las 

reuniones del directorio uno de los directores designado 

para tal efecto por la Junta General para periodos 

máximos de un año, si tal designación no se hiciere se 

entienden prorrogadas las funciones del Presidente del 

Directorio Actuará de secretario la persona o personas 

que para el efecto el directorio nombre en forma ad-hoe - 

El Presidente del Directono es el Presidente de la 

compañía.- Ante la falta temporal del Presidente de la 

compañía, el Directono de su seno, nombrara uno 

subrogante y ante la falta definitiva la Junta General



  

nombrará uno nuevo - El directorio se instalará'2gon da”? 

concurrencia de por lo menos cinco de sus miembros 

Tomará decisiones con la mayoría numérica de miembros 

concurrentes. En caso de empate, el Presidente del 

Directorio tendrá voto decisorio o dirimente- Son 

atríbuciones y deberes del Directorio 1. Aprobar las 

líneas estratégicas básicas de cada negocio, 2. Proponer a 

la Asamblea General de Accionistas la fusión, 

transformación y disolución anticipada de la compañía; 3. 

Realizar actos de disposición. enajenación, gravamen, 

adquisición y contratación, activa o pasivamente, respecto 

de toda clase de bienes muebles e inmuebles, derechos 

reales o personales, acciones y obligaciones, cupones, 

valores y cualquier efecto público o privado aprobados por 

la Junta General de Accionistas; 4. Aprobar actuaciones 

relacionadas con la Imagen externa; 5 Vigilar, controlar y 

aprobar la actuación del Gerente y del Vicepresidente 

Ejecutivo en el desempeño de sus funciones, 6. Nombrar y 

remover al Vicepresidente Ejecutivo de la compañía, así 

como fijar su remuneración; 7 Determinar el 

nombramiento, remuneración y cese de la alta dirección,



así como su sueldo y cese, 8, Aprobar los cambios 

importantes en la estructura del organigrama de 

responsabilidades; 9 Aprobar los presupuestos que le 

presente el Vicepresidente Ejecutivo o el Gerente con 

relación al futuro desarrollo de la actividad, su ampliación o 

modificación. con carácter anual, 10. Determinar el criterio 

que se debe seguirse para la transferencia entre un 

negocio y otro; 11 Analizar la evolución del Grupo a través 

del cuadro de mando mensual; 12 Estudiar 

sistemáticamente a la competencia, 13 Autorizar la 

constitución de mandatarios especiales de la compañía; 

14, Cualquier otra que le encomiende la Junta General de 

Accionistas.- Artículo Vigésimo Primero.-Del 

Vicepresidente Ejecutivo de la Compañía: A fin de que 

ejecute las políticas establecidas por el Directorio, este 

designará un Vicepresidente Ejecutivo que será nombrado 

para un período de dos años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. Podrá ser o no accionista de la 

compañía.- Son atribuciones y deberes del Vicepresidente 

Ejecutivo: 1. Definir, implementar y hacer cumplir las 

políticas y procedimientos de la compañía; 2 Evaluar la



  

estructura organizacional actual y proponer al Dugctono il 
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los ajustes y/o cambios necesarios para cumplir con 1% 

objetivos; 3 Mantener el rumbo de la organización basado 

en lo definido en la planeación estratégica: filosofía 

operativa, principios corporativos, estrategias, objetivos y 

planes de acción, 4 Obtener los resultados de las 

operaciones y el desempeño organizacional señalado por 

el Directorio; 5. Ejercer la autoridad funcional sobre los 

cargos ejecutivos, administrativos y operacionales de la 

organización, 6. Definir las políticas y principios para un 

mejor desarrollo administrativo buscando las eficiencias en 

los procesos y actividades que realiza la empresa, 7, 

Convocar por si o por pedido de socios que representen al 

menos el 25% del capital social a sesiones de Junta 

General; 8 Presentar a la Junta General los Informes que 

éste le solicite; 9. Cumplir con fos objetivos e indicadores 

de gestión definidos para la organización; 10. Asegurar 

que el recurso humano, cuente con un estilo de dirección, 

liderazgo y administración que permita alcanzar la 

eficiencia y eficacia de la gestión de cada colaborador, 

minimizando la rotación de personal y optimizando 

Y,



armonía y cultura de equipo de trabajo, 11 Evaluar 

permanentemente las competencias y motivación de su 

equipo para el logro de los objetivos propuestos, 12 

Contagiar el entusiasmo con el ejemplo, clandad de ideas, 

alta exigencia en el desempeño de sus funciones y 

orientación al logro de resultados, 13 Revisar y/o 

presentar proyectos que puedan representar para el grupo 

empresanal, mejoras sustanciales en su actividad de 

ventas y participación de mercado, de acuerdo con los 

objetivos estratégicos de crecimiento, definidos por el 

Directorio, 14, Cumplir y hace cumplir las normas 

establecidas por el código de conducta de la compañia, 

15, Cualquier otra que le encomiende el Directorio.- 

Sección Il.- DEL GERENTE.- Artículo Vigésimo 

Tercero.- Del Gerente: El Gerente será elegido por La 

Junta General para un período de cuatro años, tendrá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía Podrá ser reelegido indefinidamente Para ser 

Gerente no se requiere ser accionista de la compañía 

Este administrador no podrá ejercer ningún otro cargo que 

a juicio de la Junta General sea incompatible con las
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Directorio. El Gerente tendrá los más amplios poderes: 
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administración y manejo de los negocios sociales con o Y 
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sujeción a la Ley, el presente estatuto y las instrucciones 

impartidas por ta Junta General.- En caso de ausencia 

temporal de hasta treinta días del Gerente, será subrogado 
A: 

por el Presidente de la compañía, pero ante la falta 
a 

definitiva la Junta General deberá designar uno nuevo de 

conformidad con este estatuto.- En cuanto a sus derechos, 

atribuciones, obligaciones y responsabilidades se estará a 

lo dispuesto por la Ley de Compañías y este contrato 

social.- Son atribuciones especiales del Gerente, 1 

Realizar todos los actos de administración y gestión diaria 

encaminados a la consecución del objeto social de la 

compañía - 2. Ejecutar a nombre de la compañía toda 

clase de actos, contratos y obligaciones con bancos, 

entidades financieras, personas naturales o jurídicas, 

suscribiendo toda clase de obligaciones.- 3. Nombrar 

apoderados especiales y generales de la compañía según 

fa autorización correspondiente del Directorio y la Junta 

General en su orden y removerlos cuando considere



conveniente - 4 Someter anualmente a la Junta General 

ordinaria un mforme relativo a la gestión llevada a cabo al 

frente de la compañía, así como el balance general y 

demás documentos que la Ley exige - 5 Formular al 

Drrectorio y a la Junta General cuando corresponda las 

recomendaciones que considere convenientes en cuanto a 

la distnbución de utilidades y la constitución de reservas - 

6. Nombrar y remover al personal de la compañía y fiar 

sus remuneraciones, asi como sus deberes y 

atribuciones - 7 Dirigir y supervigilar la contabilidad de la 

compañía, así como velar por el mantenimiento y 

conservación de sus documentos - 8 Abrir y cerrar 

cuentas bancarias y designar a la o las personas 

autorizadas para emitir cheques o cualquier otra orden de 

pago contra las referidas cuentas - 9  Librar, aceptar, 

endosar y avalar letras de cambio y cualesquiera otros 

papeles de comercio- 10 Definir el presupuesto, de 

acuerdo a las directrices dadas por el Directorio, 11 

Realizar cualquier transacción financiera como obtención 

de préstamos, cartas de crédito, astgnación de créditos a 

clientes, etc, 12 Cumplir y hacer cumplir las decisiones de
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la Junta General y del Directorio - 13. Ejercer Pguinpri a 
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todas las atribuciones y deberes que reconocen e imponéfo, 0 

la Ley y el estatuto presente así como todas aquellas que 

sean inherentes a su función y necesarias para el cabal 

cumplimiento de su  cometido.- TITULO  IV.- 

FISCALIZACIÓN: — COMISARIOS PRINCIPAL. Y 

SUPLENTE.- Artículo Vigésimo Cuarto.- De los 

Comisarios: La Junta General nombrará un comisario 

principal y otro suplente - Al Comisario le corresponde el 

examen de la contabilidad, sus justificaciones, así como el 

estudio del estado económico y financiero de la compañía, 

para lo cual ejercerá las atribuciones señaladas en la Ley y 

presentará a la Junta General ordinaria un informe sobre el 

cual la junta deberá pronunciarse.- El Comisario durará 

dos años en sus funciones, pudiendo ser reelegido 

mdefindamente y tendrá todos los derechos y obligaciones 

previstos en la Ley- Artículo Vigésimo Quinto.- 

Balances: Los balances se instrumentarán al fenecer el 

ejercicio económico al treinta y uno de diciembre de cada 

año y los presentará el Gerente a consideración de la 

Junta General ordinaria. El balance contendrá no sólo la



manifestación numérica de la situación patrmomal de la 

sociedad, sino también las explicaciones necesarias que 

deberán tener como antecedentes la contabilidad de la 

compañía que ha de llevarse de conformidad a las 

disposiciones legales y reglamentarias, por un contador o 

auditor calificado - Artículo Vigésimo Sexto.- Reparto de 

utilidades y formación de reservas: Á propuesta del 

Gerente, la cua! podrá ser aprobada o modificada, la Junta 

General resolverá sobre distibución de utilidades, 

constitución de fondos de reserva, fondos especiales, 

castigos y gratificaciones. pero anualmente se segregarán 

de los beneficios liquidos por lo menos el diez por ciento 

(10%) para formar el fondo de reserva legal hasta que este 

fondo alcance un valor igual al cincuenta por ciento (50%) 

del capital social - La Junta General para resolver sobre el 

reparto de utilidades deberá ceñirse a lo que al respecto 

dispone la Ley de Compañías Una vez hechas las 

deducciones, entre ellas de las reservas legales, la Junta 

General podrá decidir acorde con el estatuto la formación 

de reservas facultativas o especiales, pudiendo destinar, 

para el efecto, una parte o todas las utilidades líquidas



    

E : 

distribuidas a la formación de reservas facultativág, 0” 
“a 

, : ¡IS 
especiales.- Para el efecto, será necesario el“? 

consentimiento unánime de todos los accionistas 

presentes; en caso contrario, del saldo distribuible de los 

beneficios liquidos anuales, por lo menos un cincuenta por 

ciento (50%) será distribuido entre los accionistas en 

proporción al capital pagado que cada uno de ellos tenga 

en la compañía.- CAPÍTULO V.- DISPOSICIONES 

VARIAS.- Artículo Vigésimo Séptimo.- Acceso a los 

libros y cuentas: La inspección y conocimiento de los 

libros y cuentas de la compañía, de sus cajas, carteras, 

documentos y escritos en general sólo podrá permitirse a 

las entidades y autoridades que tengan la facultad para 

ello en virtud de contratos o por disposición de la Ley, así 

como a aquellos empleados de la compañía cuyas labores 

así lo requieran, sin perjuicio de lo que para fines 

especiales establezca la Ley.- Artículo Vigésimo 

Octavo.- Normas supletorias: Para todo aquello sobre lo 

que no haya expresamente disposición estatutaria se 

aplicarán las normas contenidas en la Ley de Compañías, 

normas reglamentarias y demás leyes y reglamentos



pertinentes, vigentes a la fecha en que se otorga la 

escritura pública de constitución de la compañía, las 

mismas que se entenderán incorporadas a este estatuto.- 

CLÁUSULA QUINTA.- Suscripción, Pago de Acciones y 

Declaración Juramentada: El capital social se encuentra 

integramente susertto, en razón de lo cual los accionistas 

declaran bajo juramento que el capital será pagado con 

acciones y participaciones que se  detallarán a 

continuación - El capital social de la compañía se dividirá 

de la siguiente forma: 

  

CAPITAL — | CAPITAL | 
PAGADO | POR ACCIONES 

| PAGAR 

CCIONIST | CAPITAL | 

17275 848.00 | 127584800] 0 

| 

TOTALES” | %- : 
A SUSCRITO | 

| 
  

pa 

| 
Pose 605 | 

PATRICIO 
| ORTIZ 

11275848 
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: | | 
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| 0 

] 
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F "ANGEL 416.141,00 416,141,00 

l GERARDO 

" CORNEJO 
| 
| 

CARMEN | 417.641,00 | 417.641.00 
| ROSA y i 

ORTIZ | 
| CORNEJO | o 
TOTALES pp 2109.630.00 | 2109. 0)” 0 
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ORTIZ 
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poa 
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| 

| 

0 ! 16141 416 141,00 | 

| 

| 

9 pa 
do 

2109 630 | 2"109.630,0 10 / 
a ! 

CLÁUSULA SEXTA.- Transferencia de Dominio: Los 

señores JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, ANGEL



   oyo FP 

GERARDO ORTIZ CORNEJO y su cónyuge,     

  

poa 

Elva Ruih 
tea, 0 

tas 
Amaya Coellar, quien para este efecto comparece Enesta, 

(7 lo 
O, 

escritura, CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO y su? 

cónyuge Nicanor Gerardo Tapia Vera, quien para este 

efecto comparece en esta escritura, son legítimos dueños 

y poseedores de las acciones y participaciones que se 

detallan y singularizan en el siguiente cuadro. 

  

  

  

  

      
      
      

    
  

  

  

      
   
  

  

  

    
  

  

        
  

  

EMPRESA YIPOCIA, PATRICIO ORTIZ, 2% ” ANGELORTIZ | % ] ROSAORTIZ | % TOTAL 

1 GERARDO ORI E OS, CIA LIDA | 420000 140000 . 40000 2 TONO 
2Í_ BNDISTRIA DE SOLBADURAS Y METALES ASOMET_| CIA LTDA | 280528 > 016 ORO 
3 SURAMERICANA DÉ ICORES LICSUR CIA LIDA, 9000 1 30ca Ñ 3000 Ñ 35000) 

AL SORAMERICANA DEMOTORES MOTSUR CUIDA | 900 3000 . 2000 E 
3 MPB CIALIDA | 0000 20010 La 

6L HOLOS Y TEXTILES INDUSTRVA.ESCOTOPANHIMEXINCO | CIA LTDA E 6008 y 0000 
A COSTORASATERNACIONALES CIA UDA 6000 2000 y, 0000 

A PXEDIOGAR Clá [IDA 8000 2000 o 
3 IAPORDIFOR EUROFERRO CA DA] 60 200 2000 1 000 

El AYTO JUGUETERIA CIA LTDA 6008 A 20000 
11 ECUACICIO CIA LTDA 6000 200 a 110000 
TO ECUATORIANA DE BICICCETAS YBARTES CICLODARTESEC| CIA LTDA [6000 0 2200 [10000 
E JRAISCORTE TRAÍNCO CIA TOA ao ya 5000 
4_ RESTAURANTES ENTRETENIMAENTO Y SERVICIOSRESS | CIA LTDA, | 3000 10 [1000 0 
b HORMISONES DE. AZUAY CALIDA 1000 E 00 200 
16 EMBUTIDOS DE CARNE DELOS ANDES EMBUANDES | CIA LTDA | 600 | m1 E] 1008, 
1 LAMINADOS Y TEXTILES LAME Sa, 300000 6875 968751 
3 AD=EDLAST SA, 24400 2800 77800 1 400000) 

3 SIKTECUERO A O 15000 
120 INMOBILARIA PEDRA SL ESA 10 "mn |] m0 1 15000 
A CONSEPLAST SA 370 o 1140 4140 2d 

TOTALES 125848 A, 0 [2309680         
  

Con los antecedentes descritos, JOSÉ PATRICIO ORTIZ 

CORNEJO, paga la suscripción del capital constante en 

este contrato y transfiere, real y perpetuamente por $



17275848 las acciones y participaciones antes 

singularizadas a la compañía CORPORACIÓN GOEH 

CA, sin ninguna clase de restricción o gravamen - ANGEL 

GERARDO ORTIZ CORNEJO y ELVA RUTH AMAYA 

COELLAR, pagan la suscripción del capital constante en 

este contrato, transfieren real y perpetuamente por $ 

416.141 las acciones y participaciones antes 

singularizadas a la compañía CORPORACIÓN GOEH 

C.A., sin ninguna clase de restricción o gravamen - 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO y NICANOR 

GERARDO TAPIA VERA, pagan la suscripción del capital 

constante en este contrato, transfieren, real y 

perpetuamente por $ 417.641 Jas acciones y 

participaciones antes singularizadas a la compañía 

CORPORACIÓN GOEH CA, sin ninguna clase de 

restricción o gravamen.- El valor convenido por estas 

transferencias, es aprobado por los accionistas, según 

consta en las actas y cartas de cesión de las compañías 

descritas que como habilitante se adjuntan y mediante el 

cual se paga la suscripción de capital de conformidad con 

lo establecido en la cláusula anterior de este contrato. En



  

virtud de que el valor de aporte de las ápciohes "y 

participaciones ha sido aceptado por los accionistas, eps . 

responderán solidariamente frente a la compañía y 

terceros por el valor asignado a los mismos - CLÁUSULA 

SÉPTIMA.- Nombramiento de Administradores: Para 

los períodos señalados en los artículos Vigésimo y 

Vigésimo Tercero del estatuto, se designa por acuerdo de 

los accionistas, como Presidente del Directorio y como tal 

Presidente de la compañía a Carlos Guillermo León 

Acosta, y como Gerente y como tal Representante legal de 

la misma a Juan Carlos Benalcazar Pinos.- CLÁUSULA 

SÉPTIMA.- Declaraciones: a. Los firmantes de la 

presente escritura pública son los accionistas fundadores 

de la compañía, quienes declaran expresamente que 

ninguno de ellos se reserva en su provecho personal, 

beneficios tomados del capital de la compañía en acciones 

u obligaciones.- b. Los accionistas facultan al Dr. Carlos 

León Acosta para que obtenga las aprobaciones y más 

requisitos de Ley. previo el establecimiento de la 

compañía - c Los accionistas autorizan a la abogada Diana 

Chica Sarmiento para extender los nombramientos



respectivos en calidad de Secretaria Ad-hoc- d Los 

accionistas establecen un plazo de hasta seis meses para 

nombrar al resto del Directorio de la compañía.- 

CLÁUSULA OCTAVA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agrega como documentos 

habilitantes de la presente escritura el documento de 

reserva, aprobación de nombre de la compañía, emitido 

por la Superintendencia de Compañías y Valores y las 

actas de aprobación de transferencia de las compañías 

limitadas y las cartas de cesión de acciones, para las 

aportaciones en especie que en este documento se 

realizan.- Usted, Señor Notario se servirá agregar y 

anteponer las cláusulas de estilo necesarias para la 

completa validez de este instrumento - Atentamente, f) 

Doctor Carlos León Acosta.- Matricula mil seiscientos 

cincuenta y tres del Colegio de Abogados del Azuay.- 

Matrícula 01-1999-01 Foro de Abogados del Azuay.” 

Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta 

inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificandose en 

su contenido la dejan elevada a escritura pública para que
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Cuenca, 27 de junio del 2015. 

  

Distinguido 

JUAN FERNANDO CORDERO CARVALLO 

GERENTE INMOBILIARIA PIEDRA HUASIS.A. 

Ciudad.- 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de dos mul ochocientas cincuenta (2850) acciones 

contenidas en el Título de Acción signado con el número 03, que mantengo en la compañía 

INMOBILIARIA PIEDRA HUASI S.A, a favor de la compañía CORPORACIÓN GOEH CA,, que en 

consecuencia y actualmente será el nuevo propietario de las mismas, según el siguiente detalle 

  

  

          
  

No. de | No. de Título l Numeración acciones | Valor unitario | Valor Total US$ ] 

Acciones | cada una Dólares 

2850 03 | 12151 a 15000 US$ 1,00 2850,00 

TOTAL US$ 2850,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, así como todos 

los derechos imherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha 

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la 

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Accionistas 

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo título a nombre del Cedente. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo 

Atentamente, 

  

CEDENTE 

Carmen Rosa Ortiz Cornejo 

€. 0100996578. NTE CORPORACIÓN GOEH C.A. 

No. ACCIONES: 2850 No. ACCIONES. 2850 
    

 



Cuenca, 27 de junio del 2015. 

Distinguido 

MARCO TEODORO SÁNCHEZ CARDENAS 

GERENTE SINTECUEROS. A. 

Ciudad,- 

  

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de tres mil (3000) acciones contenidas en el Título de 

Acción signado con el número 03, que mantengo en la compañia SINTECUERO $. A,, a favor de la 

compañía CORPORACIÓN GOEH C.A,, que en consecuencia y actualmente será el nuevo propietario 

de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

                

No. de | No. de Titulo | Numeración acciones | Valor unitario | Valor Total US$ 

Acciones cada una Dólares 

3000 03 12000 a 15000 US$ 1,00 3000,00 

4 mn 

TOTAL US$ 3000,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, así como todos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha 

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la 

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de ta cesión en el Libro de Acciones y Accionistas 

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo título a nombre del Cedente, 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo 

Atentamente, 

pa 
? 

CEDENTE 

Carmen Rosa Ortiz Cornejo 

€, 0100996578, 

No. ACCIONES: 3000 No. ACCIONES: 3000 

 



Cuenca, 27 de junio del 2015, 

Distinguido 

Marío Solívar Juca Cabrera 

GERENTE LAMINADOS Y TEXTILES LAMITEX $, A, 

Ciudad.- 

  

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de noventa y seis mil ochocientas setenta y cinco (96875) 

acciones contenidas en el Título de Acción signado con el número 03, que mantengo en la compañía 

LAMINADOS Y TEXTILES LAMITEX S.A., a favor de la compañía CORPORACIÓN GOEH C.A., que en 

consecuencia y actualmente será el nuevo propietario de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

    
        

  

“No, de | No. de Título | Numeración acciones | Valor — unitario | Valor Total US$ 

Acciones cada una Dólares 

96375 0 1396875 a 493750 US$ 1,00 96875,00 

TOTAL US$ 96875,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, así como todos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha 

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrar el titulo correspondiente, razon por la 

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesion en el Libro de Acciones y Accionistas 

de su representada, asi como también, pido que se emita un nuevo titulo a nombre del Cedente. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo. 

Atentamente, 

  7 

   

  

CEDENTE 

Carmen Rosa Ortiz Cornejo arlos Benalcazar, 

Ct 0100996578. GERENTE CORPORACIÓN GOEH CA. 

No. ACCIONES: 96875 No, ACCIONES: 96875



Cuenca, 27 de junio del 2015. 

  

Oistinguido 

XAVIER FERNANDO JIMBO QUIZHP! 

GERENTE AQHEPLASTS. A. 

Ciudad.- 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de setenta y siete mil ochocientas (77800) acciones 

contenidas en el Título de Acción signado con el número 03, que mantengo en la compañía 

ADHEPLAST S. A., a favor de la compañía CORPORACIÓN GOEH C.A,, que en consecuencia y 

actualmente será el nuevo propietario de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

            
  

(No, de | No. de Título | Numeración acciones | Valor — unitario | Valor Total US$ 

| Acciones cada una Dólares 

| 77800 03 322201 a 400000 US$ 1,00 77800,00 

1 o - 
TOTAL US$ 77800,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, así como todos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha 

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la 

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Acciorustas 

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo titulo a nombre del Cedente. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo, 

Atentamente, 

     
CEQENTE 

Carmen Rosa Ortiz Cornejo Carlos Benalcazar. 

Cl, 0100996578. cea CORPORACIÓN GOEH C.A. 

No, ACCIONES: 77800 No. ACCIONES: 77800 

  



Cuenca, 27 de junio del 2015. 

  

Distinguido 

Ángel Humberto Torres Espinoza 

GERENTE CONSUPLAST S.A. 

Ciudad.- 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de mil ciento cuarenta (1140) acciones contenidas en el 

Título de Acción signado con el número 02, que mantengo en la compañía CONSUPLASTSA., a favor 

de la compañía CORPORACIÓN GOEH C.A,, que en consecuencia y actualmente será el nuevo 

propietario de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

  

            
  

No. de | No. de Título | Numeración acciones | Valor unitario | Valor Total us$ 

Acciones cada una Dólares 

3140 02 3721 a 4860 US$ 1,00 1140,00 

TOTAL U5$ 1140,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, asi coro todos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha 

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la 

cual, sokcito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Accionistas 

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo titulo a nombre del Cedente. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo 

    
Carlos Benalcazar. 

“GERENTE CORPORACIÓN GOEH CA. 

No. ACCIONES: 1140 

 



Cuenca, 27 de junio del 2015. 

Distinguido 

JUAN FERNANDO CORDERO CARVALLO 

GERENTE INMOSILIARIA PIEDRA HUASI S.A, 

Ciudad.- 

  

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de dos mil ochocientas cincuenta (2850) acciones 

contenidas en el Título de Acción signado con el número 02, que mantengo en la compañia 

INMOSILIARIA PIEDRA HUASI S.A., a favor de fa compañía CORPORACIÓN GOEH C.A., que en 

consecuencia y actualmente será el nuevo propietario de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

          
  

No. de | No. de Título ¡ Numeración acciones | Valor unitario | Valor Total US$ 

Acciones cada una Dólares 

2850 02 9301 a 12150 | US$ 1,00 2850,00 1 
A l 

TOTAL US$ 2850,00 

En la presente cesion se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, así como todos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha 

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrar el titulo correspondiente, razón por la 

cual, solicito a usted se proceda con fa inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Accionistas 

de su representada, asi como también, pido que se emita un nueva título a nombre del Cedente. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo, 

Ate, me, O E Y 
Ángel d Lobo Swtiz Cornejo Carlos Benalcazar. 

C.l. 010065: GERENTE CORPORACIÓN GOEH C.A. 
No, ACCIONES: 2850 No. ACCIONES: 2850 

    

  

    

 



Cuenca, 27 de junio del 2015. 

  

Distinguido 

MARCO TEODORO SÁNCHEZ CÁRDENAS 
GERENTE SINTECUERO S. A, 
Ciudad. - 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con ta fecha indicada en este 

documento, se ha transterido la proptedad de mil quinientas (1500) acciones contenidas en el Título 

de Acción signado con el número 02, que mantengo en la compañia SINTECUERO $, A., a favor de 

la compañía CORPORACIÓN GOEH C.A,, que en consecuencia y actualmente será el nuevo 

propietano de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

            
  

No. de ¡ No. de Título | Numeración acciones | Valor unitario | Valor Total US$ 

Acciones i cada una Dólares | 
E 

1500 02 10501 a 12000 US$ 1,00 150,00 

TOTAL US$ 15D0,00 

En la presente cesión se Incluyen tanto las utiidades o divdendos correspondientes, asi como todos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha 

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la 

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Accionistas 

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo título a nombre del Cedente. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo. 

    

      

arlos Benalcazar, 

RENYTE CORPORACIÓN GOEH C.A. Ci, 0100659978 , 
No, ACCIONES: 1500 “7 No, ACGIONES: 1500



Cuenca, 27 de junio del 2015. 

Oistinguido 

Mario Bolívar Juca Cabrera 

GERENTE LAMINAOOS Y TEXTILES LAMITEX S. A. 

Ciudad.- 

  

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de noventa y seis mil ochocientas setenta y cinco (96875) 

acciones contenidas en el Título de Acción signado con el número 02, que mantengo en la compañía 

LAMINADOS Y TEXTILES LAMITEX S.A., a favor de la compañía CORPORACIÓN GOEH C.A., que en 

consecuencia y actualmente será el nuevo propietario de las mismas, según el siguiente detalle. 

  

            
  

/ No. de | No, de Título | Numeración acciones | Valor — unitario | Valor Total US$ 

| Acciones cada una Oólares 

| 96875 02 300001 a 396875 US$ 1,00 96875,00 

Lo z 
TOTAL US$ 96875,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, así como todos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en ta fecha 

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la 

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de ta cesión en el tibro de Acciones y Accionistas 

de su representada, así como también, pido que se erta un nuevo título a nombre del Cedente. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo. 

Atentame me N 

     

  

    €. 0100659978 RENTE CORPORACIÓN GOEH C.A. 

No, ACCIONES: 96875 No. ACCIONES: 96875



Cuenca, 27 de junio del 2015. 

  

Distinguido 

XAVIER FERNANDO HIMBO QUIZHPI 

GERENTE ADHEPLASTS. A. 

Ciudad.- 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de setenta y siete mil ochocientas (77800) acciones 

contenidas en el Título de Acción signado con el número 02, que mantengo en la compañía 

ADHEPLAST S. A, a favor de la compañia CORPORACIÓN GOEH C.A., que en consecuencia Y 

actualmente será el nuevo propietario de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

  

            
  

No, de | No. de Título | Numeración acciones | Valor unitario | Valor Total US$ 

Acciones cada una Dólares 

77800 02 244401 a 322200 US$ 1,00 77800,00 

TOTAL US$ 77800,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, asícomo todos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha 

indicada ut supra Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la 

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Accionistas 

de su representada, asi como también, pido que se emita un nuevo título a nombre del Cedente. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo, 

   
Atentamente,     

   ¡geraf dual ] Carlos Benalcazar. 

CA. 010D8: 19978 GERENTE CORPORACIÓN GOEH CA. 
No. ACCIONES: 77800 No. ACCIONES: 77800 

 



  

Cuenca, 27 de junio del 2015. 

Distiguido 

Ángel Humberto Torres Espinoza 

GERENTE CONSUPLAST S.A. 

Ciudad.- 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha mdicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de tres mil setecientas vete (3720) acciones contenidas 

en el Título de Acción signado con el número 01, que mantengo en la compañía CONSUPLASTS.A, 

a favor de la compañia CORPORACIÓN GOEH € A, que en consecuencia y actualmente será el nuevo 

propietario de las mismas, según el siguiente detalle 

  

  

            
  

No, de | No. de Título | Numeración acciones | Valor unitario | Valor Total US$ 

Acciones cada una Dólares 

3720 01 113720 US$ 1,00 3720,00 

TOTAL US$ 3720,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, asi como todos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha 

indicada ut supra Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la 

cual, solicito a usted se proceda con la inscripcion de la cesion en el Libro de Acciones y Accionistas 

de su representada, as: como también, pido que se eruta un nuevo titulo a nombre del Cedente 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo 

Atentamente, 

- ta e / 

CEDENTE    ing. José Patricio Ortiz Cornejo . Han Carlos Benalcazar. 

€, 0101255594 ““GERENTÁCORPORACIÓN GOEH C.A, 

No, ACCIONES. 3720 No, ACCIONES: 3720



Cuenca, 27 de funio del 2015, 

Oistinguida 

JUAN FERNANOO COROERO CARVALLO 

GERENTE INMOBILIARIA PIEORA HUASI S.A. 

Ciudad,- 

  

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de nueve mil trescientas (9300) acciones contenidas en 

el Título de Acción signado con el número 01, que mantengo en la compañía INMOBILIARIA PIEORA 

HUASIS.A., a favor de la compañía CORPORACIÓN GOEH C A, que en consecuencia y actualmente 

será el nuevo propietario de las mismas, según el siguiente detalle 

  

              
  

No. de | No de Título | Numeración acciones | Valor unitario | Valor Total US$ 

Acciones cada una Oólares 

9300 01 1 a 9300 US$ 1,00 9300,00 

TOTAL US$ 9300,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, así como todos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicacion expedida en la fecha 

indicada ut supra Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la 

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Acciomstas 

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo título a nombre del Cedente 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo 

Atentamente, 
( 

xo 
a 

CEOENTE 

ing José Patricio Ortiz Cornejo 

€4, 0101255594 

No. ACCIONES: 9300 

á 

Les LA arios Benalcazar. 

CORPORACIÓN GOEH C.A. 
No. ACCIONES: 9300 
    

   
  



Cuenca, 27 de junio del 2015. 

Distinguido 

MARCO TEODORO SÁNCHEZ CÁRDENAS 
GERENTE SINTECUERO S. A, 

Ciudad.- 

a
 

  

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de diez mil quinientas (10500) acciones contenidas en el 

Título de Acción signado con el número 01, que mantengo en la compañia SINTECUEROS. A, a favor 

de la compañía CORPORACIÓN GOEH C.A,, que en consecuencia y actualmente será el nuevo 

propietario de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

  

          

Na, de | Na. de Título | Numeración acciones | Valor — unitario | Valor Total US$ 

| Acciones cada una Oólares 
l 
| 10500 01 la 10500 US$ 1,00 10500,00 
É 
l 

TOTAL US$ 10500,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, asi como todos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha 

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la 

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Acciomstas 

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo título a nombre del Cedente. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo. 

Atentamente, - 

  

CEDENTE 

Ing. José Patricio Ortiz Cornejo 

CJ, 0101255594 

No. ACCIONES: 10500 

  

 



Cuenca, 27 de junio del 2015, 

Distinguido 

Mario Bolivar juca Cabrera 

GERENTE LAMINADOS Y TEXTILES LAMITEX S, A, 

Ciudad.- 

  

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de trescientas mil (300000) acctones contenidas en el 

Título de Acción signado con el número 01, que mantengo en la compañía LAMINADOS Y TEXTILES 

LAMITEX S.A, a favor de la compañía CORPORACIÓN GOEH CA, que en consecuencia y 

actualmente será el nuevo propietario de las mismas, según el siginente detalle: 

  

  

            
  

No, de | No. de Título | Numeración acciones | Valor unitario | Valor Total US$ 

Acciones cada una Dólares 

1305000 01 1 a 300000 US$ 1,00 300000,00 

TOTAL US$ 300000,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, así como tedos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha 

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la 

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Accionistas 

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo título a nombre del Cedente, 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo. 

Atentamente, 

    

CEDENTE 
SN 

C.l. 0101255594 

  

  

sé Patricio Ortíz Cornejo 

No. ACCIONES: 300000 

 



Cuenca, 27 de junio del 2015. 

Distinguido 

XAVIER FERNANDO JIMBO QUIZHPI 

GERENTE ADHEPLAST $. A. 

Ciudad.- 

    

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de doscientas cuarenta y cuatro mil cuatrocientas 

(244400) acciones contenidas en el Titulo de Acción signado con el número 01, que mantengo en la 

compañia AOHEPLASTS, A., a favor de la compañia CORPORACIÓN GOEH C A., que en consecuencia 

y actualmente será el nuevo propietario de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

  

            

No. de | No. de Titulo | Numeración acciones | Valor — unitario | Valor Total US$ 

Acciones | cada una Oólares 

244400 ¿01 14244400 US$ 1,00 244400,00 
! 

TOTAL US$ 244400,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, así como todos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha 

indicada ut supro. Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la 

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Accionistas 

de su representada, asi como también, pido que se emita un nuevo titulo a nombre del Cedente. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo. 

Atentamente, 

CEOENTE 
Cal, 0101255594 

No. ACCIONES: 244400 

7 7 ing. José Patricio Ortiz Comejo 

  

No. ACCIONES: 244400



Cuenca, 27 de junio del 2015, 

Distinguido 

Ángel Humberto Torres Espinoza 
GERENTE CONSUPLAST S.A, 

Ciudad .- 

  

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de mil ciento cuarenta (1140) acciones contenidas en el 

Título de Acción signado con el número 03, que mantengo en la compañía CONSUPLAST 5.A., a favor 

de la compañía CORPORACIÓN GOEH C.A,, que en consecuencia y actualmente será el nuevo 

propietario de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

  

            
  

No, de | No. de Título | Numeración acciones | Valor — unitario j Valor Total US$ 

Acciones cada una Dólares 

1140 037 4861 a 6000 US$ 1,00 1140,00 

TOTAL US$ 1140,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utitidades o dividendos correspondientes, asi como todos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha 

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la 

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Accionistas 

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo titulo a nombre del Cedente, 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo, 

Atentamente, 

CEOENTE 
Carmen Rosa Ortiz Cornejo 

Ca, 0100996578. 

No. ACCIONES: 1140 

  

  

No, ACCIONES: 1140



  

GERARDOORTIZ     ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
“GERARDO ORTIZ E HIJOS CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte días del mes de junio del año dos mil quines, siendo las ocho horas cinco 

minutos, en el local de la empresa “GERARDO ORTIZ E HIJOS cia. LTDA.”, con la presencia de los socios 
señores José Patricio Ortiz Comejo, Propietario de 420000 participaciones del valor de un dólar cada una y quien 
preside la sesión, Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, propietario de 140000 participaciones del valor de un dólar cada 
una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 140000 participaciones del valor de un dólar cada una; con lo 
que se encuentra presente el 100% del capital social, además del Gerente Ing. Hugo Quezada quien actúa como 
Secretario. Por estar presente la totalidad del capital social de la compañia, los socios por unanimidad acuerdan 
celebrar la sesión de Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos, también 
acordados unánimemente: 

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del 
orden del día; a continuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las 
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los 
socios a la empresa Corporación GOEH C A como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por 
el Sr. Ángel Ortiz, 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañía, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en 
especiés: 

1.1 Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Comejo, Propietario de 140000 participaciones del valor de 
un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañta CORPORACION GOEH 
C.A., 140000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

1.2 Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 140000 participaciones del valor de 
un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia CORPORACION GOEH 
C.A., 140000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

1.3 Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 420000 participaciones del valor de 
un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía CORPORACION GOEH 
C.A, 420000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaria de la siguiente manera" 

  

  

SOCIO CAPITAL 1% 

CORPORACION GOEH C.A. 700000 100% 
  

        TOTAL 700000 100% 
 



  

2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la 
legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta, 
a las ocho horas treífita minutos.se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad 
del capital social y para consténcia suscriben los socios. 

    

José Patricio-Ortiz-Comnejo 
Socró = Presidente de Junta 

50 e 

/ 

Carmen Rosa Ortiz Comejo 
Socio 

 



   
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE Si 

“HORMIGONES DEL AZUAY CIA, LTDA.” 

  

*% 
En la ciudad de Cuenca, a los veinte dias del mes de jumio del año dos mil quince, siendo? a á tre 
y cinco minutos, en el local de la empresa “HORMIGONES DEL AZUAY Cía. LIDA.”, con Ir pyeseñcia de los 
socios señores José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 1200 particxpaciones del valor de un dófáicigad ima y 
quien preside la sesión, Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, propietario de 400 participaciones del valor dé un dólar 
cada una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 400 participaciones del valor de un dólar cada una; con lo 

que se encuentra presente el 100% del capital social, además de la Gerente Ing. Angelita Ayala quien actúa como 
Secretario. Estando presente la totalidad del capital social de la compañia, los socios por unanimidad acuerdan 
celebrar la sesión de Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos, también 

acordados unánimemente: 

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del 
orden del día; a continuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las 

participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los 
socios a la empresa Corporación GOEH C.A. como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por 
el Sr. Ángel Ortiz, 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañia, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en 

especies: 

a Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 400 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 400 participaciones de $ 1.00 cada una. 

b Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 400 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 400 participaciones de $ 1.00 cada una. 

e. Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Comejo, Propietario de 1200 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A.. 1200 participaciones de $ 1.00 cada una. 

«En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaria de la siguiente manera: 

  

  

  

        

SOCIO CAPITAL (2% 

CORPORACION GOEE C.A , 2000 100% 

TOTAL 2000 100% 
  

2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañia, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la 
legalización de las transferencias aprobadas.



Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del dia se declara un receso para redactar la presente acta, 

a las doce horas se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social 
y para constancia suscriben Jos socios,    

  

C Y . 

José Patricio Ortiz Cornejo Ángel 
Socio — Presidente de Junta Socio Fn 

Iba, RIE 
¡AM ¿1 4 

Carmen Rosa Ortiz Cornejo Angelita'Ayala Chicaiza 
Socio Gerente-Secrétario de Junta



  

      ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte dias del mes de junio del año dos mil quince, siendo las once horas cinco 

minutos, en el local de la empresa “IMPUBEI Cía. LTDA.”, con la presencia de los socios señores José Patricio 

Ortiz Cornejo, Propietario de 9000 participaciones del valor de un dólar cada una y quien preside la sesión, Ángel 
Gerardo Ortiz Cornejo, propietario de 3000 participaciones del valor de un dólar cada una y Carmen Rosa Ortiz 
Cornejo propietaria de 3000 participaciones del valor de un dólar cada una; con lo que se encuentra presente el 
100% del capital social, además del Gerente Ing. Henry Paul Ortiz Valverde quien actúa como Secretario, Estando 
presente la totalidad del capital social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de 
Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos, también acordados 
unánimemente: 

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del 
orden del dia; a continuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las 
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los 
socios a la empresa Corporación GOEH C A. como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por 

el Sr. Angel Ortiz. 

"Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañía, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en 
especies: 

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Comejo, Propietario de 3000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 3000 participaciones de $ 1,00 cada una. 

b. Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo. Propietario de 3000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 3000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

c. Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 9000 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 9000 participaciones de $ 1.00 cada una 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaría de la siguiente manera: 

  

SOCIO CAPITAL 1% | 
ORPORACION GOEH C.A. 15000 100% 

[TOTAL 15000 100% 

  

   
      
  

ES 
“IMPUBLI CIA. LTDA.? Co, to



2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la 
legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto-los puntos acordados en el orden del día se declara-wrreceso para redactar la presente acta. 
a las once horas treinta minutos se reinstala la sesión y se da lecfura al acta, la que'es aprobada por unanimidad 
del capital social y para cónstancia suscriben los socios. ¡    N 

José Patricio Ortiz Cornejo 
Socio Presidente de Junta 

  

Le 
Siro 

- == Mo 
Carmen Rosa Ortiz Cornejo Henry Paul Ortiz Valvejde A 

Socio Gerente-Sécrermo de Junta —



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE socios * 
“TRANSPORTE TRAINHCO CIA, LTDA.” > é0 

Ue 
En la crudad de Cuenca, a los veinte dias del mes de junio del año dos mil quince, siendo las odftoporás treinta y 

cinco minutos, en el local de la empresa “TRANSPORTE TRAÍNHCO Ca. LTDA. ”, con la presencia de los socios 
señores José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 3600 participaciones del valor de un dólar cada una y quien 
preside la sesión, Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, propietario de 1200 participaciones del valor de un dólar cada 
una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 1200 participaciones del valor de un dólar cada una; con lo que 
se encuentra presente el 100% del capital social, además del Gerente Sr. Freddy Llivisaca Contreras quien actúa 
como Secretario. Por estar presente la totalidad del capital social de la compañía, los socios por unanimidad 
acuerdan celebrar la sesión de Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos, 
también acordados unánimemente: 

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del 
orden del día; a continuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las 
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los 
socios a la empresa Corporación GOEH C.A. como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por 

el Sr. Ángel Ortiz. 

* Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañia, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en 
especies: 

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 1200 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 1200 participaciones de $ 1.00 cada una. 

b. Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 1200 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 1200 participaciones de $ 1.00 cada una. 

c. Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 3600 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 3600 participaciones de $ 1.00 cada una. 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaría de la siguiente manera: 

  

  

    

Socio CAPITAL |(% ñ 

CORPORACION GOEH C.A. 6000 100% 
  

  [TOTAL 6000 100% ¡ 
 



2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la 
legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta, 
a las nueve horas se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social 

y para constancia suscriben los socios. 

  

Jose Patricio Ortiz Comejo 
Socio.Presiderté de Junta    
Carmen Rosa Ortiz Cornejo Freddy Vinicio Llivisaca Contreras 

Socio Gerente-Secretario de Junta



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SQCIOS 
“RESTAURANTES ENTRETENIMIENTO Y SER VICIOS RESECIA. LTDA.” 

a 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte días del mes de junio del año dos mil: quince, “siendo das doce horas cinco 
minutos, en el local de la empresa “RESTAURANTES ENTRETENIMIENTO Y SERVICIOS RESS Cia. 
Lrba.”, con la presencia de los socios señores José Patricio Ortiz Cornejo, Propictérig de 3000 participaciones 
del valor de un dólar cada una y quien preside la sesión, Ángel Gerardo Ortiz Comejo, própietakio de 1000 
participaciones del valor de un dólar cada una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 000 participaciones 
del valor de un dólar cada una; con lo que se encuentra presente el. 100% del capital acciolfítio, además del 
Gerente Carlos Moscoso quien actúa como Secretario, Estando presente la totalidad del capital social de la 
compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta General Universal de Socios, con el 
objeto de resolver los siguientes puntos, también acordados unánimemente: 

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del 

orden del día; a continuación El Ing Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las 
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los 
socios a la empresa Corporación GOEH C.A como aporte de caprtal en especies. La moción fue secundada por 
el Sr. Ángel Ortiz 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañia, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en 
especies. 

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 1000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C,A., 1000 participaciones de $ 1,00 cada una. 

b. Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 1000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A,, 1000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

e. Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 3000 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A.. 3000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaría de la siguiente manera: 

  

  

    

[socio CAPITAL 2% 
| CORPORACION GOEH C.A. 5000 100% 
[TOTAL 5000 100%       

2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la 
legalización de las transferencias aprobadas.



Por haberse resuelto los puntos acordados en cl orden del día se declara un receso para redactar la presente acta, 
a las doce horas treinta minutos se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad 
del capital social y para constancia suseriben los socios. 

     
Carmen Rosa Ortiz Cornejo 
Socio Gerente-Secretario de Junta 

Carlog Moses



   €, 1% 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, 
“SURAMERICANA DE LICORES LICSUR CIA. LTDA.” *- E “ 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte dias del mes de jumio del año dos mil quince, siendo las nues horas treinta 
y cinco minutos, en el local de la empresa “SURAMERICANA DE LICORES LICSUR Cía. LTDA.”, con la 

presencia de los socios señores José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 9000 participaciones del valor de un 
dólar cada una y quien preside la sesión, Ángel Gerardo Ortiz Comejo, propietario de 3000 participaciones del 
valor de un dólar cada una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 3000 participaciones del valor de un dólar 
cada una; con lo que se encuentra presente el 100% del capital, además del Gerente Ing. Marco Antonio Andrade 
Iñiguez quien actúa como Secretario. Estando presente la totalidad del capital social de la compañía, los socios 
por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta General Universal de socios, con el objeto de resolver los 
siguientes puntos, también acordados unánimemente. 

1 APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del 
orden del día; a continuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las 
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los 
socios a la empresa Corporación GOEH C.A. como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por 
£l Sr Ángel Ortiz. 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañita, la Junta resuelve. 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en 
especies: 

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 3000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 3000 participaciones de $ 1.00 cada una 

b. Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 3000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACIÓN GOEH C.A., 3000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

c, Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 9000 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 9000 participaciones de $ 1.00 cada una, 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaria de la siguiente manera: 

  

  

    

[socio CAPITAL |% l 
CORPORACION GOEH C.A 15000 100% 
TOTAL - 15000 100%     

2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la 
legalización de las transferencias aprobadas.



Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta, 
a las diez horas se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social 

y para constancia suscriben los socios. 

IS 

José Patricio Ortiz Cornejo Ánge E 
Socio-—Presidente de Junta Socio y,    Carmen Rosa Ortiz Cornejo Marco ol Andrade Iñiguez 

Socio Gerente-



14444 14104442 

  

A 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIO 
*COSTURASINTERNACIONALES CIA. LTDA.? *': ¿ . 

Ep, Y, 
En la ciudad de Cuenca, a los veinte días del mes de junio del año dos mil quince, siendo las og, hotas treinta y 
cinco minutos, en el local de la empresa “COSTURASINTERNACIONALES Cía. LTDA.”, con E presencia de 

los socios señores José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 6000 participaciones del valor de un dólar cada una 
y quien preside la sesión, Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, propietario de 2000 participaciones del valor de un dólar 
cada una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 2000 participaciones del valor de un dólar cada una; con lo 
que se encuentra presente el 100% del capital, además de su Gerente Ing. Juan Diego Andrade quien actúa como 
Secretario. Estando presente la totalidad del capital social de la compañia, los socios por unanimidad acuerdan 
Celebrar la sesión de Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos, también 
acordados unánimemente: 

1 APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del 
orden del dia; a continuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las 
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los 
.socios a la empresa Corporación GOEH C,A. como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por 
el Sr. Ángel Ortiz. 

- "Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañía, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en 

especies: 

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A,, 2000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

b. Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C A., 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, 

e. Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propictario de 6000 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 6000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaría de la siguiente manera: 

  

  

  

[socio CAPITAL |% 
[CORPORACION GOBH.C.A 10000 | 100% 
  

    [TOTAL | 10000 100% 
 



2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañia, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la 

legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta, 
a las trece horas se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social 
y para constancia suscriben los socios. 

  

Y », . 

José Patricio Oftiz Cornejo A % tiz¡Comejo 
Socio=Presidente de Funta     
Carmen Rosa Ortiz Cornejo Juan Ditgo Andrade 
Socio Gerente-Secretario de Junta



  

industria Ecuatoriana de Textiles 

  

  

  

E, As, 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE Sí Ss... 

“INDUSTRIA DE SOLDADURAS Y METALES INSOMET CIA. 14D: 4 
IN 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte dias del mes de junio del año dos mil quince, siendo las, áRz horas treinta y 

cinco minutos, en el local de la empresa “INDUSTRIA DE SOLDADURAS Y METALES INSOMET Cía. 
Lrba.”, con la presencia de los socios señores José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 210528 participaciones 
del valor de un dólar cada una y quien preside la sesión, Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, propietario de 70176 

participaciones del valor de un dólar cada una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 70176 participaciones 
del valor de un dólar cada una; con lo que se encuentra presente el 100% del capital social, además del Gerente 
Ing. Jame Sánchez quien actúa como Secretario. Estando presente la totalidad del capital social de la compañía, 
los socios por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta General Universal de Socios, con el objeto de 
resolver los siguientes puntos, también acordados unánimemente: 

“o 

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del 
orden del día; a continuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las 
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los 
socios a la empresa Corporación GOEH C A. como aporte de capital en especies, La moción fue secundada por 
el Sr. Angel Ortiz. 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañía, la Junta resuelve: 

1, APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en 
especies: 

a, Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 70176 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOERH C.A., 70176 participaciones de $ 1 00 cada una. 

b. Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 70176 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A., 70176 participaciones de $ 1.00 cada una, 

<. Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 210528 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 210528 participaciones de $ 1,00 cada una. 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaria de la siguiente manera: 

  

  

SOCIO CAPITAL |% 
CORPORACION GOEH C.A. 350880 [100%       

  TOTAL 350880 100%  



2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la 
legalización de las transferencias aprobadas, 

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta, 
a las once horas se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social 
y para constancia suscriben los socios, 

A 7    
   

  

    
José Patricio-Ortiz Comejó 
Socio -- Presidente de Junta 

  

Carmen Rosa Ortiz Cornejo 
Socio tario de Junta



  

  

  

tamal 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE socios... 
“ECUACYCLO CIA. LTDA.” 

  

- o 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte días del mes de junio del año dos. mil quince, siendo las catorce horas treinta 
y cinco minutos, en el local de la empresa “ECUACYCLO Cía. Lrna.”, con la presencia de los socios señores 
José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 6000 participaciones del valor: de un dólar cada una y quien preside la 
sesión, Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, propietario de 2000 participaciones del valor de un dólar cada una y Carmen 
Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 2000 participaciones del valor de un dólar cada una: con lo que se encuentra 
presente el 100% del capital, además de su Gerente Xavier Valencia quien actúa como Secretario. Estando 
presente la totalidad del capital social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de 
Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos, también acordados 
unánimemente: 

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del 
orden del día; a continuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las 
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los 
socios a la empresa Corporación GOEH C.A. como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por 
el Sr. Angel Ortiz. 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañía, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en 
especies: 

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A., 2000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

b. Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A., 2000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

c. Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 6000 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A., 6000 participaciones de $ 1.00 cada una 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaría de la siguiente manera: 

  

  

SOCIO [CAPITAL (1% 
CORPORACION GOEH C.A. (10000 100% 
  

    TOTAL [10000 100%



  

2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la 
legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta. 
a las quince horas se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social 
y para constancia suscríben los socios, 

£ A 

QS A 

José Pawició Drtiz Cornejo 
Socio - Presidente de Junta 

  

  

Cs : ; , 

Me ¿ 
Carmen Rosa Ortiz Cornejo Xavier Valenoj, 
Socio Gerente-Secretario de Junta



  

  

   ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS”. “ 

“ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CIA. “Tapas. de 
Lo o 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte días del mes de junio del año dos mil quince, siendo las quince horas cinco 
pamutos, en el local de la empresa “ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cía. 

LTpA,”, con la presencia de los socios señores José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 6000 participaciones 
del valor de un dólar cada una y quien preside la sesión, Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, propietario de 2000 
participaciones del valor de un dólar cada una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 2000 participaciones 
del valor de un dólar cada una; con lo que se encuentra presente el 100% del capital, además de su Gerente lag. 
Xavier Valencia quien actúa como Secretario. Estando presente la totalidad del capital social de la compañía, los 
socios por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver 
los siguientes puntos, también acordados unánimemente: 

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la funta por parte del señor Presidente, los puntos del 
orden del dia; a contimación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las 

.participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los 
socios a la empresa Corporación GOEH C.A. como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por 
el Sr. Ángel Ortiz. 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañía, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en 

especies: 

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 2000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

b Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 2000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

o. Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 6000 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A., 6000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaria de la siguiente manera: 

  

  

[SOCIO CAPITAL |% 
CORPORACION GOEH C.A. 10000 100% 
    TOTAL 10000 100%        



2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la 
legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta. 
a las quince horas treinta minutos se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad 
del capital social y para constancia suscriben los socios. 

   
Carmen Rosa Ortiz Cornejo “avier Valencia 
Socio Gerente-Secretario de Junta



     
MÓTOS £: CUADRONES A 

ES 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
“SURAMERICANA DE MOTORES MOTSUR CIA. LTDA.” 

  

Ex la ciudad de Cuenca, a los veinte días del mes de junio del año dos mil quince, siendo las diez. horas cinco 
minutos, en el local de la empresa “SURAMERICANA DE MOTORES MOTSUR Cía. LTDA.”, con la presencia 
de los socios señores José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 9000 participaciones del valor de un dólar cada 
una y quien preside la sesión, Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, propietario de 3000 participaciones del valor de un 

dólar cada una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 3000 participaciones del valor de un dólar cada una; 
con lo que se encuentra presente el 100% del capital accionario, además del Gerente Ing. Marco Sánchez 
Maldonado quien actúa como Secretario. Estando presente la totalidad del capital social de la compañía, los socios 
por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver los 

siguientes puntos, también acordados unánimemente: 

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del 
orden del día; a contmuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las 
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los 
socios a la empresa Corporación GOEH C.A. como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por 

el Sr. Ángel Ortiz. 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañia, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en 

especies: 

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo. Propietario de 3000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A.. 3000 participaciones de $ 1.00 cada una 

b. Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 3000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A., 3000 participaciones de $ 1.00, cada una. 

c. Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 9000 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 9000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaria de la siguiente manera: 

  

SOCIO CAPITAL |% al 
CORPORACION GOEH C.A. 15000 [100% | 
TOTAL 15000 100% | 

  

  

      
 



2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la 
legalización de las transferencias aprobadas, 

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta. 
a las diez horas treinta minutos se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad 
del capital social y para constancia suscriben los socios. 

í 
JoséPatrició Ortiz Cornejo 
Socio — Presidente de Junta 

0 
o 
a 

4 
¿ 

  

Carmen Rosa Ortíz Comejo 
Socio Gerente-Secretario de Junta
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIÓS * 
“EXELHOGAR CIA. LTDA? ? 

  

4 cs 
En la ciudad de Cuenca, a los veinte días del mes de junio del año dos mil quince, sieñido las trecéhoras cinco 
munutos, en el local de la empresa “EXELHOGAR Cía. LTDA.”, con la presencia de loS' “socios señóres José 
Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 6000 participaciones del valor de un dólar cada una Y ¡ef preside la 
sesión, Angel Gerardo Ortiz Comejo, propietario de 2000 participaciones del valor de un dólar cadÍ una y Carmen 
Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 2000 participaciones del valor de un dólar cada una; con lo que se encuentra 
presente el 100% del capital, además de su Gerente Felipe Cabrera Cornejo quien actúa como Secretario Estando 
presente la totalidad del capital social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de 

Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos, también acordados 
unánimemente: 

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del 
orden del día; a continuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las 
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los 
socios a la empresa Corporación GOEH C,A. como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por 
sl Sr. Ángel Ortiz. 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañía, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en 
especies: 

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A.. 2000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

b. Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A., 2000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

€, Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Comejo, Propietario de 6000 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A., 6000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaría de la siguiente manera: 

  

  

SOCIO CAPITAL 1% 

CORPORACION GOEH C.A, 10000 100% 
          TOTAL 10000 100% 
  

 



2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la 

tegalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta. 
a las trece horas treinta minutos se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad 
del capital social y para constancia suscriben los socios. 

  

José Patricio Ortiz Cornejo 
-S0dó — Presidente de Junta    

a das Le f - > 

Carmen Rosa Ortiz Cornejo Felipe Cabrera Corhej 
Socio Gerente-Secretario de Junta



MITIIITEN 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

“IMPOREXPOR EUROFERRO CIA. LTDA.” 

    

En la ciudad de Cuenca, a los veinte dias del mes de junio del año dos mil quince, siendo las trece horas treinta 
y cinco minutos, en el local de la empresa “IMPOREXPOR EUROFERRO Cia. LTDA.”, con la presencia de los 
socios señores José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 6000 participaciones del valor de un dólar cada una y 
quien preside la sesión, Angel Gerardo Ortiz Cornejo, propietario de 2000 participaciones del valor de un dólar 
cada una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 2000 participaciones del valor de un dólar cada una; con lo 
que se encuentra presente el 100% del capital accionario, además de su Gerente Edwin Xavier Oñate Vega quien 
actúa como Secretario, Estando presente la totalidad del capital social de la compañia, los socios por unanimidad 
acuerdan celebrar la sesión de Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos, 
también acordados unánimemente: 

l. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del 
orden del dia; a continuación El Ing. Patricia Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las 
participaciones en una sola empresa Holding, mocrona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los 
“socios a la empresa Corporación GOEH C.A. como aporte de capital en especies, La moción fue secundada por 

el Sr. Ángel Ortiz. 

Luego de la dobida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañia, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en 

especies; 

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A., 2000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

b Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACIÓN GOEH C.A., 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, 

7 c. Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 6000 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 6000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaria de la siguiente manera; 

  

  

¡SOCIO CAPITAL |% 

CORPORACION GOEH C.A. 10000 100% 
  

TOTAL 10000 100%          



2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la 
legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta. 
2 las catorce horas se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social y para constancia suscriben los socios, 

   
Jose Patricio. Ortiz Cornejo 
Socio — Presidente de Junta 

Carmen Rosa Ortiz Cornejo 
Socio 

 



  

Ls 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE socios 

“PLAYTO JUGUETERIA CIA. LTDA.” > 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte días del mes de junio del año dos mul quince, siendo)! las catóres horas cinco 
minutos, en el local de la empresa “PLAYTO JUGUETERIA Cía. LTDA, ”, con la presenciade Los, sotios señores 

Jose Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 6000 participaciones del valor de un dólar cada ul qu preside la 
sesión, Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, propietario de 2000 participaciones del valor de un dólar cála uña y Carmen 
Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 2000 participaciones del valor de un dólar cada una; con lo que se encuentra 
presente el 100% del capital, además de su Gerente Luis Alberto Chaug Saa quien actúa como Secretario. Estando 
presente la totalidad del capital social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de 
Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos, también acordados 
unánimemente: 

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del 
orden del dia; a continuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las 
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los 
socios a la empresa Corporación GOEH C.A. como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por 

“el Sr. Ángel Ortiz. 

. “Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañia, la Junta resuelve 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en 
especies: 

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A., 2000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

b. Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 2000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

e. Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 6000 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A., 6000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaría de la siguiente manera; 

  

  
SOCIO CAPITAL (1% 

CORPORACION GOEH C.A 10000 100% 
  

        TOTAL 10000 100% 
 



  

2, AUTORIZAR al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado. proceda a la 

legalizacion de las transferencias aprobadas 

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta, 
a las catorce horas tremia minutos se remstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad 
del capital social y para constancia suscriben los socios. 

  

José Patricio raz Comejo 
Socio -- Presidente de Junta 

7      
Carmen Rosa Ortiz Cornejo 
Socio 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS: e e Ta 

“EMBUTIDOS DE CARNE DE LOS ANDES EMBUANDES CIA. LTi DA, o 
(8) ud 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte dias del mes de junio del año dos, mul quince, siendo las nuvo horas cinco 

munutos, en el local de la empresa “EMBUTIDOS DE CARNE DE LOS ANDES EMBUANDES CIA. LTDA.”, 
con la presencia de los socios señores José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 600 participaciones del valor de 

un dólar cada una y quien preside la sesión, Ángel Gerardo Ortiz Comejo. propietario de 200 participaciones del 
valor de un dólar cada una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 200 partroipaciones del valor de un dólar 
cada una; con lo que se encuentra presente el 100% del capital, ademas del Gerente Econ Felipe Vásquez Galarza 
quien actúa como Secretano Estando presente la totalidad del caprtal social de la compañia, los socios por 
unanunidad acuerdan cciebrar la sesión de Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver los 
siguientes puntos, también acordados unánimemente 

1] APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del 
orden del día; a continuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las 
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los 
socios a la empresa Corporación GOEH CA como aporte de capital en especies La moción fue secundada por 
él Sr Ángel Ortiz. 

Luego de la debida deliberación y por unanmudad del capital social de la compañia, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en 
especies" 

a Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietano de 200 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH CA, 200 participaciones de $ 1.00 cada una. 

b. Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 200 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH CA, 200 participaciones de $ 1 00 cada una 

c Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 600 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH CA., 600 participaciones de $ 1 00 cada una 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaría de la siguiente manera 

  

  

SOCIO CAPITAL % 

CORPORACION GOEHCA 1000 100% 
  

        TOTAL . 1000 100% 
       



2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la 
legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta, 
a las nueve horas treinta minutos se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad 

del capital social y para constancia suscriben los socios. 

Í 
A 

a A 

José Patricio Ortiz Cornejo 
Socio — Presidente de Junta 

PE      

Carmen Rosa Ortiz Cornejo 
Socio 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DEBOCIOS 
“HILOS Y TEXTILES INDUSTRIALES COTOPAXI HITEXÍNCO' CÍA. LTDA”. 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte días del mes de junio del año dos mil quínce, sióñido las 
y cinco minutos, en el local de la empresa “HILOS Y TEXTILES INDUSTRIALES COSOQP: 

Ed 

ins horas treinta 
HHTEXINCO 

  

    

CÍA. Lrpa,”, con la presencia de los socios señores José Patricio Ortiz Cornejo, inpittaso de 6000 
participaciones del valor de un dólar cada una y quien preside la sesión, Ángel Gerardo Ortiz Onejo, propietario 
de 2000 participaciones del valor de un dólar cada una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 2000 
participaciones del valor de un dólar cada una; con lo que se encuentra presente el 100% del capital, además de 
su Gerente Hugo Jiménez Pasquel quien actúa como Secretario. Estando presente la totalidad del capital social 

de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta General Universal de Socios, con 
el objeto de resolver los siguentes puntos, también acordados unánimemente: 

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del 
orden del día; a continuación El Ing Patricio Ortiz expone la decisión de corno grupo empresarial concentrar las 
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los 
socios a la empresa Corporación GOEH C.A. como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por 
el Sr. Ángel Ortiz. 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañía, la Junta resuelve: 

especies: 
1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en 

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A., 2000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

b, Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 

CORPORACION GOEH C.A., 2000 participaciones de $ 1.00 cada una 

c. Se autoriza al socio Tosé Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 6000 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A., 6000 participaciones de $ 1 00 cada una. 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaría de la siguiente manera. 

  

  

  

      

SOCIO CAPITAL |% 
CORPORACION GOEH C.A. 10000 100% 
TOTAL 10000 100%   
 



  

2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la 
legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta, 
a las dieciséis horas se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capitel 
social y para constancia suscriben los socios. 

  

José Patricio Ortiz Cornejo 
Socio —Presidénte de Junta      
Carmen Rosa Ortiz Cornejo EA 
Socio Gerente-Secretario de Junta
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: CUENCA 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 18/08/2015 12 45 PM 
NÚMERO DE RESERVA: 7700030 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1710110834 LEON ACOSTA CARLOS GUILLERMO 

PRESENTE 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACION 

NOMBRE PROPUESTO. — CORPORACION GOEH CA. 

ACTIVIDAD ECONOMICA K5420 00 

OBERACION PRINCIPAL 0420 00 ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES 
TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON 
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD 
PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO LAS SOCIEDADES DE 
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN OTRO 
SERVICIO ALAS EMPRESAS PARTICIPADAS, ES DECIR, NO ADMINISTRAN NI 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PROMOCION, INTERMEDIACIÓN INVERSION 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 18/08/2015 12:45 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, El. MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EP') 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRA 
EFECTO JURÍDICO 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES 

HA ) > 
: ) EA 2 

AB, FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

17/07/2015 9,49 AM
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Leída que les fue, la presente escritura integramente a los 

otorgantes por mí el Notario se ratifican en su contenido y 
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Mao / 
JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO 
CL. ¿1t12 01794 

    

pt 

ELVA RUTH AMAYA COELLAR 
Cl. o A 

  

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 
CL EILogIc 7 

  

NICANOR GERARDO TAPIA VERA _ 

ce. opc besé? E 

 



 



  

«¿G4 Registro Mercantil de Cuenca 

[TRAMITE NUMERO 10274 _ > 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON CUENCA 
RAZON DE INSCRIPCION 

1 RAZÓN DE INSCRIPCION DEL CONSTITUCION DF COMPANÍA ANONIMA   

  

  

"NÚMERO DF REPERTORIO 7147 7 A 
FECHA DE INSCRIPCION. [26/07/2015 A Á 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN (31 A : 
  

  

NEGISTRO LUBRO DE REGISTRO MERCANTI 

2_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO. A 
T NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO | CONSTITUCIÓN DE CÓMS 
[DATOS NOTARIA _ — 

  

   

AÑIA ANOMiMA. 1 

NOTARIA PRIMERA ¡CUENCA /20/07/2015 
    
  

  

[ NOMBRE DE LA COMPAÑIA y CORPORACION G | 
DOMICILIO DELA COMPAÑIA | CUENCA 
  

3_ DATOS ADICIONALES 

1 NO APLICA 
  

  

  

* CUALQUIFR ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTESTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LAS 

¡INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCULNTRAN EN BIANCO NO SON NECESARIOS PARÁ LA VALIDEZ E 

LoEL PROCESO DEINSCHMPCIÓN, SEGUN 1A NORMATIVA VIGENTE 

FECHAÍDE EMISIÓN qprnca, A 27 DIA(S) DLL MES DF IJIO DE 201% 

I 
U dual a TO 

MARÍA y ICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON CUENCA 

DIRECCION DEL REGISTRO FRESNOS 1100 AY "AUCARBAMBA Y GIRASOL 

Pagiia 1 de 1



ZON.- Yo, DOCTORA MARLENE DEL PILAR CHICAIZA MEJIA, 

NOTARIA PRIMERA SUPLENTE DEL CANTON CUENCA, 

SEGUN ACCION DE PERSONAL 1127-2015-UTHA-PAS, DE 

FECHA DOCE DE AGOSTÓ DEL AÑO DOS MIL QUINCE: Siento 

como tal que, tomé nota al margen en la escritura de Constitución 

* de la COMPAÑÍA “CONSTURASINTERNACIONALES CIA. LTDA.”, 

realizada el tres de Octubre del año dos mil catorce, en esta Notaría 

Primera; al respecto de las transferencias de participaciones que 

realizaron los socios a favor de la Compañía “CORPORACION 

GOEH C.A.”; así mismo tomé nota al margen en la escritura de 

Constitución de la Compañía “HILOS Y TEXTILES INDUSTRIALES 

COTOPAXI HITEXINCO CIA. LTDA.,” realizada el treinta de abril 

del año dos mil quince en ésta Notaría Primera; al respecto de la 

transferencia de participaciones que realizaron los socios a favor de 

la Compañía "CORPORACION GOEH C.A.”, de todo lo cual DOY 

FE.-. 

Cuenca, a 19 de Agosto de 2015. 

a) 
_GML 

     



     

    
RAZON: Que he tomado nota al margen de la escritura pública de CONSTITU fp COMPA! 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA EMBUTIDOS DE CARNE DE LOS ANI EU 

CIA. LTDA., de fecha 22 de Junio del dos mil cinco, celebrada ante el Notario Noveno 

Palacios Muñoz; la Constitución de la Compañía denominada “CORPORACION GOEHC.A., otorgada , 

“ante el Notario Primero del Cantón Cuenca, Doctor Edgar Francisco Cevallos Gualpa, el veinte di y 

Julio del año dos mil quince, instrumento público en donde consta la transferencia de las acciones 

y participaciones de la compañía antes indicada a favor de 

de Agosto del 2015.- Y 

  

    
   

fardo Palacios Sacoto, 

Notarig Público Noveno del Canjón Cuenca 

 



    

y on PLA 
JUDICATURA po 

Factura: 001-200-000014751 20150 

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SAC! 

        2, NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA A ayacoN 
Yer a 

» RAZÓN MARGINAL N* 20150101009001778 

TIPO DE RAZÓN: RAZON DE COMPAÑIA 
'ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22-06-2005 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2168 

  

  

  

  

  

'OTORGANTES 
OTORGADO POR 

SOCIAL —— [TIPOINTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
LEON MOSQUERA CARLOS ANTONIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0106908981 

AFAVOR DE 7 
INTERVINIENTE 'O DE IDENTIDAD. IDENTIFICACIÓN 

/ 

TESTIMONIO / 

ACTO O CONTTRATO: COPIA RAZON MARGINAL Y 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-08-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO:         

    
     

S > ON (o ruB coa e Jnca - EC!



  

RAZON: Que he tomado nota al margen de la escritura pública de CONSTITUCI of cd 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA IMPUBLI CIA. LTDA., de fecha 10 de 

dos mil siete, celebrada is el Notario Noveno Doctor Eduardo Palacios Muñoz; la Consitución, 

    

Notario Público Noveno del Cantón Cuenca



   0 IM 
Factura: 001-200-000014746 20150101009 1773 

M0    
NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

e RAZÓN MARGINAL N* 20150101009001773 

TIPO DE RAZÓN: RAZON DE COMPAÑIA 
ACTO O CONTRATO: CONSITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 10-09-2007 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 3524 

  

  

  

  

  

        

  

        

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

LEON MOSQUERA CARLOS [L0R sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0106908981 
ANTONIO 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [miro INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD no. IDENTIFICACIÓN 

[ACTO O CONTTRATO: COPIA RAZON MARGINAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-08-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO:      

  

   
   pS
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NOTARIO(A) EDVARDÓ ESTEBAN PALACI 

01
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    NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA e S e 
SS 

  

    

  

> 
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o, n 
Ye PUBLICO 

ca - Ecul!    



   

     
   

RAZON: Que he tomado nota al margen de la escritura pública de CONSTI QN DEB ls 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA SURAMERICANA DE MOTORES ÓfspR 

de fecha 22 de Noviembre del dos mil seis, celebrada ante el Notario Noveno” 

Palacios Muñoz; la Constitución de la Compañía denominada “CORPORACION GOEH C.A., 

“otorgada ante el Notario Primero del Cantón Cuenca, Doctor Edgar/Francisco Cevallos Gualpa, el 

veinte de Julio del año dos mil quince, instrumento público en dofide consta la transferencia 

las acciones y participaciones de la compañía antes indicada. a fa 

CUENCA, 20 de Agosto del 2015.- y 

  

   
Notario Público Noveno del Cantg 

 



  

A 

   
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

    

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA | 3 

z RAZÓN MARGINAL N* 20150101009001776 e A 
%, 2 

: Za e 
PA po Sua) PUBLICO No 

MATRIZ IES 

TIPO DE RAZÓN: RAZON DE COMPAÑIA 
¡ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

FECHA DE OTORGAMIENT! 22-11-2006 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 4135 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

LEON MOSQUERA CARLOS pe ONO: POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA [0106908981 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPOINTERVINIENTE ][POCUMENTO DE IDENTIDAD ]N9ADENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTTRATO: COPIA RAZON MARGINAL S 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-08-2015 / 

NUMERO DE PROTOCOLO: /     

  

4 N RN Sue? PUBLICO 40 
ca - ENS 

 



     

   

RAZON: Que he tomado nota al margen de la escritura pública de CONSTITUCI ) 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA SURAMERICANA DE LICORES LICSUR CÍA. 

Fecha 22 de Noviembre del dos mil seis, celebrada ante el Notario Noveno Doctor Eduardo Palacios 

Muñoz; la Constitución de la Compañía denominada “CORPORACION GOEH C.A., otorgada ante 

    

     

  

participaciones de la compañía antes indicada a favor de CORP 

de Agosto del 2015.- 

aeeleL 
. Eduardo Palacios Sacoto, 

  

Notario Público Noveno del Canjón Cuenca 

 



  

- II! A 
Factura: 001-200-000014750 20150101009 0777, : e 

  

    

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO |“ 
| 0

1
0
 

pR
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

  

24 
< e PUB Cos Ss 

ES 
     

Se 
RAZÓN MARGINAL N* 20150101009001777 

  

MATRIZ 
TIPO DE RAZÓN: RAZON DE COMPAÑIA 
'ACTO O CONTRATO: COSNTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22-11-2006 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 4137 

  

  
  
  
  

      
  
  
  
  

  

  
  
  

  

   
    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
LEON MOSQUERA CARLOS ANTONIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0106908981 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

7% TESTÍMONIO 
[ACTO O CONTTRATO: COPIA RAZON MÁRGINAL 
FECHA DE OTORGAMIENT! 20-08-2015_, N 
NÚMERO DE PROTOCOLO: [ M L     
  

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

   



     RAZON: Que he tomado nota al margen de la escritura pública de CONSTI 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA HORMIGONES DEL AZUAY CIA. JD de fecl hada 

de Febrero del dos mil seis, celebrada ante el Notario Noveno Doctor Eduardo Palaé TAN 

Constitución de la Compañía denominada “CORPORACION GOEH C.A./ otorgada seca ol 

Primero del Cantón Cuenca, Doctor Edgar Francisco Cevallos Gualpa, el veinte de Julio del año dos 

mil quince, instrumento público.en donde consta la-trai cia dellas acciones y Participaciones 

de la compañía antes indicada a favor ES CORPORACION GOEH GÁ.- CUENCA, 20 de Agostó del 

2015.- 

    

   

Notario Público Noveno del Cantón Cuenca 

 



  

Factura: 001-200-000014747 2015010 

    

  

   

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 3 

       

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

  

a S 
ue PUBLICOS 

ica - ECuZ 

  

RAZÓN MARGINAL N* 20150101009001774 

MATRIZ 
TIPO DE RAZÓN: RAZON DE COMPAÑIA 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO; — [22-02-2008 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 1672 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
LEON MOSQUERA CARLOS AO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA [0106908981 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD _ No. IDENTIFICACIÓN 

/ 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTTRATO: [COPIA RAZON MARGINAL. 7 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-08-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO:       
  

  

NÓTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACJÓS SACOTO | 

NOTARÍA NOVENA DEL GGNTON CUENCA 

 



  

RESS CIA. LTDA., de fecha 26 de junio del dos mil seis, celebrada ante el Notario Nove Óctor 

Eduardo Palacios Muñoz; la Constitución de la Compañía denominada “CORPORACION GOEH 

“C.A,, otorgada ante el Notario Primero del Cantón Cuenca, Doctor Edgar Francisco Cevallos Gualpa,     
    

las acciones y participaciones de la compañía antes indicada 

CUENCA, 20 de Agosto del 2015.- : 

A Dr. Eguardo Palacios Sacoto 

  

Notario Público Noveno del Cantón 

   



DOY FE.--Que al margen de las matrices, celebradas en esta misma Notaría Publica Segunda de Cuenca, de las 

escrituras de constitución de las Compañías denominadas: a) GERARDO ORTIZ E HIJOS CIA. LTDA. que corre 

del folio número 6075, celebrada el día 27 de diciembre de 1979; b) ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES 

CICLOPARTESEC CIA. LTDA. que corre del folio número 8790, celebrada el día 18 de marzo del 2014; c) 

PLAYTO JUGUETERIA CIA. LTDA. que corre del folio número 30495, celebrada el día 23 de septiembre del 

2014; d) EXELHOGAR CIA. LTDA. que corre del folio número 30506, celebrada el día 23 de septiembre del 

2014; e) IMPOREXPOR EUROFERRO CIA. LTDA. que corre del folio número 30517, celebrada el día 23 de 

septiembre del 2014; f) TRANSPORTE TRAINHCO CIA. LTDA. que corre del folio número 45308, celebrada el 

día 23 de enero del 2013; y, g) ECUACYCLO CIA. LTDA. que corre del folio 1223, celebrada el día 13 de enero 

del 2014; he sentado razón de la escritura pública de Constitución de la Compañía denominada 

“CORPORACION GOEH C.A.”, celebrada en la Notaria Primera del cantón Cuenca, el día 20 de julio del 2015, 

en donde detalla la transferencia de Participaciones de las compañías referidas. Cuenca, 24 de agosto del 

2015. La Notaria Suplente.- 

   NOTARIA SEGUNDA SUPLENTE 

CUENCA - ECUADOR    



  

Factura: 001-200-000014748 201 E 

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20150101009001775 

  

MATRIZ 
TIPO DE RAZÓN; RAZON DE COMPAÑIA 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 26-08-2006 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2195 

  

  

  

  

  

        
  

      

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
LEON MOSQUERA CARLOS ANTONIO POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 0106908981 

'AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE -JPOCUMENTO DE IDENTIDAD. ]No. IDENTIFICACIÓN 
  

TESTIMONIO 
'ACTO O CONTTRATO: COPIA RAZON MARGINAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-08-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

 



DOY FE: Que, he sentado la razón correspondiente al margen de 
la escritura matriz de la Constitución de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada denominada “ INDUSTRIA DE 
SOLDADURAS Y METALES  INSOMET C. LTDA.” de todo lo 
relacionado con la escritura pública de Constitución de la 
Compañía denominada “CORPORACION GOEH C.A.” celebrada en la 
Notaría Primera del Cantón Cuenca, el día 20 de Julio del 2015, en 
donde se detalla la transferencia de participaciones de la compañía 
referida. 
Cuenca, a 31 de Agosto del 2015. 

AMTTA 
DRA. CONSUELO CARRASCO PIEDRA. 

.»- ¿NOTARIA     

  

Xx Dr 

    

       

  

Fr 

En INSCRIPCIÓN Constan REGISTRO EN HOJA DE SEGU SORAQUE ADJUNTA se             

 



  

,2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 46.050 
FECHA DE REPERTORIO: 14/sep/2015 

HORA DE REPERTORIO: 08:38 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Septiembre del dos mil quince queda inscrita la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales autorizada por el DR. 
EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PRIMERO DE 
CUENCA, el día 20 de julio del 2015 mediante la cual 1.- el señor ANGEL 

GERARDO ORTIZ CORNEJO con autorización de su cónyuge ELVA RUTH 

AMAYA COELLAR cede y transfiere (140.000) participaciones sociales 
como aporte para la constitución de la compañía CORPORACION GOEH 
C.A.; la señora CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO con autorización de su 

cónyuge NICANOR GERARDO TAPIA VERA cede y transfiere (140.000) 

participaciones sociales como aporte para la constitución de la compañía 
CORPORACION GOEH C. A.; y, el señor JOSE PATRICIO ORTIZ 
CORNEJO cede y transfiere (420.000) participaciones sociales como aporte 
para la constitución de la compañía CORPORACION GOEH C. A., todos 

ellos dentro del capital social de la compañía GERARDO ORTIZ E HIJOS 
CIA. LTDA.; 2.- el señor ANGEL GERARDO ORTIZ CORNEJO con 
autorización de su cónyuge ELVA RUTH AMAYA COELLAR cede y 
transfiere (3.000) participaciones sociales como aporte para la constitución de 

la compañía CORPORACION GOEH C.A.; la señora CARMEN ROSA 
ORTIZ CORNEJO con autorización de su cónyuge NICANOR GERARDO 

TAPIA VERA cede y transfiere (3.000) participaciones sociales como aporte 

para la constitución de la compañía CORPORACION GOEH C. A.; y, el 
señor JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO cede y transfiere (9.000) 
participaciones sociales como aporte para la constitución de la compañía 
CORPORACION GOEH C. A., todos ellos dentro del capital social de la 
compañía IMPUBLI CIA, LTDA.; 3.- el señor ANGEL GERARDO ORTIZ 
CORNEJO con autorización de su cónyuge ELVA RUTH AMAYA 
COELLAR cede y transfiere (3.000) participaciones sociales como aporte 
para la constitución de la compañía CORPORACION GOEH C.A.; la señora 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO con autorización de su cónyuge 

NICANOR GERARDO TAPIA VERA cede y transfiere (3.000) 

participaciones sociales como aporte para la constitución de la compañía 

CORPORACION GOEH C.A.; y, el señor JOSE PATRICIO ORTIZ 
CORNEJO cede y transfiere (9.000) participaciones sociales como aporte 

para la constitución de la compañía CORPORACION GOEH C. A., todos 
ellos dentro del capital social de la compañía SURAMERICANA DE 

LICORES LICSUR CIA. LTDA.; 4.-el señor ANGEL GERARDO ORTIZ 
CORNEJO con autorización de su cónyuge ELVA RUTH AMAYA 

COELLAR cede y transfiere (70.176) participaciones sociales como 
aporte para la constitución de la compañía CORPORACION GOEH 
C.A.; la señora CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO con autorización de 
su cónyuge NICANOR GERARDO TAPIA VERA cede y transfiere 
(70.176) participaciones sociales como aporte para la constitución de la 
compañía CORPORACION GOEH C.A,; y, el señor JOSE PATRICIO 

No 1240360



  

+ Registro Mercantil de Guayaquil 
ORTIZ CORNEJO cede y transfiere (210.528) participaciones sociales como 
aporte para la constitución de la compañía CORPORACION GOEH C. A., 
todos ellos dentro del capital social de la compañía INDUSTRIA DE 
SOLDADURAS Y METALES INSOMET CIA. LTDA.; 5.- el señor ANGEL 

GERARDO ORTIZ CORNEJO con autorización de su cónyuge ELVA RUTH 

AMAYA COELLAR cede y transfiere (3.000) participaciones sociales como 
aporte para la constitución de la compañía CORPORACION GOEH C.A.; la 

señora CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO con autorización de su cónyuge 

NICANOR GERARDO TAPIA VERA cede y transfiere (3.000) 

participaciones sociales como aporte para la constitución de la compañía 
CORPORACION GOEH C.A.; y, el señor JOSE PATRICIO ORTIZ 
CORNEJO cede y transfiere (9.000) participaciones sociales como aporte 

para la constitución de la compañía CORPORACION GOEH C. A., todos 

ellos dentro del capital social de la compañía SURAMERICANA DE 
MOTORES MOTSUR CIA. LTDA,; 6.- el señor ANGEL GERARDO ORTIZ 
CORNEJO con autorización de su cónyuge ELVA RUTH AMAYA 
COELLAR cede y transfiere (200) participaciones sociales como aporte para 
la constitución de la compañía CORPORACION GOEH C.A.; la señora 
CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO con autorización de su cónyuge 

NICANOR GERARDO TAPIA VERA cede y transfiere (200) 
participaciones sociales como aporte para la constitución de la compañía 
CORPORACION GOEH C. A.; y, el señor JOSE PATRICIO ORTIZ 
CORNEJO cede y transfiere (600) participaciones sociales como aporte para 

la constitución de la compañía CORPORACION GOEH C.A., todos ellos 

dentro del capital social de la compañía EMBUTIDOS DE CARNE DE LOS 
ANDES EMBUANDES CIA. LTDA,; todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 5.008 a 

5.154, Registro de Cesión de Participaciones número 170. 2.- Se tomó nota de la 
presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 

  

Guayaquil,17 de septiembre de 2015 

  

REVISADO Porá/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 1240361



., Registro Mercantil de Cuenca wW 
OBSERVACIÓN: 

RAZÓN: SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA SE PROCEDE A MARGINAR LA TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA RESTAURANTES ENTRETENIMIENTO Y 

SERVICIOS RESS CIA, LTDA.; AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA MISMA; QUE 

FUE INSCRITA CON EL NÚMERO 232 DE FECHA 05/JULIO/2006; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES 

” APORTES: ÁNGEL GERARDO ORTIZ CORNEJO CON 1000 PARTICIPACIONES; CARMEN ROSA ORTIZ 

CORNEJO CON 1000 PARTICIPACIONES; JOSÉ PATRICIO ORTIZ CORNEJO CON 3000 

PARTICIPACIONES; DANDO UN TOTAL DE 5000 PARTICIPACIONES. 

FECHA DE MARGINACIÓN: 

05/10/2015 

CUENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

  

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 

N? 0203162



+ Registro Mercantil de Cuenca 
OBSERVACIÓN: 

RAZÓN: SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA SE PROCEDE A MARGINAR LA TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA COSTURASINTERNACIONALES CIA. LTDA.; AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA MISMA; QUE FUE INSCRITA CON EL NÚMERO 

801 DE FECHA 16/OCTUBRE/2014; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES APORTES: ÁNGEL GERARDO 

ORTIZ CORNEJO CON 2000 PARTICIPACIONES; CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO CON 2000 

PARTICIPACIONES; JOSÉ PATRICIO ORTIZ CORNEJO CON 6000 PARTICIPACIONES; DANDO UN TOTAL 

DE 10000 PARTICIPACIONES. 

FECHA DE MARGINACIÓN: 

05/10/2015 

CUENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

l) sucvió Uo-=ovU 

MARÍA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 

N? 0203078



.» Registro Mercantil de Cuenca 
OBSERVACIÓN: 

RAZÓN: SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA SE PROCEDE A MARGINAR LA TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE TRAINHCO CIA. LTDA.; AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA MISMA; QUE FUE INSCRITA CON EL NÚMERO 

84 DE FECHA O6/FEBRERO/2013; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES APORTES: ÁNGEL GERARDO 

* ORTIZ CORNEJO CON 1200 PARTICIPACIONES; CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO CON 1200 

PARTICIPACIONES; JOSÉ PATRICIO ORTIZ CORNEJO CON 3600 PARTICIPACIONES; DANDO UN TOTAL 

DE 6000 PARTICIPACIONES. 

FECHA DE MARGINACIÓN: 

05/10/2015 

CUENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

a] 
Y ecu Urea 

: pa VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTI IR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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+ Registro Mercantil de Cuenca 
OBSERVACIÓN: 

  

RAZÓN: SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA SE PROCEDE A MARGINAR LA TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ECUACYCLO CIA. LTDA.; AL MARGEN DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA MISMA; QUE FUE INSCRITA CON EL NÚMERO 75 DE FECHA 

03/FEBRERO/2014; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES APORTES: ÁNGEL GERARDO ORTIZ CORNEJO 

“ CON 2000 PARTICIPACIONES; CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO CON 2000 PARTICIPACIONES; JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ CORNEJO CON 6000 PARTICIPACIONES; DANDO UN TOTAL DE 10000 

PARTICIPACIONES. 

FECHA DE MARGINACIÓN: 

05/10/2015 

CUENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

A 

A 

ESTRADORME VAZQUEZ LOPEZ 
REGIST| IR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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+ Registro Mercantil de Cuenca 
OBSERVACIÓN: 

RAZÓN: SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA SE PROCEDE A MARGINAR LA TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES 

CICLOPARTESEC CIA. LTDA.; AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA MISMA; QUE 

_ FUE INSCRITA CON EL NÚMERO 310 DE FECHA 02/MAYO/2014; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES 

APORTES: ÁNGEL GERARDO: ORTIZ CORNEJO CON 2000 PARTICIPACIONES; CARMEN ROSA ORTIZ 

CORNEJO CON 2000 PARTICIPACIONES; JOSÉ PATRICIO ORTIZ CORNEJO CON 6000 

PARTICIPACIONES; DANDO UN TOTAL DE 10000 PARTICIPACIONES. 

FECHA DE MARGINACIÓN: 

05/10/2015 

CUENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

| 
| 

l) suo Unos 
MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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2 Registro Mercantil de Cuenca 
OBSERVACIÓN: 

RAZÓN: SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA SE PROCEDE A MARGINAR LA TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA EXELHOGAR CIA.LTDA.; AL MARGEN DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA MISMA; QUE FUE INSCRITA CON EL NÚMERO 755 DE FECHA 

29/SEPTIEMBRE/2014 CIA, LTDA.; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES APORTES: ÁNGEL GERARDO 

+ ORTIZ CORNEJO CON 2000 PARTICIPACIONES; CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO CON 2000 

PARTICIPACIONES; JOSÉ PATRICIO ORTIZ CORNEJO CON 6000 PARTICIPACIONES; DANDO UN TOTAL 

DE 10000 PARTICIPACIONES. 

FECHA DE MARGINACIÓN: 

05/10/2015 

CUENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

  

Moo 
MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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+ Registro Mercantil de Cuenca 
OBSERVACIÓN: 

  

RAZÓN: SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA SE PROCEDE A MARGINAR LA TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA HORMIGONES DEL AZUAY CIA. LTDA.; AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA MISMA; QUE FUE INSCRITA CON EL NÚMERO 

65 DE FECHA O6/MARZO/2006; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES APORTES: ÁNGEL GERARDO ORTIZ 

* CORNEJO CON 400 PARTICIPACIONES; CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO CON 400 PARTICIPACIONES; 

JOSÉ PATRICIO ORTIZ CORNEJO CON 1200 PARTICIPACIONES; DANDO UN TOTAL DE 2000 

PARTICIPACIONES. 

FECHA DE MARGINACIÓN: 

05/10/2015 

CUENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

UY =uóviu Ubros 

MARIA INICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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N? 0203096



.+ Registro Mercantil de Cuenca y 
OBSERVACIÓN: 

RAZÓN: SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA SE PROCEDE A MARGINAR LA TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PLAYTO JUGUETERIA CIA.LTDA.; AL MARGEN 

DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA MISMA; QUE FUE INSCRITA CON EL NÚMERO 756 DE 

FECHA 29/SEPTIEMBRE/2014 CIA. LTDA.; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES APORTES: ÁNGEL 

- GERARDO ORTIZ CORNEJO CON 2000 PARTICIPACIONES; CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO CON 2000 

PARTICIPACIONES; JOSÉ PATRICIO ORTIZ CORNEJO CON 6000 PARTICIPACIONES; DANDO UN TOTAL 

DE 10000 PARTICIPACIONES. 

FECHA DE MARGINACIÓN: 

05/10/2015 

CUENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

  

mou proa 

MARÍA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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.+ Registro Mercantil de Cuenca 
OBSERVACIÓN: 

  

RAZÓN: SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA SE PROCEDE A MARGINAR LA TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA IMPOREXPOR EUROFERRO CIA.LTDA.; AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA MISMA; QUE FUE INSCRITA CON EL NÚMERO 

757 DE FECHA 30/SEPTIEMBRE/2014 CIA. LTDA.; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES APORTES: ÁNGEL 

” GERARDO ORTIZ CORNEJO CON 2000 PARTICIPACIONES; CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO CON 2000 

PARTICIPACIONES; JOSÉ PATRICIO ORTIZ CORNEJO CON 6000 PARTICIPACIONES; DANDO UN TOTAL 

DE 10000 PARTICIPACIONES. 

FECHA DE MARGINACIÓN: 

05/10/2015 

CUENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

[) sour iremos 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 

N? 0203102



Cuenca, 27 de junio del 2015. 

Distinguido 

MARCO TEODORO SÁNCHEZ CÁRDENAS 

GERENTE SINTECUERO S. A. 

Ciudad.- 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de mil quinientas (1500) acciones contenidas en el Título 

de Acción signado con el número 02, que mantengo en la compañía SINTECUERO S. A., a favor de 

la compañía CORPORACIÓN GOEH C.A., que en consecuencia y actualmente será el nuevo 

propietario de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

  

            
  

No. de | No. de Título | Numeración acciones | Valor unitario | Valor Total US$ 

Acciones cada una Dólares 

1500 02 10501 a 12000 US$ 1,00 1500,00 

TOTAL US$ 1500,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, así como todos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha 

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la 

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Accionistas 

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo título a nombre del Cedente, 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo, 

   
   

CORPORACIÓN GOEH C.A. 

IONES: 1500 

  

No. ACCIONES: 1500   



Cuenca, 27 de junio del 2015. 

Distinguido 

MARCO TEODORO SÁNCHEZ CÁRDENAS 

GERENTE SINTECUERO S. A. 

Ciudad.- 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de diez mil quinientas (10500) acciones contenidas en el 

Título de Acción signado con el número 01, que mantengo en la compañía SINTECUERO S. A., a favor 

de la compañía CORPORACIÓN GOEH C.A., que en consecuencia y actualmente será el nuevo 

propietario de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

  

            
  

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, así como todos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha 

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la 

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Accionistas 

No. de | No. de Título | Numeración acciones | Valor unitario | Valor Total US$ 

Acciones cada una Dólares 

10500 01 1a 10500 US$ 1,00 10500,00 

TOTAL US$ 10500,00 

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo título a nombre del Cedente. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo. 

    

———Angrd088 Patricio Ortiz Cornejo 
C.I, 010255594 

7 No. ACCIONES; 10500 

 



Cuenca, 27 de junio del 2015. 

Distinguido 

MARCO TEODORO SÁNCHEZ CÁRDENAS 
GERENTE SINTECUERO S. A. 

Ciudad.- 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de tres mil (3000) acciones contenidas en el Título de 

Acción signado con el número 03, que mantengo en la compañía SINTECUERO S. A., a favor de la 

compañía CORPORACIÓN GOEH C.A., que en consecuencia y actualmente será el nuevo propietario 

de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

  

            
  

No. de | No. de Título | Numeración acciones | Valor unitario | Valor Total US$ 

Acciones cada una Dólares 

3000 03 12000 a 15000 US$ 1,00 3000,00 

TOTAL US$ 3000,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, así como todos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha 

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la 

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Accionistas 

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo título a nombre del Cedente. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo, 

   
Atentamente, 7 

/ 

CEDENTE 

Carmen Rosa Ortiz Cornejo rlos Benalcazar. 

C.l. 0100996578. '¡RENTEXCORPORACIÓN GOEH C.A. 

No. ACCIONES: 3000 No. ACCIONES: 3000 TS 
AS   



Cuenca, 23 de diciembre del 2015. 

SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
GUAYAQUIL.- 

De mi consideración: 

Marco Teodoro Sánchez Cárdenas, con No. de cédula 0300511300, en mi calidad de 

Gerente y como tal Representante Legal de la compañía SINTECUERO S.A., sociedad 

inscrita en el RUC bajo el No. 0190133346001, comparezco ante Usted en debida forma 

y pongo en Su conocimiento que se ha inscrito en el libro de acciones y accionistas las 

siguientes transferencias, en fecha 28 de octubre del 2015: 

1. El Ing. JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0100659978, 
aportó con 10500 acciones a favor de la compañía CORPORACION GOEH C.A, 

comparece solo en este acto por poseer capitulaciones matrimoniales. 

2. El Sr. ANGEL GERARDO ORTIZ CORNEJO con No. de cédula 0100659978 y la 
Sra. ELVA RUTH AMAYA COELLAR con No. de cédula 0101485613, aportaron 

con 1500 acciones a favor de la compañía CORPORACION GOEH C.A. 

3. La Sra. CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO con No. de cédula 0100996578 y el 
Dr. NICANOR GERARDO TAPIA VERA con No. de cédula 0100883628 
aportaron con 3000 acciones a favor de la compañía CORPORACION GOEH 

CA. 

Dichas transferencias, con la debida aprobación de los cónyuges correspondientes, constan 

en la escritura de constitución de la compañía CORPORACION GOEH C.A., de fecha 20 

de julio del 2015 ante el Dr. Edgar Cevallos, Notario Público Primero del cantón Cuenca, 

e inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón en fecha 24 de julio del 2015, 

bajo el No. 631. 

Con estos antecedentes, solicito a Su Autoridad se sirva ingresar y actualizar los datos de 

la compañía SINTECUERO S.A., a fin de que consten las cesiones antes mencionadas, y 

sea la compañía CORPORACÓN GOEH. C.A., la única registrada como socia en dicha 

sociedad. 

Por ser conforme a Derecho, sírvase proveer. 

Atentamente, 
   

  

. VENIAN im 

MARCO TEODOR SÁNCHEZ CÁRDENAS. 
Gerente 

SINTECUERO S.A.



ESCRITURA No. 

  

2015-1-01-001-P04643 

ESCRITURA PUBL.ICA DE CONSTITUCION 

DE COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA: 

"CORPORACION GOEH C. A." 

OTORGADA POR: 

JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, ANGEL GERARDO 

ORTIZ CORNEJO Y CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA: $2'109.630,00 

4. Y, es 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República 

del Ecuador, A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE JULIO 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mi, DOCTOR EDGAR 

FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTÓN CUENCA, comparecen al otorgamiento de 

esta escntura, los señores JOSE PATRICIO ORTIZ 

CORNEJO, por sus propios y personales derechos, mayor 

de edad, ecuatoriano, con cédula de ciudadanía Número 

0101255594, de estado civil casado con capitulaciones 

matrimontales, domiciliado en fa ciudad de Cuenca.



ANGEL GERARDO ORTIZ CORNEJO, por sus propios y 

personales derechos. mayor de edad, ecuatoriano, con 

cédula de ciudadania Número 0100659978, domiciliado en 

la ciudad de Cuenca, de estado civil casado con ELVA 

RUTH AMAYA COELLAR quien comparecerá en la 

cláusula sexta de esta escritura y para los efectos ahí 

establecidos, y, CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, por 

sus propios y personales derechos, mayor de edad, 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía Número 

0100996578, domiciliada en la ciudad de Cuenca, de 

estado civil casada con NICANOR GERARDO TAPIA 

VERA quien comparecerá en la cláusula sexta de esta 

escritura y para los efectos ahí establecidos Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, capaces ante la ley, a quienes 

por presentar el documento de identidad de conocer doy 

fe, y luego de verificar la libertad con al que procede, así 

como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto 

del objeto y resultados del presente instrumento, 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de 

la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN



  

     
CUENCA: En el protocolo de escrituras públicas Es 

e 

cargo, sirvase insertar una de constitución de Compañía 

Anónima, al tenor de las cláusulas siguientes CLÁUSULA 

PRIMERA.- Comparecientes: Comparecen a la 

celebración de este instrumento público, por sus propios 

derechos, los señores a. JOSE PATRICIO ORTIZ 

CORNEJO, por sus propios y personales derechos, mayor 

de edad, ecuatonano, con cedula de ciudadanía No 

0101255594, de estado civil casado con capitulaciones 

matrimoniales, domicillado en la ciudad de Cuenca - b, 

ANGEL GERARDO ORTIZ CORNEJO, por sus propios y 

personales derechos, mayor de edad, ecuatoriano, con 

cédula de ciudadanía No. 0100659978, domiciliado en la 

ciudad de Cuenca. de estado civil casado con Elva Ruth 

Amaya Coellar quien comparecerá en la cláusula sexta de 

esta escritura y para los efectos ahí establecidos, y, C. 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, por sus propios y 

personales derechos, mayor de edad, ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía No. 0100996578, domiciliada en la 

ciudad de Cuenca de estado civil casada con Nicanor 

Gerardo Tapia Vera quien comparecerá en la cláusula 

Se, 
o, o



sexta de esta escritura y para los efectos ahí establecidos. 

Los comparecientes manifiestan que es su voluntad 

constituir la compañía objeto de este contrato.- 

CLÁUSULA SEGUNDA.- Declaración Bajo Juramento: 

En atención a lo dispuesto en el artículo 150 reformado de 

la Ley de Compañías. los comparecientes declaran bajo 

Juramento lo siguiente: a, Que se ratifican en el lugar y 

fecha en que se celebra el presente contrato según consta 

en esta escritura pública- b. Que sus nombres, 

nacionalidad y domicilio son los que constan en la cláusula 

anterior y se ratifican en su voluntad de fundar esta 

compañía.- c. Que el objeto social; denominación, 

duración; importe del capital social, número de acciones en 

que se encuentra dividido, su vator nominal, clase, 

domicilio de la compañía; forma de administración y las 

facultades de los administradores; forma y las épocas de 

convocar a las juntas generales, forma de designación de 

los administradores, funcionarios que tengan la 

representación legal de la compañía; normas de reparto de 

utilidades; casos de disolución anticipada, y forma de 

proceder a la designación de liquidadores, son los que



   constan en los estatutos contenidos en la CLAUSULA Ca, 
Ei 

Ya, o 
CUARTA y demás cláusulas de este instrumento Público - A 

  

d Que la suscripción y forma de pago de la parte de 

capital no pagado serán efectuadas según lo estipulado en 

la CLÁUSULA QUINTA y demás aplicables de este 

instrumento, cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 

147 reformado de la Ley de Compañías.- CLÁUSULA 

TERCERA.- Constitución: Por medio de esta escritura 

pública, los comparecientes tenen a bien, libre y 

voluntariamente,  constitur la compañía anónima 

denominada “CORPORACION GOEH C. A.”, que se 

regirá por las leyes del Ecuador, el estatuto siguiente y 

demás leyes afines - CLÁUSULA CUARTA.- Estatuto: La 

compañía gue se constituye mediante el presente 

instrumento, se regirá por el estatuto que se expone a 

continuación - ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

“CORPORACION GOEH C. A%- TITULO  l- 

NATURALEZA, NACIONALIDAD, DENOMINACIÓN, 

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, MEDIOS, DURACIÓN, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- Artículo Primero.- 

Naturaleza, nacionalidad y denominación: La



denominación que la compañía utilizará en todas sus 

operaciones será "CORPORACION GOEH C, A.” Esta 

sociedad se constituye corno una compañía anónima de 

nacionalidad ecuatoriana y se regirá por las Leyes 

ecuatorianas, por el presente estatuto y demás leyes 

afines, en cuyo texto se le designará posteriormente 

simplemente como “la Compañía”.- Artículo Segundo.- 

Domicilio: El domicilio principal de la compañía es el 

cantón de Cuenca. provincia de Azuay, República del 

Ecuador, Podrá, no obstante, establecer sucursales O 

agencias en cualquier lugar de la República o en el 

exterior, con sujeción a la Ley y estos estatutos.- Articulo 

Tercero.- Objeto social El objeto social de esta 

compañía Holding, son las actividades de sociedades de 

cartera, es decir, unidades tenedoras de activos de un 

grupo de empresa filiales (con participación de control en 

su capital social) y cuya actividad principal consisten en la 

propiedad del grupo.- En general, para la realización de su 

objeto social único, la compañía podrá ejecutar y celebrar 

todos los actos y contratos que razonablemente le fueren 

necesarios O  apropiados.- En particular, para tal



  

£ >. Pa ta, b 
% . . Se a ON 

realización, la compañía podrá ejecutar y celebrár,toda, . 
A 6 

: “ os 
clase de actos y contratos relacionados directamente coreo, 1 

su objeto social, así como todos los que tengan como 

finalidad ejercer los derechos o cumplir con las 

obligaciones derivadas de su existencia y de su actividad.- 

Para cumplir con su objeto social podrá celebrar los actos 

y contratos permitidos por las leyes, hacer inversiones o 

asociarse con otras compañías- Artículo Cuarto.- 

Duración: El plazo de duración de la compañía es de 80 

años, contados a partir de la fecha de inscripción de esta 

escritura constitutiva en el Registro Mercantil; sin embargo, 

la junta general de accionistas, convocada expresamente, 

podrá disolverla en cualquier tiempo o prorrogar el plazo 

de duración, en la forma prevista en la Ley de Compañías 

y este estatuto.- Artículo Quinto.- Disolución y 

Liquidación: La Junta general podrá acordar la disolución 

de la Compañía antes de que venza el plazo señalado en 

el Artículo cuarto. Disuelta la Compañía, de pleno derecho, 

voluntaria o forzosamente, el procedimiento de liquidación 

será el contemplado en la Ley de la materia; y actuará 

como liquidador el representante legal de la compañía o la



persona que así designe la Junta General - TITULO ll... 

CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES.- Artículo Sexto.- 

Capital autorizado: El capital autorizado de la compañía 

es de DOS MILLONES CIENTO NUEVE MIL 

SEISCIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (2109 630,00 USD), 

monto hasta el cual se podrá disponer la suscripción y 

emisión de acciones nominativas, el cual se dividirá en 

acciones ordinanas de un dólar cada una.- La Junta 

general podrá elevar en cualquier tiempo el capital 

autorizado previo el cumplimiento de las formalidades 

legales y estatutarias.- Artículo Séptimo.- Capital 

suscrito: El capital suscrito de la Compañía es de DOS 

MILLONES CIENTO NUEVE MIL SEISCIENTOS 

TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA — (2'109.630,00 USD) dividido en 

2'109.630 acciones nominativas, ordinarias, acumulativas 

e indivisibles de un dólar cada una.- Los aumentos de 

capital suscrito hasta llegar al límite del capital autorizado, 

serán aprobados por la Junta General, la cual establecerá 

en cada caso las condiciones para la suscripción y el pago



  

    AA 
de las nuevas acciones.- Artículo Octavo.» Refereniciós 

legales: En todo lo relativo a la transmisión das, 
o 

acciones, sus requisitos y efectos dentro de la compañía y 

frente a terceros, pérdida y deterioro de los títulos de 

acción, requisitos para su emisión, contenido de los títulos, 

derechos que confieren a su titular, votación y mayoría en 

las tesoluciones de la Junta General, aumentos de capital 

y demás asuntos que hagan relación con el capital social y 

con los titulos de acción, se estará a lo dispuesto por la 

Ley de Compañías.- TITULO !I.- ÓRGANOS DE 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- Artículo Noveno.- 

Gobierno y Administración: la compañía será gobernada 

por la Junta general de accionistas y su administración 

estará dada por el Directorio y el Gerente.- CAPITULO l.- 

DE LA JUNTA GENERAL.- Artículo Décimo.- Juntas 

Generales: La Junta General, ordinaria o extraordinaria, 

es el órgano supremo de la compañía, y se compone de 

los accionistas o de sus representantes o mandatarios 

reunidos con el quórum de instalación. en las condiciones 

que la Ley, los Reglamentos de la Superintendencia de 

Compañías y el presente estatuto exigen.- Habrá Junta



Genera! ordinaria dentro de los tres primeros meses de 

cada año, para considerar, sin perjuicio de otros asuntos, 

los siguientes. 1. Conocer y aprobar las cuentas, el 

balance y los Informes que se le presenten a consideración 

sobre el último ejercicio económico.- 2, Resolver acerca de 

la distribución de los beneficios sociales y de la formación 

del fondo de reserva- 3. Designar y remover a los 

miembros del Directorio y el ámbito de competencia de los 

mismos.- 4, Resolver sobre la fusión, transformación o 

disolución propuesta por el Directorio.- 5. Los demás 

asuntos expresamente establecidos en la Ley.- La Junta 

General extraordinaria se reunirá cada vez que sea 

convocada por las autoridades previstas por la Ley y este 

estatuto; o cuando lo soliciten por escrito el o los 

accionistas que representen por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%) del capital pagado, debiendo indicarse el 

objeto para el cual se solicita la reunión de la Junta 

General - Artículo Décimo Primero.- Convocatoria: Sin 

perjuicio de las atribuciones que sobre este asunto 

reconoce la Ley al Superintendente de Compañías y 

Comisario, las convocatorias para Junta General serán



hechas por la prensa y por cualquier medio electrónico 

registrado por los accionistas, por parte del Gerente con” s 

ocho días de anticipación, por lo menos, al día fiado para 

la reunión sin contar para el efecto el día de la 

convocatoria m el día de la reunión - El Comisario será 

convocado mediante nota escrita, sin perjuicio de que, en 

la convocatoria que se haga por la prensa se le convoque 

especial e individualmente La convocatoria expresará el 

lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunión - Tanto en las 

Juntas Generales ordinanas como extraordinarias sólo se 

podrá discutir los asuntos para los que hubieren sido 

convocadas El tratamiento de todo asunto no expresado 

en la convocatoria será nulo, con sujeción a la Ley.- 

Artículo Décimo Segundo.- Juntas Universales: De 

acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías, cuando se 

encuentre presente la totalidad del capital pagado de la 

compañía, sea con presencia de los accionistas o de sus 

representantes, y siempre que ellos acepten por 

Unanimidad la celebración de la junta, se entenderá que 

ésta se encuentra válidamente constituida y podrá, por lo 

i 

tanto, llegar a acuerdos válidos en los asuntos que 

e



unánimemente se hubieren aceptado tratar Todos los 

concurrentes deberán susenbir el acta respectiva bajo 

sanción de  nulidad- Artículo Décimo  Tercero.- 

Presidente y Secretario de Junta General: Actuará como 

Presidente de la Junta General el Presidente del Directorio 

de la compañía y a su falta quien sea designado por los 

asistentes a junta como Presidente ocasional Actuará 

como Secretario el Gerente, pudiendo designarse un 

Secretano Ad-Hoc, cuando la junta lo creyere necesario o 

ante la falta del Gerente - Artículo Décimo Cuarto.- 

Atribuciones y Deberes de Junta General: Son 

atribuciones y deberes del órgano de gobierno 1 Ejercer 

las facultades y cumplir con las obligaciones que la Ley y 

los presentes estatutos señalan como de su competencia 

privativa - 2. Dirigir la marcha y orientación general de los 

negocios sociales, ejercer las funciones que le competen 

como entidad directiva suprema de la compañía y todas 

aquellas funciones que la Ley y este estatuto no atribuyan 

expresamente a otro organismo social.- 3 Reformar este 

contrato social, previo el cumplimiento de los requisitos 

legales - 4 Interpretar en forma obligatoria para todos los



  

accionistas y órganos administradores ás ' normas 
E > 

a Saa 

consagradas en el presente estatuto - 5 Autofizar la, 
És > 

constiiución de mandatarios generales de la compañía o, 

Resolver de acuerdo a la Ley sobre aumentos y 

dismmuciones de capital- 7 Nombrar y remover al 

Gerente y Comisarios principal y suplente - 8 Señalar las 

remuneraciones del Gerente y Comisario - 9 Disponer y 

resolver sobre el reparto de utilidades - 10 Autorizar al 

Gerente la realización de contratos cuya cuantía exceda 

del monto máximo establecido mediante resolución de la 

Junta General A falta de establecimiento de este monto 

por parte de la Junta General, se entenderá que el Gerente 

tiene facultad para este fin sin limitación alguna - 11 

Autorizar la Constitución de gravámenes sobre bienes 

inmuebles de la compañia así como autorizar su 

transferencia de dominio - 12 Cumplir con todos los 

demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones que 

le correspondan según la Ley, los presentes Estatutos y 

los Reglamentos o Resoluciones de la misma Junta 

Genera! - Artículo Décimo Quinto.- Quórum y Mayoría: 

Para que la Junta General -ordinana o extraordinaria-



pueda válidamente dictar resoluciones deberá reunirse en 

el domielllo principal de la compañía y concurrir a ella el 

número de personas que representen por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital pagado de la Compañía 

En lo demás se estará a lo dispuesto por la Ley.- Salvo las 

excepciones legales y estatutarias, las decisiones de la 

Junta General serán tomadas por la mitad más uno del 

capital pagado representado en ella Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría En caso de 

empate, la propuesta se considerará negada.- Artículo 

Décimo Sexto.- Derecho a voto: En la Junta General 

cada acción ordinaria pagada tendrá derecho a un voto; 

las que no se encuentran liberadas, dan derecho a voto en 

proporción a su haber pagado- Artículo Décimo 

Séptimo.- Representación: Los accionistas pueden 

hacerse representar en las Juntas Generales de 

accionistas, para ejercer sus derechos y atribuciones, 

mediante carta dirigida al Presidente de ella o poder 

otorgado por escritura pública - Un accionista no puede 

hacerse representar sino por un solo mandatario cada vez, 

cualquiera que sea su número de acciones de su
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titulardad Asimismo, el mandatario no puede vótar en € 
q 

z TN 
representación de otra u otras acciones de un mis, 

A 

mandante en sentido distinto, pero la persona que sea 

mandataria de varios accionistas puede votar en sentido 

diferente en representación de cada uno de sus 

mandantes - Artículo Décimo Octavo.- Resoluciones.: 

Las resoluciones de Junta General tomadas conforme a la 

Ley y este estatuto obligan a todos los accionistas, 

presentes o ausentes, que estuvieren de acuerdo o no con 

las mismas, salvo el derecho de oposición, en los términos 

que determina la Ley - Artículo Décimo Noveno.- Libro 

de actas: Las resoluciones de las Juntas Generales así 

como tuna sintética relación de las sesiones se hará 

constar por medio de las actas que se extenderán de 

acuerdo a la Ley y normativa vigente aplicable a la fecha 

de celebración de cada junta - CAPÍTULO Il.- DE LOS 

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN: EL DIRECTORIO Y 

EL GERENTE.- Sección l.- DEL DIRECTORIO.,- Artículo 

Vigésimo.- Del Directorio.- Este órgano de administración 

estará integrado por hasta siete vocales, que serán 

designados por la Junta General para períodos de dos



años. Los miembros del directorio podrán ser reelegidos y 

permanecerán en sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazados - Las sesiones ordinarias del Directorio se 

establecerán hasta máximo doce en un año y con un 

mínimo de siete sesiones, esta fijación se hará en la 

primera sesión de Directorio de cada año, que será 

determinada por el mismo ente en el último trimestre del 

año anterior No obstante lo señalado, de manera 

extraordinaria, el Directorio podrá sesionar previa 

convocatoria del Presidente realizada por vía electrónica y 

con hasta 48 horas de anticipación.- Presidirá las 

reuniones del directorio uno de los directores designado 

para tal efecto por la Junta General para periodos 

máximos de un año, si tal designación no se hiciere se 

entienden prorrogadas las funciones del Presidente del 

Directorio Actuará de secretario la persona o personas 

que para el efecto el directorio nombre en forma ad-hoe - 

El Presidente del Directono es el Presidente de la 

compañía.- Ante la falta temporal del Presidente de la 

compañía, el Directono de su seno, nombrara uno 

subrogante y ante la falta definitiva la Junta General



  

nombrará uno nuevo - El directorio se instalará'2gon da”? 

concurrencia de por lo menos cinco de sus miembros 

Tomará decisiones con la mayoría numérica de miembros 

concurrentes. En caso de empate, el Presidente del 

Directorio tendrá voto decisorio o dirimente- Son 

atríbuciones y deberes del Directorio 1. Aprobar las 

líneas estratégicas básicas de cada negocio, 2. Proponer a 

la Asamblea General de Accionistas la fusión, 

transformación y disolución anticipada de la compañía; 3. 

Realizar actos de disposición. enajenación, gravamen, 

adquisición y contratación, activa o pasivamente, respecto 

de toda clase de bienes muebles e inmuebles, derechos 

reales o personales, acciones y obligaciones, cupones, 

valores y cualquier efecto público o privado aprobados por 

la Junta General de Accionistas; 4. Aprobar actuaciones 

relacionadas con la Imagen externa; 5 Vigilar, controlar y 

aprobar la actuación del Gerente y del Vicepresidente 

Ejecutivo en el desempeño de sus funciones, 6. Nombrar y 

remover al Vicepresidente Ejecutivo de la compañía, así 

como fijar su remuneración; 7 Determinar el 

nombramiento, remuneración y cese de la alta dirección,



así como su sueldo y cese, 8, Aprobar los cambios 

importantes en la estructura del organigrama de 

responsabilidades; 9 Aprobar los presupuestos que le 

presente el Vicepresidente Ejecutivo o el Gerente con 

relación al futuro desarrollo de la actividad, su ampliación o 

modificación. con carácter anual, 10. Determinar el criterio 

que se debe seguirse para la transferencia entre un 

negocio y otro; 11 Analizar la evolución del Grupo a través 

del cuadro de mando mensual; 12 Estudiar 

sistemáticamente a la competencia, 13 Autorizar la 

constitución de mandatarios especiales de la compañía; 

14, Cualquier otra que le encomiende la Junta General de 

Accionistas.- Artículo Vigésimo Primero.-Del 

Vicepresidente Ejecutivo de la Compañía: A fin de que 

ejecute las políticas establecidas por el Directorio, este 

designará un Vicepresidente Ejecutivo que será nombrado 

para un período de dos años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. Podrá ser o no accionista de la 

compañía.- Son atribuciones y deberes del Vicepresidente 

Ejecutivo: 1. Definir, implementar y hacer cumplir las 

políticas y procedimientos de la compañía; 2 Evaluar la



  

estructura organizacional actual y proponer al Dugctono il 
Ea 7 

los ajustes y/o cambios necesarios para cumplir con 1% 

objetivos; 3 Mantener el rumbo de la organización basado 

en lo definido en la planeación estratégica: filosofía 

operativa, principios corporativos, estrategias, objetivos y 

planes de acción, 4 Obtener los resultados de las 

operaciones y el desempeño organizacional señalado por 

el Directorio; 5. Ejercer la autoridad funcional sobre los 

cargos ejecutivos, administrativos y operacionales de la 

organización, 6. Definir las políticas y principios para un 

mejor desarrollo administrativo buscando las eficiencias en 

los procesos y actividades que realiza la empresa, 7, 

Convocar por si o por pedido de socios que representen al 

menos el 25% del capital social a sesiones de Junta 

General; 8 Presentar a la Junta General los Informes que 

éste le solicite; 9. Cumplir con fos objetivos e indicadores 

de gestión definidos para la organización; 10. Asegurar 

que el recurso humano, cuente con un estilo de dirección, 

liderazgo y administración que permita alcanzar la 

eficiencia y eficacia de la gestión de cada colaborador, 

minimizando la rotación de personal y optimizando 

Y,



armonía y cultura de equipo de trabajo, 11 Evaluar 

permanentemente las competencias y motivación de su 

equipo para el logro de los objetivos propuestos, 12 

Contagiar el entusiasmo con el ejemplo, clandad de ideas, 

alta exigencia en el desempeño de sus funciones y 

orientación al logro de resultados, 13 Revisar y/o 

presentar proyectos que puedan representar para el grupo 

empresanal, mejoras sustanciales en su actividad de 

ventas y participación de mercado, de acuerdo con los 

objetivos estratégicos de crecimiento, definidos por el 

Directorio, 14, Cumplir y hace cumplir las normas 

establecidas por el código de conducta de la compañia, 

15, Cualquier otra que le encomiende el Directorio.- 

Sección Il.- DEL GERENTE.- Artículo Vigésimo 

Tercero.- Del Gerente: El Gerente será elegido por La 

Junta General para un período de cuatro años, tendrá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía Podrá ser reelegido indefinidamente Para ser 

Gerente no se requiere ser accionista de la compañía 

Este administrador no podrá ejercer ningún otro cargo que 

a juicio de la Junta General sea incompatible con las



  

% 
Directorio. El Gerente tendrá los más amplios poderes: 

E 2 E 2 

administración y manejo de los negocios sociales con o Y 
So 

sujeción a la Ley, el presente estatuto y las instrucciones 

impartidas por ta Junta General.- En caso de ausencia 

temporal de hasta treinta días del Gerente, será subrogado 
A: 

por el Presidente de la compañía, pero ante la falta 
a 

definitiva la Junta General deberá designar uno nuevo de 

conformidad con este estatuto.- En cuanto a sus derechos, 

atribuciones, obligaciones y responsabilidades se estará a 

lo dispuesto por la Ley de Compañías y este contrato 

social.- Son atribuciones especiales del Gerente, 1 

Realizar todos los actos de administración y gestión diaria 

encaminados a la consecución del objeto social de la 

compañía - 2. Ejecutar a nombre de la compañía toda 

clase de actos, contratos y obligaciones con bancos, 

entidades financieras, personas naturales o jurídicas, 

suscribiendo toda clase de obligaciones.- 3. Nombrar 

apoderados especiales y generales de la compañía según 

fa autorización correspondiente del Directorio y la Junta 

General en su orden y removerlos cuando considere



conveniente - 4 Someter anualmente a la Junta General 

ordinaria un mforme relativo a la gestión llevada a cabo al 

frente de la compañía, así como el balance general y 

demás documentos que la Ley exige - 5 Formular al 

Drrectorio y a la Junta General cuando corresponda las 

recomendaciones que considere convenientes en cuanto a 

la distnbución de utilidades y la constitución de reservas - 

6. Nombrar y remover al personal de la compañía y fiar 

sus remuneraciones, asi como sus deberes y 

atribuciones - 7 Dirigir y supervigilar la contabilidad de la 

compañía, así como velar por el mantenimiento y 

conservación de sus documentos - 8 Abrir y cerrar 

cuentas bancarias y designar a la o las personas 

autorizadas para emitir cheques o cualquier otra orden de 

pago contra las referidas cuentas - 9  Librar, aceptar, 

endosar y avalar letras de cambio y cualesquiera otros 

papeles de comercio- 10 Definir el presupuesto, de 

acuerdo a las directrices dadas por el Directorio, 11 

Realizar cualquier transacción financiera como obtención 

de préstamos, cartas de crédito, astgnación de créditos a 

clientes, etc, 12 Cumplir y hacer cumplir las decisiones de



  

le y de 
la Junta General y del Directorio - 13. Ejercer Pguinpri a 

“ “0, 

todas las atribuciones y deberes que reconocen e imponéfo, 0 

la Ley y el estatuto presente así como todas aquellas que 

sean inherentes a su función y necesarias para el cabal 

cumplimiento de su  cometido.- TITULO  IV.- 

FISCALIZACIÓN: — COMISARIOS PRINCIPAL. Y 

SUPLENTE.- Artículo Vigésimo Cuarto.- De los 

Comisarios: La Junta General nombrará un comisario 

principal y otro suplente - Al Comisario le corresponde el 

examen de la contabilidad, sus justificaciones, así como el 

estudio del estado económico y financiero de la compañía, 

para lo cual ejercerá las atribuciones señaladas en la Ley y 

presentará a la Junta General ordinaria un informe sobre el 

cual la junta deberá pronunciarse.- El Comisario durará 

dos años en sus funciones, pudiendo ser reelegido 

mdefindamente y tendrá todos los derechos y obligaciones 

previstos en la Ley- Artículo Vigésimo Quinto.- 

Balances: Los balances se instrumentarán al fenecer el 

ejercicio económico al treinta y uno de diciembre de cada 

año y los presentará el Gerente a consideración de la 

Junta General ordinaria. El balance contendrá no sólo la



manifestación numérica de la situación patrmomal de la 

sociedad, sino también las explicaciones necesarias que 

deberán tener como antecedentes la contabilidad de la 

compañía que ha de llevarse de conformidad a las 

disposiciones legales y reglamentarias, por un contador o 

auditor calificado - Artículo Vigésimo Sexto.- Reparto de 

utilidades y formación de reservas: Á propuesta del 

Gerente, la cua! podrá ser aprobada o modificada, la Junta 

General resolverá sobre distibución de utilidades, 

constitución de fondos de reserva, fondos especiales, 

castigos y gratificaciones. pero anualmente se segregarán 

de los beneficios liquidos por lo menos el diez por ciento 

(10%) para formar el fondo de reserva legal hasta que este 

fondo alcance un valor igual al cincuenta por ciento (50%) 

del capital social - La Junta General para resolver sobre el 

reparto de utilidades deberá ceñirse a lo que al respecto 

dispone la Ley de Compañías Una vez hechas las 

deducciones, entre ellas de las reservas legales, la Junta 

General podrá decidir acorde con el estatuto la formación 

de reservas facultativas o especiales, pudiendo destinar, 

para el efecto, una parte o todas las utilidades líquidas
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distribuidas a la formación de reservas facultativág, 0” 
“a 

, : ¡IS 
especiales.- Para el efecto, será necesario el“? 

consentimiento unánime de todos los accionistas 

presentes; en caso contrario, del saldo distribuible de los 

beneficios liquidos anuales, por lo menos un cincuenta por 

ciento (50%) será distribuido entre los accionistas en 

proporción al capital pagado que cada uno de ellos tenga 

en la compañía.- CAPÍTULO V.- DISPOSICIONES 

VARIAS.- Artículo Vigésimo Séptimo.- Acceso a los 

libros y cuentas: La inspección y conocimiento de los 

libros y cuentas de la compañía, de sus cajas, carteras, 

documentos y escritos en general sólo podrá permitirse a 

las entidades y autoridades que tengan la facultad para 

ello en virtud de contratos o por disposición de la Ley, así 

como a aquellos empleados de la compañía cuyas labores 

así lo requieran, sin perjuicio de lo que para fines 

especiales establezca la Ley.- Artículo Vigésimo 

Octavo.- Normas supletorias: Para todo aquello sobre lo 

que no haya expresamente disposición estatutaria se 

aplicarán las normas contenidas en la Ley de Compañías, 

normas reglamentarias y demás leyes y reglamentos



pertinentes, vigentes a la fecha en que se otorga la 

escritura pública de constitución de la compañía, las 

mismas que se entenderán incorporadas a este estatuto.- 

CLÁUSULA QUINTA.- Suscripción, Pago de Acciones y 

Declaración Juramentada: El capital social se encuentra 

integramente susertto, en razón de lo cual los accionistas 

declaran bajo juramento que el capital será pagado con 

acciones y participaciones que se  detallarán a 

continuación - El capital social de la compañía se dividirá 

de la siguiente forma: 
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CLÁUSULA SEXTA.- Transferencia de Dominio: Los 

señores JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, ANGEL
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GERARDO ORTIZ CORNEJO y su cónyuge,     

  

poa 

Elva Ruih 
tea, 0 

tas 
Amaya Coellar, quien para este efecto comparece Enesta, 

(7 lo 
O, 

escritura, CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO y su? 

cónyuge Nicanor Gerardo Tapia Vera, quien para este 

efecto comparece en esta escritura, son legítimos dueños 

y poseedores de las acciones y participaciones que se 

detallan y singularizan en el siguiente cuadro. 

  

  

  

  

      
      
      

    
  

  

  

      
   
  

  

  

    
  

  

        
  

  

EMPRESA YIPOCIA, PATRICIO ORTIZ, 2% ” ANGELORTIZ | % ] ROSAORTIZ | % TOTAL 

1 GERARDO ORI E OS, CIA LIDA | 420000 140000 . 40000 2 TONO 
2Í_ BNDISTRIA DE SOLBADURAS Y METALES ASOMET_| CIA LTDA | 280528 > 016 ORO 
3 SURAMERICANA DÉ ICORES LICSUR CIA LIDA, 9000 1 30ca Ñ 3000 Ñ 35000) 
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A PXEDIOGAR Clá [IDA 8000 2000 o 
3 IAPORDIFOR EUROFERRO CA DA] 60 200 2000 1 000 

El AYTO JUGUETERIA CIA LTDA 6008 A 20000 
11 ECUACICIO CIA LTDA 6000 200 a 110000 
TO ECUATORIANA DE BICICCETAS YBARTES CICLODARTESEC| CIA LTDA [6000 0 2200 [10000 
E JRAISCORTE TRAÍNCO CIA TOA ao ya 5000 
4_ RESTAURANTES ENTRETENIMAENTO Y SERVICIOSRESS | CIA LTDA, | 3000 10 [1000 0 
b HORMISONES DE. AZUAY CALIDA 1000 E 00 200 
16 EMBUTIDOS DE CARNE DELOS ANDES EMBUANDES | CIA LTDA | 600 | m1 E] 1008, 
1 LAMINADOS Y TEXTILES LAME Sa, 300000 6875 968751 
3 AD=EDLAST SA, 24400 2800 77800 1 400000) 

3 SIKTECUERO A O 15000 
120 INMOBILARIA PEDRA SL ESA 10 "mn |] m0 1 15000 
A CONSEPLAST SA 370 o 1140 4140 2d 

TOTALES 125848 A, 0 [2309680         
  

Con los antecedentes descritos, JOSÉ PATRICIO ORTIZ 

CORNEJO, paga la suscripción del capital constante en 

este contrato y transfiere, real y perpetuamente por $



17275848 las acciones y participaciones antes 

singularizadas a la compañía CORPORACIÓN GOEH 

CA, sin ninguna clase de restricción o gravamen - ANGEL 

GERARDO ORTIZ CORNEJO y ELVA RUTH AMAYA 

COELLAR, pagan la suscripción del capital constante en 

este contrato, transfieren real y perpetuamente por $ 

416.141 las acciones y participaciones antes 

singularizadas a la compañía CORPORACIÓN GOEH 

C.A., sin ninguna clase de restricción o gravamen - 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO y NICANOR 

GERARDO TAPIA VERA, pagan la suscripción del capital 

constante en este contrato, transfieren, real y 

perpetuamente por $ 417.641 Jas acciones y 

participaciones antes singularizadas a la compañía 

CORPORACIÓN GOEH CA, sin ninguna clase de 

restricción o gravamen.- El valor convenido por estas 

transferencias, es aprobado por los accionistas, según 

consta en las actas y cartas de cesión de las compañías 

descritas que como habilitante se adjuntan y mediante el 

cual se paga la suscripción de capital de conformidad con 

lo establecido en la cláusula anterior de este contrato. En



  

virtud de que el valor de aporte de las ápciohes "y 

participaciones ha sido aceptado por los accionistas, eps . 

responderán solidariamente frente a la compañía y 

terceros por el valor asignado a los mismos - CLÁUSULA 

SÉPTIMA.- Nombramiento de Administradores: Para 

los períodos señalados en los artículos Vigésimo y 

Vigésimo Tercero del estatuto, se designa por acuerdo de 

los accionistas, como Presidente del Directorio y como tal 

Presidente de la compañía a Carlos Guillermo León 

Acosta, y como Gerente y como tal Representante legal de 

la misma a Juan Carlos Benalcazar Pinos.- CLÁUSULA 

SÉPTIMA.- Declaraciones: a. Los firmantes de la 

presente escritura pública son los accionistas fundadores 

de la compañía, quienes declaran expresamente que 

ninguno de ellos se reserva en su provecho personal, 

beneficios tomados del capital de la compañía en acciones 

u obligaciones.- b. Los accionistas facultan al Dr. Carlos 

León Acosta para que obtenga las aprobaciones y más 

requisitos de Ley. previo el establecimiento de la 

compañía - c Los accionistas autorizan a la abogada Diana 

Chica Sarmiento para extender los nombramientos



respectivos en calidad de Secretaria Ad-hoc- d Los 

accionistas establecen un plazo de hasta seis meses para 

nombrar al resto del Directorio de la compañía.- 

CLÁUSULA OCTAVA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agrega como documentos 

habilitantes de la presente escritura el documento de 

reserva, aprobación de nombre de la compañía, emitido 

por la Superintendencia de Compañías y Valores y las 

actas de aprobación de transferencia de las compañías 

limitadas y las cartas de cesión de acciones, para las 

aportaciones en especie que en este documento se 

realizan.- Usted, Señor Notario se servirá agregar y 

anteponer las cláusulas de estilo necesarias para la 

completa validez de este instrumento - Atentamente, f) 

Doctor Carlos León Acosta.- Matricula mil seiscientos 

cincuenta y tres del Colegio de Abogados del Azuay.- 

Matrícula 01-1999-01 Foro de Abogados del Azuay.” 

Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta 

inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificandose en 

su contenido la dejan elevada a escritura pública para que



  

HABILITANTES: E 
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Cuenca, 27 de junio del 2015. 

  

Distinguido 

JUAN FERNANDO CORDERO CARVALLO 

GERENTE INMOBILIARIA PIEDRA HUASIS.A. 

Ciudad.- 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de dos mul ochocientas cincuenta (2850) acciones 

contenidas en el Título de Acción signado con el número 03, que mantengo en la compañía 

INMOBILIARIA PIEDRA HUASI S.A, a favor de la compañía CORPORACIÓN GOEH CA,, que en 

consecuencia y actualmente será el nuevo propietario de las mismas, según el siguiente detalle 

  

  

          
  

No. de | No. de Título l Numeración acciones | Valor unitario | Valor Total US$ ] 

Acciones | cada una Dólares 

2850 03 | 12151 a 15000 US$ 1,00 2850,00 

TOTAL US$ 2850,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, así como todos 

los derechos imherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha 

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la 

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Accionistas 

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo título a nombre del Cedente. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo 

Atentamente, 

  

CEDENTE 

Carmen Rosa Ortiz Cornejo 

€. 0100996578. NTE CORPORACIÓN GOEH C.A. 

No. ACCIONES: 2850 No. ACCIONES. 2850 
    

 



Cuenca, 27 de junio del 2015. 

Distinguido 

MARCO TEODORO SÁNCHEZ CARDENAS 

GERENTE SINTECUEROS. A. 

Ciudad,- 

  

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de tres mil (3000) acciones contenidas en el Título de 

Acción signado con el número 03, que mantengo en la compañia SINTECUERO $. A,, a favor de la 

compañía CORPORACIÓN GOEH C.A,, que en consecuencia y actualmente será el nuevo propietario 

de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

                

No. de | No. de Titulo | Numeración acciones | Valor unitario | Valor Total US$ 

Acciones cada una Dólares 

3000 03 12000 a 15000 US$ 1,00 3000,00 

4 mn 

TOTAL US$ 3000,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, así como todos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha 

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la 

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de ta cesión en el Libro de Acciones y Accionistas 

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo título a nombre del Cedente, 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo 

Atentamente, 

pa 
? 

CEDENTE 

Carmen Rosa Ortiz Cornejo 

€, 0100996578, 

No. ACCIONES: 3000 No. ACCIONES: 3000 

 



Cuenca, 27 de junio del 2015, 

Distinguido 

Marío Solívar Juca Cabrera 

GERENTE LAMINADOS Y TEXTILES LAMITEX $, A, 

Ciudad.- 

  

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de noventa y seis mil ochocientas setenta y cinco (96875) 

acciones contenidas en el Título de Acción signado con el número 03, que mantengo en la compañía 

LAMINADOS Y TEXTILES LAMITEX S.A., a favor de la compañía CORPORACIÓN GOEH C.A., que en 

consecuencia y actualmente será el nuevo propietario de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

    
        

  

“No, de | No. de Título | Numeración acciones | Valor — unitario | Valor Total US$ 

Acciones cada una Dólares 

96375 0 1396875 a 493750 US$ 1,00 96875,00 

TOTAL US$ 96875,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, así como todos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha 

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrar el titulo correspondiente, razon por la 

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesion en el Libro de Acciones y Accionistas 

de su representada, asi como también, pido que se emita un nuevo titulo a nombre del Cedente. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo. 

Atentamente, 

  7 

   

  

CEDENTE 

Carmen Rosa Ortiz Cornejo arlos Benalcazar, 

Ct 0100996578. GERENTE CORPORACIÓN GOEH CA. 

No. ACCIONES: 96875 No, ACCIONES: 96875



Cuenca, 27 de junio del 2015. 

  

Oistinguido 

XAVIER FERNANDO JIMBO QUIZHP! 

GERENTE AQHEPLASTS. A. 

Ciudad.- 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de setenta y siete mil ochocientas (77800) acciones 

contenidas en el Título de Acción signado con el número 03, que mantengo en la compañía 

ADHEPLAST S. A., a favor de la compañía CORPORACIÓN GOEH C.A,, que en consecuencia y 

actualmente será el nuevo propietario de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

            
  

(No, de | No. de Título | Numeración acciones | Valor — unitario | Valor Total US$ 

| Acciones cada una Dólares 

| 77800 03 322201 a 400000 US$ 1,00 77800,00 

1 o - 
TOTAL US$ 77800,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, así como todos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha 

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la 

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Acciorustas 

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo titulo a nombre del Cedente. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo, 

Atentamente, 

     
CEQENTE 

Carmen Rosa Ortiz Cornejo Carlos Benalcazar. 

Cl, 0100996578. cea CORPORACIÓN GOEH C.A. 

No, ACCIONES: 77800 No. ACCIONES: 77800 

  



Cuenca, 27 de junio del 2015. 

  

Distinguido 

Ángel Humberto Torres Espinoza 

GERENTE CONSUPLAST S.A. 

Ciudad.- 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de mil ciento cuarenta (1140) acciones contenidas en el 

Título de Acción signado con el número 02, que mantengo en la compañía CONSUPLASTSA., a favor 

de la compañía CORPORACIÓN GOEH C.A,, que en consecuencia y actualmente será el nuevo 

propietario de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

  

            
  

No. de | No. de Título | Numeración acciones | Valor unitario | Valor Total us$ 

Acciones cada una Dólares 

3140 02 3721 a 4860 US$ 1,00 1140,00 

TOTAL U5$ 1140,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, asi coro todos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha 

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la 

cual, sokcito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Accionistas 

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo titulo a nombre del Cedente. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo 

    
Carlos Benalcazar. 

“GERENTE CORPORACIÓN GOEH CA. 

No. ACCIONES: 1140 

 



Cuenca, 27 de junio del 2015. 

Distinguido 

JUAN FERNANDO CORDERO CARVALLO 

GERENTE INMOSILIARIA PIEDRA HUASI S.A, 

Ciudad.- 

  

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de dos mil ochocientas cincuenta (2850) acciones 

contenidas en el Título de Acción signado con el número 02, que mantengo en la compañia 

INMOSILIARIA PIEDRA HUASI S.A., a favor de fa compañía CORPORACIÓN GOEH C.A., que en 

consecuencia y actualmente será el nuevo propietario de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

          
  

No. de | No. de Título ¡ Numeración acciones | Valor unitario | Valor Total US$ 

Acciones cada una Dólares 

2850 02 9301 a 12150 | US$ 1,00 2850,00 1 
A l 

TOTAL US$ 2850,00 

En la presente cesion se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, así como todos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha 

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrar el titulo correspondiente, razón por la 

cual, solicito a usted se proceda con fa inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Accionistas 

de su representada, asi como también, pido que se emita un nueva título a nombre del Cedente. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo, 

Ate, me, O E Y 
Ángel d Lobo Swtiz Cornejo Carlos Benalcazar. 

C.l. 010065: GERENTE CORPORACIÓN GOEH C.A. 
No, ACCIONES: 2850 No. ACCIONES: 2850 

    

  

    

 



Cuenca, 27 de junio del 2015. 

  

Distinguido 

MARCO TEODORO SÁNCHEZ CÁRDENAS 
GERENTE SINTECUERO S. A, 
Ciudad. - 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con ta fecha indicada en este 

documento, se ha transterido la proptedad de mil quinientas (1500) acciones contenidas en el Título 

de Acción signado con el número 02, que mantengo en la compañia SINTECUERO $, A., a favor de 

la compañía CORPORACIÓN GOEH C.A,, que en consecuencia y actualmente será el nuevo 

propietano de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

            
  

No. de ¡ No. de Título | Numeración acciones | Valor unitario | Valor Total US$ 

Acciones i cada una Dólares | 
E 

1500 02 10501 a 12000 US$ 1,00 150,00 

TOTAL US$ 15D0,00 

En la presente cesión se Incluyen tanto las utiidades o divdendos correspondientes, asi como todos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha 

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la 

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Accionistas 

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo título a nombre del Cedente. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo. 

    

      

arlos Benalcazar, 

RENYTE CORPORACIÓN GOEH C.A. Ci, 0100659978 , 
No, ACCIONES: 1500 “7 No, ACGIONES: 1500



Cuenca, 27 de junio del 2015. 

Oistinguido 

Mario Bolívar Juca Cabrera 

GERENTE LAMINAOOS Y TEXTILES LAMITEX S. A. 

Ciudad.- 

  

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de noventa y seis mil ochocientas setenta y cinco (96875) 

acciones contenidas en el Título de Acción signado con el número 02, que mantengo en la compañía 

LAMINADOS Y TEXTILES LAMITEX S.A., a favor de la compañía CORPORACIÓN GOEH C.A., que en 

consecuencia y actualmente será el nuevo propietario de las mismas, según el siguiente detalle. 

  

            
  

/ No. de | No, de Título | Numeración acciones | Valor — unitario | Valor Total US$ 

| Acciones cada una Oólares 

| 96875 02 300001 a 396875 US$ 1,00 96875,00 

Lo z 
TOTAL US$ 96875,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, así como todos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en ta fecha 

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la 

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de ta cesión en el tibro de Acciones y Accionistas 

de su representada, así como también, pido que se erta un nuevo título a nombre del Cedente. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo. 

Atentame me N 

     

  

    €. 0100659978 RENTE CORPORACIÓN GOEH C.A. 

No, ACCIONES: 96875 No. ACCIONES: 96875



Cuenca, 27 de junio del 2015. 

  

Distinguido 

XAVIER FERNANDO HIMBO QUIZHPI 

GERENTE ADHEPLASTS. A. 

Ciudad.- 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de setenta y siete mil ochocientas (77800) acciones 

contenidas en el Título de Acción signado con el número 02, que mantengo en la compañía 

ADHEPLAST S. A, a favor de la compañia CORPORACIÓN GOEH C.A., que en consecuencia Y 

actualmente será el nuevo propietario de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

  

            
  

No, de | No. de Título | Numeración acciones | Valor unitario | Valor Total US$ 

Acciones cada una Dólares 

77800 02 244401 a 322200 US$ 1,00 77800,00 

TOTAL US$ 77800,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, asícomo todos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha 

indicada ut supra Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la 

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Accionistas 

de su representada, asi como también, pido que se emita un nuevo título a nombre del Cedente. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo, 

   
Atentamente,     

   ¡geraf dual ] Carlos Benalcazar. 

CA. 010D8: 19978 GERENTE CORPORACIÓN GOEH CA. 
No. ACCIONES: 77800 No. ACCIONES: 77800 

 



  

Cuenca, 27 de junio del 2015. 

Distiguido 

Ángel Humberto Torres Espinoza 

GERENTE CONSUPLAST S.A. 

Ciudad.- 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha mdicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de tres mil setecientas vete (3720) acciones contenidas 

en el Título de Acción signado con el número 01, que mantengo en la compañía CONSUPLASTS.A, 

a favor de la compañia CORPORACIÓN GOEH € A, que en consecuencia y actualmente será el nuevo 

propietario de las mismas, según el siguiente detalle 

  

  

            
  

No, de | No. de Título | Numeración acciones | Valor unitario | Valor Total US$ 

Acciones cada una Dólares 

3720 01 113720 US$ 1,00 3720,00 

TOTAL US$ 3720,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, asi como todos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha 

indicada ut supra Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la 

cual, solicito a usted se proceda con la inscripcion de la cesion en el Libro de Acciones y Accionistas 

de su representada, as: como también, pido que se eruta un nuevo titulo a nombre del Cedente 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo 

Atentamente, 

- ta e / 

CEDENTE    ing. José Patricio Ortiz Cornejo . Han Carlos Benalcazar. 

€, 0101255594 ““GERENTÁCORPORACIÓN GOEH C.A, 

No, ACCIONES. 3720 No, ACCIONES: 3720



Cuenca, 27 de funio del 2015, 

Oistinguida 

JUAN FERNANOO COROERO CARVALLO 

GERENTE INMOBILIARIA PIEORA HUASI S.A. 

Ciudad,- 

  

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de nueve mil trescientas (9300) acciones contenidas en 

el Título de Acción signado con el número 01, que mantengo en la compañía INMOBILIARIA PIEORA 

HUASIS.A., a favor de la compañía CORPORACIÓN GOEH C A, que en consecuencia y actualmente 

será el nuevo propietario de las mismas, según el siguiente detalle 

  

              
  

No. de | No de Título | Numeración acciones | Valor unitario | Valor Total US$ 

Acciones cada una Oólares 

9300 01 1 a 9300 US$ 1,00 9300,00 

TOTAL US$ 9300,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, así como todos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicacion expedida en la fecha 

indicada ut supra Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la 

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Acciomstas 

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo título a nombre del Cedente 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo 

Atentamente, 
( 

xo 
a 

CEOENTE 

ing José Patricio Ortiz Cornejo 

€4, 0101255594 

No. ACCIONES: 9300 

á 

Les LA arios Benalcazar. 

CORPORACIÓN GOEH C.A. 
No. ACCIONES: 9300 
    

   
  



Cuenca, 27 de junio del 2015. 

Distinguido 

MARCO TEODORO SÁNCHEZ CÁRDENAS 
GERENTE SINTECUERO S. A, 

Ciudad.- 

a
 

  

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de diez mil quinientas (10500) acciones contenidas en el 

Título de Acción signado con el número 01, que mantengo en la compañia SINTECUEROS. A, a favor 

de la compañía CORPORACIÓN GOEH C.A,, que en consecuencia y actualmente será el nuevo 

propietario de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

  

          

Na, de | Na. de Título | Numeración acciones | Valor — unitario | Valor Total US$ 

| Acciones cada una Oólares 
l 
| 10500 01 la 10500 US$ 1,00 10500,00 
É 
l 

TOTAL US$ 10500,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, asi como todos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha 

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la 

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Acciomstas 

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo título a nombre del Cedente. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo. 

Atentamente, - 

  

CEDENTE 

Ing. José Patricio Ortiz Cornejo 

CJ, 0101255594 

No. ACCIONES: 10500 

  

 



Cuenca, 27 de junio del 2015, 

Distinguido 

Mario Bolivar juca Cabrera 

GERENTE LAMINADOS Y TEXTILES LAMITEX S, A, 

Ciudad.- 

  

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de trescientas mil (300000) acctones contenidas en el 

Título de Acción signado con el número 01, que mantengo en la compañía LAMINADOS Y TEXTILES 

LAMITEX S.A, a favor de la compañía CORPORACIÓN GOEH CA, que en consecuencia y 

actualmente será el nuevo propietario de las mismas, según el siginente detalle: 

  

  

            
  

No, de | No. de Título | Numeración acciones | Valor unitario | Valor Total US$ 

Acciones cada una Dólares 

1305000 01 1 a 300000 US$ 1,00 300000,00 

TOTAL US$ 300000,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, así como tedos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha 

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la 

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Accionistas 

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo título a nombre del Cedente, 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo. 

Atentamente, 

    

CEDENTE 
SN 

C.l. 0101255594 

  

  

sé Patricio Ortíz Cornejo 

No. ACCIONES: 300000 

 



Cuenca, 27 de junio del 2015. 

Distinguido 

XAVIER FERNANDO JIMBO QUIZHPI 

GERENTE ADHEPLAST $. A. 

Ciudad.- 

    

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de doscientas cuarenta y cuatro mil cuatrocientas 

(244400) acciones contenidas en el Titulo de Acción signado con el número 01, que mantengo en la 

compañia AOHEPLASTS, A., a favor de la compañia CORPORACIÓN GOEH C A., que en consecuencia 

y actualmente será el nuevo propietario de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

  

            

No. de | No. de Titulo | Numeración acciones | Valor — unitario | Valor Total US$ 

Acciones | cada una Oólares 

244400 ¿01 14244400 US$ 1,00 244400,00 
! 

TOTAL US$ 244400,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos correspondientes, así como todos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha 

indicada ut supro. Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la 

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Accionistas 

de su representada, asi como también, pido que se emita un nuevo titulo a nombre del Cedente. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo. 

Atentamente, 

CEOENTE 
Cal, 0101255594 

No. ACCIONES: 244400 

7 7 ing. José Patricio Ortiz Comejo 

  

No. ACCIONES: 244400



Cuenca, 27 de junio del 2015, 

Distinguido 

Ángel Humberto Torres Espinoza 
GERENTE CONSUPLAST S.A, 

Ciudad .- 

  

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha indicada en este 

documento, se ha transferido la propiedad de mil ciento cuarenta (1140) acciones contenidas en el 

Título de Acción signado con el número 03, que mantengo en la compañía CONSUPLAST 5.A., a favor 

de la compañía CORPORACIÓN GOEH C.A,, que en consecuencia y actualmente será el nuevo 

propietario de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

  

            
  

No, de | No. de Título | Numeración acciones | Valor — unitario j Valor Total US$ 

Acciones cada una Dólares 

1140 037 4861 a 6000 US$ 1,00 1140,00 

TOTAL US$ 1140,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utitidades o dividendos correspondientes, asi como todos 

los derechos inherentes a las acciones materia de la presente comunicación expedida en la fecha 

indicada ut supra. Adjunto a la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la 

cual, solicito a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Accionistas 

de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo titulo a nombre del Cedente, 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo, 

Atentamente, 

CEOENTE 
Carmen Rosa Ortiz Cornejo 

Ca, 0100996578. 

No. ACCIONES: 1140 

  

  

No, ACCIONES: 1140



  

GERARDOORTIZ     ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
“GERARDO ORTIZ E HIJOS CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte días del mes de junio del año dos mil quines, siendo las ocho horas cinco 

minutos, en el local de la empresa “GERARDO ORTIZ E HIJOS cia. LTDA.”, con la presencia de los socios 
señores José Patricio Ortiz Comejo, Propietario de 420000 participaciones del valor de un dólar cada una y quien 
preside la sesión, Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, propietario de 140000 participaciones del valor de un dólar cada 
una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 140000 participaciones del valor de un dólar cada una; con lo 
que se encuentra presente el 100% del capital social, además del Gerente Ing. Hugo Quezada quien actúa como 
Secretario. Por estar presente la totalidad del capital social de la compañia, los socios por unanimidad acuerdan 
celebrar la sesión de Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos, también 
acordados unánimemente: 

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del 
orden del día; a continuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las 
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los 
socios a la empresa Corporación GOEH C A como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por 
el Sr. Ángel Ortiz, 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañía, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en 
especiés: 

1.1 Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Comejo, Propietario de 140000 participaciones del valor de 
un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañta CORPORACION GOEH 
C.A., 140000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

1.2 Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 140000 participaciones del valor de 
un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia CORPORACION GOEH 
C.A., 140000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

1.3 Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 420000 participaciones del valor de 
un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía CORPORACION GOEH 
C.A, 420000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaria de la siguiente manera" 

  

  

SOCIO CAPITAL 1% 

CORPORACION GOEH C.A. 700000 100% 
  

        TOTAL 700000 100% 
 



  

2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la 
legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta, 
a las ocho horas treífita minutos.se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad 
del capital social y para consténcia suscriben los socios. 

    

José Patricio-Ortiz-Comnejo 
Socró = Presidente de Junta 

50 e 

/ 

Carmen Rosa Ortiz Comejo 
Socio 

 



   
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE Si 

“HORMIGONES DEL AZUAY CIA, LTDA.” 

  

*% 
En la ciudad de Cuenca, a los veinte dias del mes de jumio del año dos mil quince, siendo? a á tre 
y cinco minutos, en el local de la empresa “HORMIGONES DEL AZUAY Cía. LIDA.”, con Ir pyeseñcia de los 
socios señores José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 1200 particxpaciones del valor de un dófáicigad ima y 
quien preside la sesión, Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, propietario de 400 participaciones del valor dé un dólar 
cada una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 400 participaciones del valor de un dólar cada una; con lo 

que se encuentra presente el 100% del capital social, además de la Gerente Ing. Angelita Ayala quien actúa como 
Secretario. Estando presente la totalidad del capital social de la compañia, los socios por unanimidad acuerdan 
celebrar la sesión de Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos, también 

acordados unánimemente: 

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del 
orden del día; a continuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las 

participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los 
socios a la empresa Corporación GOEH C.A. como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por 
el Sr. Ángel Ortiz, 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañia, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en 

especies: 

a Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 400 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 400 participaciones de $ 1.00 cada una. 

b Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 400 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 400 participaciones de $ 1.00 cada una. 

e. Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Comejo, Propietario de 1200 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A.. 1200 participaciones de $ 1.00 cada una. 

«En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaria de la siguiente manera: 

  

  

  

        

SOCIO CAPITAL (2% 

CORPORACION GOEE C.A , 2000 100% 

TOTAL 2000 100% 
  

2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañia, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la 
legalización de las transferencias aprobadas.



Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del dia se declara un receso para redactar la presente acta, 

a las doce horas se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social 
y para constancia suscriben Jos socios,    

  

C Y . 

José Patricio Ortiz Cornejo Ángel 
Socio — Presidente de Junta Socio Fn 

Iba, RIE 
¡AM ¿1 4 

Carmen Rosa Ortiz Cornejo Angelita'Ayala Chicaiza 
Socio Gerente-Secrétario de Junta



  

      ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte dias del mes de junio del año dos mil quince, siendo las once horas cinco 

minutos, en el local de la empresa “IMPUBEI Cía. LTDA.”, con la presencia de los socios señores José Patricio 

Ortiz Cornejo, Propietario de 9000 participaciones del valor de un dólar cada una y quien preside la sesión, Ángel 
Gerardo Ortiz Cornejo, propietario de 3000 participaciones del valor de un dólar cada una y Carmen Rosa Ortiz 
Cornejo propietaria de 3000 participaciones del valor de un dólar cada una; con lo que se encuentra presente el 
100% del capital social, además del Gerente Ing. Henry Paul Ortiz Valverde quien actúa como Secretario, Estando 
presente la totalidad del capital social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de 
Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos, también acordados 
unánimemente: 

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del 
orden del dia; a continuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las 
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los 
socios a la empresa Corporación GOEH C A. como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por 

el Sr. Angel Ortiz. 

"Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañía, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en 
especies: 

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Comejo, Propietario de 3000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 3000 participaciones de $ 1,00 cada una. 

b. Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo. Propietario de 3000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 3000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

c. Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 9000 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 9000 participaciones de $ 1.00 cada una 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaría de la siguiente manera: 

  

SOCIO CAPITAL 1% | 
ORPORACION GOEH C.A. 15000 100% 

[TOTAL 15000 100% 

  

   
      
  

ES 
“IMPUBLI CIA. LTDA.? Co, to



2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la 
legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto-los puntos acordados en el orden del día se declara-wrreceso para redactar la presente acta. 
a las once horas treinta minutos se reinstala la sesión y se da lecfura al acta, la que'es aprobada por unanimidad 
del capital social y para cónstancia suscriben los socios. ¡    N 

José Patricio Ortiz Cornejo 
Socio Presidente de Junta 

  

Le 
Siro 

- == Mo 
Carmen Rosa Ortiz Cornejo Henry Paul Ortiz Valvejde A 

Socio Gerente-Sécrermo de Junta —



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE socios * 
“TRANSPORTE TRAINHCO CIA, LTDA.” > é0 

Ue 
En la crudad de Cuenca, a los veinte dias del mes de junio del año dos mil quince, siendo las odftoporás treinta y 

cinco minutos, en el local de la empresa “TRANSPORTE TRAÍNHCO Ca. LTDA. ”, con la presencia de los socios 
señores José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 3600 participaciones del valor de un dólar cada una y quien 
preside la sesión, Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, propietario de 1200 participaciones del valor de un dólar cada 
una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 1200 participaciones del valor de un dólar cada una; con lo que 
se encuentra presente el 100% del capital social, además del Gerente Sr. Freddy Llivisaca Contreras quien actúa 
como Secretario. Por estar presente la totalidad del capital social de la compañía, los socios por unanimidad 
acuerdan celebrar la sesión de Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos, 
también acordados unánimemente: 

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del 
orden del día; a continuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las 
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los 
socios a la empresa Corporación GOEH C.A. como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por 

el Sr. Ángel Ortiz. 

* Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañia, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en 
especies: 

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 1200 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 1200 participaciones de $ 1.00 cada una. 

b. Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 1200 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 1200 participaciones de $ 1.00 cada una. 

c. Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 3600 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 3600 participaciones de $ 1.00 cada una. 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaría de la siguiente manera: 

  

  

    

Socio CAPITAL |(% ñ 

CORPORACION GOEH C.A. 6000 100% 
  

  [TOTAL 6000 100% ¡ 
 



2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la 
legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta, 
a las nueve horas se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social 

y para constancia suscriben los socios. 

  

Jose Patricio Ortiz Comejo 
Socio.Presiderté de Junta    
Carmen Rosa Ortiz Cornejo Freddy Vinicio Llivisaca Contreras 

Socio Gerente-Secretario de Junta



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SQCIOS 
“RESTAURANTES ENTRETENIMIENTO Y SER VICIOS RESECIA. LTDA.” 

a 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte días del mes de junio del año dos mil: quince, “siendo das doce horas cinco 
minutos, en el local de la empresa “RESTAURANTES ENTRETENIMIENTO Y SERVICIOS RESS Cia. 
Lrba.”, con la presencia de los socios señores José Patricio Ortiz Cornejo, Propictérig de 3000 participaciones 
del valor de un dólar cada una y quien preside la sesión, Ángel Gerardo Ortiz Comejo, própietakio de 1000 
participaciones del valor de un dólar cada una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 000 participaciones 
del valor de un dólar cada una; con lo que se encuentra presente el. 100% del capital acciolfítio, además del 
Gerente Carlos Moscoso quien actúa como Secretario, Estando presente la totalidad del capital social de la 
compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta General Universal de Socios, con el 
objeto de resolver los siguientes puntos, también acordados unánimemente: 

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del 

orden del día; a continuación El Ing Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las 
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los 
socios a la empresa Corporación GOEH C.A como aporte de caprtal en especies. La moción fue secundada por 
el Sr. Ángel Ortiz 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañia, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en 
especies. 

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 1000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C,A., 1000 participaciones de $ 1,00 cada una. 

b. Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 1000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A,, 1000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

e. Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 3000 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A.. 3000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaría de la siguiente manera: 

  

  

    

[socio CAPITAL 2% 
| CORPORACION GOEH C.A. 5000 100% 
[TOTAL 5000 100%       

2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la 
legalización de las transferencias aprobadas.



Por haberse resuelto los puntos acordados en cl orden del día se declara un receso para redactar la presente acta, 
a las doce horas treinta minutos se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad 
del capital social y para constancia suseriben los socios. 

     
Carmen Rosa Ortiz Cornejo 
Socio Gerente-Secretario de Junta 

Carlog Moses



   €, 1% 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, 
“SURAMERICANA DE LICORES LICSUR CIA. LTDA.” *- E “ 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte dias del mes de jumio del año dos mil quince, siendo las nues horas treinta 
y cinco minutos, en el local de la empresa “SURAMERICANA DE LICORES LICSUR Cía. LTDA.”, con la 

presencia de los socios señores José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 9000 participaciones del valor de un 
dólar cada una y quien preside la sesión, Ángel Gerardo Ortiz Comejo, propietario de 3000 participaciones del 
valor de un dólar cada una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 3000 participaciones del valor de un dólar 
cada una; con lo que se encuentra presente el 100% del capital, además del Gerente Ing. Marco Antonio Andrade 
Iñiguez quien actúa como Secretario. Estando presente la totalidad del capital social de la compañía, los socios 
por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta General Universal de socios, con el objeto de resolver los 
siguientes puntos, también acordados unánimemente. 

1 APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del 
orden del día; a continuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las 
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los 
socios a la empresa Corporación GOEH C.A. como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por 
£l Sr Ángel Ortiz. 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañita, la Junta resuelve. 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en 
especies: 

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 3000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 3000 participaciones de $ 1.00 cada una 

b. Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 3000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACIÓN GOEH C.A., 3000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

c, Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 9000 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 9000 participaciones de $ 1.00 cada una, 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaria de la siguiente manera: 

  

  

    

[socio CAPITAL |% l 
CORPORACION GOEH C.A 15000 100% 
TOTAL - 15000 100%     

2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la 
legalización de las transferencias aprobadas.



Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta, 
a las diez horas se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social 

y para constancia suscriben los socios. 

IS 

José Patricio Ortiz Cornejo Ánge E 
Socio-—Presidente de Junta Socio y,    Carmen Rosa Ortiz Cornejo Marco ol Andrade Iñiguez 

Socio Gerente-
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A 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIO 
*COSTURASINTERNACIONALES CIA. LTDA.? *': ¿ . 

Ep, Y, 
En la ciudad de Cuenca, a los veinte días del mes de junio del año dos mil quince, siendo las og, hotas treinta y 
cinco minutos, en el local de la empresa “COSTURASINTERNACIONALES Cía. LTDA.”, con E presencia de 

los socios señores José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 6000 participaciones del valor de un dólar cada una 
y quien preside la sesión, Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, propietario de 2000 participaciones del valor de un dólar 
cada una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 2000 participaciones del valor de un dólar cada una; con lo 
que se encuentra presente el 100% del capital, además de su Gerente Ing. Juan Diego Andrade quien actúa como 
Secretario. Estando presente la totalidad del capital social de la compañia, los socios por unanimidad acuerdan 
Celebrar la sesión de Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos, también 
acordados unánimemente: 

1 APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del 
orden del dia; a continuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las 
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los 
.socios a la empresa Corporación GOEH C,A. como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por 
el Sr. Ángel Ortiz. 

- "Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañía, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en 

especies: 

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A,, 2000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

b. Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C A., 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, 

e. Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propictario de 6000 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 6000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaría de la siguiente manera: 

  

  

  

[socio CAPITAL |% 
[CORPORACION GOBH.C.A 10000 | 100% 
  

    [TOTAL | 10000 100% 
 



2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañia, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la 

legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta, 
a las trece horas se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social 
y para constancia suscriben los socios. 

  

Y », . 

José Patricio Oftiz Cornejo A % tiz¡Comejo 
Socio=Presidente de Funta     
Carmen Rosa Ortiz Cornejo Juan Ditgo Andrade 
Socio Gerente-Secretario de Junta



  

industria Ecuatoriana de Textiles 

  

  

  

E, As, 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE Sí Ss... 

“INDUSTRIA DE SOLDADURAS Y METALES INSOMET CIA. 14D: 4 
IN 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte dias del mes de junio del año dos mil quince, siendo las, áRz horas treinta y 

cinco minutos, en el local de la empresa “INDUSTRIA DE SOLDADURAS Y METALES INSOMET Cía. 
Lrba.”, con la presencia de los socios señores José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 210528 participaciones 
del valor de un dólar cada una y quien preside la sesión, Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, propietario de 70176 

participaciones del valor de un dólar cada una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 70176 participaciones 
del valor de un dólar cada una; con lo que se encuentra presente el 100% del capital social, además del Gerente 
Ing. Jame Sánchez quien actúa como Secretario. Estando presente la totalidad del capital social de la compañía, 
los socios por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta General Universal de Socios, con el objeto de 
resolver los siguientes puntos, también acordados unánimemente: 

“o 

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del 
orden del día; a continuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las 
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los 
socios a la empresa Corporación GOEH C A. como aporte de capital en especies, La moción fue secundada por 
el Sr. Angel Ortiz. 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañía, la Junta resuelve: 

1, APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en 
especies: 

a, Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 70176 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOERH C.A., 70176 participaciones de $ 1 00 cada una. 

b. Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 70176 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A., 70176 participaciones de $ 1.00 cada una, 

<. Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 210528 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 210528 participaciones de $ 1,00 cada una. 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaria de la siguiente manera: 

  

  

SOCIO CAPITAL |% 
CORPORACION GOEH C.A. 350880 [100%       

  TOTAL 350880 100%  



2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la 
legalización de las transferencias aprobadas, 

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta, 
a las once horas se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social 
y para constancia suscriben los socios, 

A 7    
   

  

    
José Patricio-Ortiz Comejó 
Socio -- Presidente de Junta 

  

Carmen Rosa Ortiz Cornejo 
Socio tario de Junta



  

  

  

tamal 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE socios... 
“ECUACYCLO CIA. LTDA.” 

  

- o 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte días del mes de junio del año dos. mil quince, siendo las catorce horas treinta 
y cinco minutos, en el local de la empresa “ECUACYCLO Cía. Lrna.”, con la presencia de los socios señores 
José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 6000 participaciones del valor: de un dólar cada una y quien preside la 
sesión, Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, propietario de 2000 participaciones del valor de un dólar cada una y Carmen 
Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 2000 participaciones del valor de un dólar cada una: con lo que se encuentra 
presente el 100% del capital, además de su Gerente Xavier Valencia quien actúa como Secretario. Estando 
presente la totalidad del capital social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de 
Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos, también acordados 
unánimemente: 

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del 
orden del día; a continuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las 
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los 
socios a la empresa Corporación GOEH C.A. como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por 
el Sr. Angel Ortiz. 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañía, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en 
especies: 

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A., 2000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

b. Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A., 2000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

c. Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 6000 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A., 6000 participaciones de $ 1.00 cada una 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaría de la siguiente manera: 

  

  

SOCIO [CAPITAL (1% 
CORPORACION GOEH C.A. (10000 100% 
  

    TOTAL [10000 100%



  

2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la 
legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta. 
a las quince horas se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social 
y para constancia suscríben los socios, 

£ A 

QS A 

José Pawició Drtiz Cornejo 
Socio - Presidente de Junta 

  

  

Cs : ; , 

Me ¿ 
Carmen Rosa Ortiz Cornejo Xavier Valenoj, 
Socio Gerente-Secretario de Junta



  

  

   ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS”. “ 

“ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CIA. “Tapas. de 
Lo o 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte días del mes de junio del año dos mil quince, siendo las quince horas cinco 
pamutos, en el local de la empresa “ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cía. 

LTpA,”, con la presencia de los socios señores José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 6000 participaciones 
del valor de un dólar cada una y quien preside la sesión, Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, propietario de 2000 
participaciones del valor de un dólar cada una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 2000 participaciones 
del valor de un dólar cada una; con lo que se encuentra presente el 100% del capital, además de su Gerente lag. 
Xavier Valencia quien actúa como Secretario. Estando presente la totalidad del capital social de la compañía, los 
socios por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver 
los siguientes puntos, también acordados unánimemente: 

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la funta por parte del señor Presidente, los puntos del 
orden del dia; a contimación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las 

.participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los 
socios a la empresa Corporación GOEH C.A. como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por 
el Sr. Ángel Ortiz. 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañía, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en 

especies: 

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 2000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

b Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 2000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

o. Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 6000 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A., 6000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaria de la siguiente manera: 

  

  

[SOCIO CAPITAL |% 
CORPORACION GOEH C.A. 10000 100% 
    TOTAL 10000 100%        



2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la 
legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta. 
a las quince horas treinta minutos se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad 
del capital social y para constancia suscriben los socios. 

   
Carmen Rosa Ortiz Cornejo “avier Valencia 
Socio Gerente-Secretario de Junta



     
MÓTOS £: CUADRONES A 

ES 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
“SURAMERICANA DE MOTORES MOTSUR CIA. LTDA.” 

  

Ex la ciudad de Cuenca, a los veinte días del mes de junio del año dos mil quince, siendo las diez. horas cinco 
minutos, en el local de la empresa “SURAMERICANA DE MOTORES MOTSUR Cía. LTDA.”, con la presencia 
de los socios señores José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 9000 participaciones del valor de un dólar cada 
una y quien preside la sesión, Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, propietario de 3000 participaciones del valor de un 

dólar cada una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 3000 participaciones del valor de un dólar cada una; 
con lo que se encuentra presente el 100% del capital accionario, además del Gerente Ing. Marco Sánchez 
Maldonado quien actúa como Secretario. Estando presente la totalidad del capital social de la compañía, los socios 
por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver los 

siguientes puntos, también acordados unánimemente: 

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del 
orden del día; a contmuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las 
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los 
socios a la empresa Corporación GOEH C.A. como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por 

el Sr. Ángel Ortiz. 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañia, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en 

especies: 

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo. Propietario de 3000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A.. 3000 participaciones de $ 1.00 cada una 

b. Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 3000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A., 3000 participaciones de $ 1.00, cada una. 

c. Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 9000 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 9000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaria de la siguiente manera: 

  

SOCIO CAPITAL |% al 
CORPORACION GOEH C.A. 15000 [100% | 
TOTAL 15000 100% | 

  

  

      
 



2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la 
legalización de las transferencias aprobadas, 

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta. 
a las diez horas treinta minutos se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad 
del capital social y para constancia suscriben los socios. 

í 
JoséPatrició Ortiz Cornejo 
Socio — Presidente de Junta 

0 
o 
a 
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Carmen Rosa Ortíz Comejo 
Socio Gerente-Secretario de Junta



     
A 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIÓS * 
“EXELHOGAR CIA. LTDA? ? 

  

4 cs 
En la ciudad de Cuenca, a los veinte días del mes de junio del año dos mil quince, sieñido las trecéhoras cinco 
munutos, en el local de la empresa “EXELHOGAR Cía. LTDA.”, con la presencia de loS' “socios señóres José 
Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 6000 participaciones del valor de un dólar cada una Y ¡ef preside la 
sesión, Angel Gerardo Ortiz Comejo, propietario de 2000 participaciones del valor de un dólar cadÍ una y Carmen 
Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 2000 participaciones del valor de un dólar cada una; con lo que se encuentra 
presente el 100% del capital, además de su Gerente Felipe Cabrera Cornejo quien actúa como Secretario Estando 
presente la totalidad del capital social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de 

Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos, también acordados 
unánimemente: 

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del 
orden del día; a continuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las 
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los 
socios a la empresa Corporación GOEH C,A. como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por 
sl Sr. Ángel Ortiz. 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañía, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en 
especies: 

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A.. 2000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

b. Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A., 2000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

€, Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Comejo, Propietario de 6000 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A., 6000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaría de la siguiente manera: 

  

  

SOCIO CAPITAL 1% 

CORPORACION GOEH C.A, 10000 100% 
          TOTAL 10000 100% 
  

 



2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la 

tegalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta. 
a las trece horas treinta minutos se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad 
del capital social y para constancia suscriben los socios. 

  

José Patricio Ortiz Cornejo 
-S0dó — Presidente de Junta    

a das Le f - > 

Carmen Rosa Ortiz Cornejo Felipe Cabrera Corhej 
Socio Gerente-Secretario de Junta



MITIIITEN 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

“IMPOREXPOR EUROFERRO CIA. LTDA.” 

    

En la ciudad de Cuenca, a los veinte dias del mes de junio del año dos mil quince, siendo las trece horas treinta 
y cinco minutos, en el local de la empresa “IMPOREXPOR EUROFERRO Cia. LTDA.”, con la presencia de los 
socios señores José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 6000 participaciones del valor de un dólar cada una y 
quien preside la sesión, Angel Gerardo Ortiz Cornejo, propietario de 2000 participaciones del valor de un dólar 
cada una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 2000 participaciones del valor de un dólar cada una; con lo 
que se encuentra presente el 100% del capital accionario, además de su Gerente Edwin Xavier Oñate Vega quien 
actúa como Secretario, Estando presente la totalidad del capital social de la compañia, los socios por unanimidad 
acuerdan celebrar la sesión de Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos, 
también acordados unánimemente: 

l. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del 
orden del dia; a continuación El Ing. Patricia Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las 
participaciones en una sola empresa Holding, mocrona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los 
“socios a la empresa Corporación GOEH C.A. como aporte de capital en especies, La moción fue secundada por 

el Sr. Ángel Ortiz. 

Luego de la dobida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañia, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en 

especies; 

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A., 2000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

b Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACIÓN GOEH C.A., 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, 

7 c. Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 6000 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 6000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaria de la siguiente manera; 

  

  

¡SOCIO CAPITAL |% 

CORPORACION GOEH C.A. 10000 100% 
  

TOTAL 10000 100%          



2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la 
legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta. 
2 las catorce horas se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social y para constancia suscriben los socios, 

   
Jose Patricio. Ortiz Cornejo 
Socio — Presidente de Junta 

Carmen Rosa Ortiz Cornejo 
Socio 

 



  

Ls 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE socios 

“PLAYTO JUGUETERIA CIA. LTDA.” > 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte días del mes de junio del año dos mul quince, siendo)! las catóres horas cinco 
minutos, en el local de la empresa “PLAYTO JUGUETERIA Cía. LTDA, ”, con la presenciade Los, sotios señores 

Jose Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 6000 participaciones del valor de un dólar cada ul qu preside la 
sesión, Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, propietario de 2000 participaciones del valor de un dólar cála uña y Carmen 
Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 2000 participaciones del valor de un dólar cada una; con lo que se encuentra 
presente el 100% del capital, además de su Gerente Luis Alberto Chaug Saa quien actúa como Secretario. Estando 
presente la totalidad del capital social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de 
Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos, también acordados 
unánimemente: 

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del 
orden del dia; a continuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las 
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los 
socios a la empresa Corporación GOEH C.A. como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por 

“el Sr. Ángel Ortiz. 

. “Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañia, la Junta resuelve 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en 
especies: 

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A., 2000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

b. Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH C.A., 2000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

e. Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 6000 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A., 6000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaría de la siguiente manera; 

  

  
SOCIO CAPITAL (1% 

CORPORACION GOEH C.A 10000 100% 
  

        TOTAL 10000 100% 
 



  

2, AUTORIZAR al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado. proceda a la 

legalizacion de las transferencias aprobadas 

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta, 
a las catorce horas tremia minutos se remstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad 
del capital social y para constancia suscriben los socios. 

  

José Patricio raz Comejo 
Socio -- Presidente de Junta 

7      
Carmen Rosa Ortiz Cornejo 
Socio 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS: e e Ta 

“EMBUTIDOS DE CARNE DE LOS ANDES EMBUANDES CIA. LTi DA, o 
(8) ud 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte dias del mes de junio del año dos, mul quince, siendo las nuvo horas cinco 

munutos, en el local de la empresa “EMBUTIDOS DE CARNE DE LOS ANDES EMBUANDES CIA. LTDA.”, 
con la presencia de los socios señores José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 600 participaciones del valor de 

un dólar cada una y quien preside la sesión, Ángel Gerardo Ortiz Comejo. propietario de 200 participaciones del 
valor de un dólar cada una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 200 partroipaciones del valor de un dólar 
cada una; con lo que se encuentra presente el 100% del capital, ademas del Gerente Econ Felipe Vásquez Galarza 
quien actúa como Secretano Estando presente la totalidad del caprtal social de la compañia, los socios por 
unanunidad acuerdan cciebrar la sesión de Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolver los 
siguientes puntos, también acordados unánimemente 

1] APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del 
orden del día; a continuación El Ing. Patricio Ortiz expone la decisión de como grupo empresarial concentrar las 
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los 
socios a la empresa Corporación GOEH CA como aporte de capital en especies La moción fue secundada por 
él Sr Ángel Ortiz. 

Luego de la debida deliberación y por unanmudad del capital social de la compañia, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en 
especies" 

a Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietano de 200 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH CA, 200 participaciones de $ 1.00 cada una. 

b. Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 200 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH CA, 200 participaciones de $ 1 00 cada una 

c Se autoriza al socio José Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 600 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañia 
CORPORACION GOEH CA., 600 participaciones de $ 1 00 cada una 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaría de la siguiente manera 

  

  

SOCIO CAPITAL % 

CORPORACION GOEHCA 1000 100% 
  

        TOTAL . 1000 100% 
       



2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la 
legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta, 
a las nueve horas treinta minutos se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad 

del capital social y para constancia suscriben los socios. 

Í 
A 

a A 

José Patricio Ortiz Cornejo 
Socio — Presidente de Junta 

PE      

Carmen Rosa Ortiz Cornejo 
Socio 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DEBOCIOS 
“HILOS Y TEXTILES INDUSTRIALES COTOPAXI HITEXÍNCO' CÍA. LTDA”. 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte días del mes de junio del año dos mil quínce, sióñido las 
y cinco minutos, en el local de la empresa “HILOS Y TEXTILES INDUSTRIALES COSOQP: 

Ed 

ins horas treinta 
HHTEXINCO 

  

    

CÍA. Lrpa,”, con la presencia de los socios señores José Patricio Ortiz Cornejo, inpittaso de 6000 
participaciones del valor de un dólar cada una y quien preside la sesión, Ángel Gerardo Ortiz Onejo, propietario 
de 2000 participaciones del valor de un dólar cada una y Carmen Rosa Ortiz Cornejo propietaria de 2000 
participaciones del valor de un dólar cada una; con lo que se encuentra presente el 100% del capital, además de 
su Gerente Hugo Jiménez Pasquel quien actúa como Secretario. Estando presente la totalidad del capital social 

de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta General Universal de Socios, con 
el objeto de resolver los siguentes puntos, también acordados unánimemente: 

1. APROBACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los puntos del 
orden del día; a continuación El Ing Patricio Ortiz expone la decisión de corno grupo empresarial concentrar las 
participaciones en una sola empresa Holding, mociona que para tal efecto se transfieran las participaciones de los 
socios a la empresa Corporación GOEH C.A. como aporte de capital en especies. La moción fue secundada por 
el Sr. Ángel Ortiz. 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañía, la Junta resuelve: 

especies: 
1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias participaciones como aporte de capital en 

a. Se autoriza al socio Ángel Gerardo Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A., 2000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

b, Se autoriza a la socia Carmen Rosa Ortiz Cornejo, Propietario de 2000 participaciones del 
valor de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 

CORPORACION GOEH C.A., 2000 participaciones de $ 1.00 cada una 

c. Se autoriza al socio Tosé Patricio Ortiz Cornejo, Propietario de 6000 participaciones del valor 
de un dólar cada una, transfiera en calidad de aporte en especies a la compañía 
CORPORACION GOEH C.A., 6000 participaciones de $ 1 00 cada una. 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social quedaría de la siguiente manera. 

  

  

  

      

SOCIO CAPITAL |% 
CORPORACION GOEH C.A. 10000 100% 
TOTAL 10000 100%   
 



  

2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un abogado, proceda a la 
legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente acta, 
a las dieciséis horas se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capitel 
social y para constancia suscriben los socios. 

  

José Patricio Ortiz Cornejo 
Socio —Presidénte de Junta      
Carmen Rosa Ortiz Cornejo EA 
Socio Gerente-Secretario de Junta
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: CUENCA 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 18/08/2015 12 45 PM 
NÚMERO DE RESERVA: 7700030 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1710110834 LEON ACOSTA CARLOS GUILLERMO 

PRESENTE 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACION 

NOMBRE PROPUESTO. — CORPORACION GOEH CA. 

ACTIVIDAD ECONOMICA K5420 00 

OBERACION PRINCIPAL 0420 00 ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES 
TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON 
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD 
PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO LAS SOCIEDADES DE 
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN OTRO 
SERVICIO ALAS EMPRESAS PARTICIPADAS, ES DECIR, NO ADMINISTRAN NI 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PROMOCION, INTERMEDIACIÓN INVERSION 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 18/08/2015 12:45 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, El. MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EP') 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRA 
EFECTO JURÍDICO 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES 

HA ) > 
: ) EA 2 

AB, FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

17/07/2015 9,49 AM



      

  

ES 

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES% 

Leída que les fue, la presente escritura integramente a los 

otorgantes por mí el Notario se ratifican en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Mao / 
JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO 
CL. ¿1t12 01794 

    

pt 

ELVA RUTH AMAYA COELLAR 
Cl. o A 

  

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 
CL EILogIc 7 

  

NICANOR GERARDO TAPIA VERA _ 
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«¿G4 Registro Mercantil de Cuenca 

[TRAMITE NUMERO 10274 _ > 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON CUENCA 
RAZON DE INSCRIPCION 

1 RAZÓN DE INSCRIPCION DEL CONSTITUCION DF COMPANÍA ANONIMA   

  

  

"NÚMERO DF REPERTORIO 7147 7 A 
FECHA DE INSCRIPCION. [26/07/2015 A Á 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN (31 A : 
  

  

NEGISTRO LUBRO DE REGISTRO MERCANTI 

2_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO. A 
T NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO | CONSTITUCIÓN DE CÓMS 
[DATOS NOTARIA _ — 

  

   

AÑIA ANOMiMA. 1 

NOTARIA PRIMERA ¡CUENCA /20/07/2015 
    
  

  

[ NOMBRE DE LA COMPAÑIA y CORPORACION G | 
DOMICILIO DELA COMPAÑIA | CUENCA 
  

3_ DATOS ADICIONALES 

1 NO APLICA 
  

  

  

* CUALQUIFR ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTESTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LAS 

¡INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCULNTRAN EN BIANCO NO SON NECESARIOS PARÁ LA VALIDEZ E 

LoEL PROCESO DEINSCHMPCIÓN, SEGUN 1A NORMATIVA VIGENTE 

FECHAÍDE EMISIÓN qprnca, A 27 DIA(S) DLL MES DF IJIO DE 201% 

I 
U dual a TO 

MARÍA y ICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON CUENCA 

DIRECCION DEL REGISTRO FRESNOS 1100 AY "AUCARBAMBA Y GIRASOL 

Pagiia 1 de 1



ZON.- Yo, DOCTORA MARLENE DEL PILAR CHICAIZA MEJIA, 

NOTARIA PRIMERA SUPLENTE DEL CANTON CUENCA, 

SEGUN ACCION DE PERSONAL 1127-2015-UTHA-PAS, DE 

FECHA DOCE DE AGOSTÓ DEL AÑO DOS MIL QUINCE: Siento 

como tal que, tomé nota al margen en la escritura de Constitución 

* de la COMPAÑÍA “CONSTURASINTERNACIONALES CIA. LTDA.”, 

realizada el tres de Octubre del año dos mil catorce, en esta Notaría 

Primera; al respecto de las transferencias de participaciones que 

realizaron los socios a favor de la Compañía “CORPORACION 

GOEH C.A.”; así mismo tomé nota al margen en la escritura de 

Constitución de la Compañía “HILOS Y TEXTILES INDUSTRIALES 

COTOPAXI HITEXINCO CIA. LTDA.,” realizada el treinta de abril 

del año dos mil quince en ésta Notaría Primera; al respecto de la 

transferencia de participaciones que realizaron los socios a favor de 

la Compañía "CORPORACION GOEH C.A.”, de todo lo cual DOY 

FE.-. 

Cuenca, a 19 de Agosto de 2015. 

a) 
_GML 

     



     

    
RAZON: Que he tomado nota al margen de la escritura pública de CONSTITU fp COMPA! 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA EMBUTIDOS DE CARNE DE LOS ANI EU 

CIA. LTDA., de fecha 22 de Junio del dos mil cinco, celebrada ante el Notario Noveno 

Palacios Muñoz; la Constitución de la Compañía denominada “CORPORACION GOEHC.A., otorgada , 

“ante el Notario Primero del Cantón Cuenca, Doctor Edgar Francisco Cevallos Gualpa, el veinte di y 

Julio del año dos mil quince, instrumento público en donde consta la transferencia de las acciones 

y participaciones de la compañía antes indicada a favor de 

de Agosto del 2015.- Y 

  

    
   

fardo Palacios Sacoto, 

Notarig Público Noveno del Canjón Cuenca 

 



    

y on PLA 
JUDICATURA po 

Factura: 001-200-000014751 20150 

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SAC! 

        2, NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA A ayacoN 
Yer a 

» RAZÓN MARGINAL N* 20150101009001778 

TIPO DE RAZÓN: RAZON DE COMPAÑIA 
'ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22-06-2005 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2168 

  

  

  

  

  

'OTORGANTES 
OTORGADO POR 

SOCIAL —— [TIPOINTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
LEON MOSQUERA CARLOS ANTONIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0106908981 

AFAVOR DE 7 
INTERVINIENTE 'O DE IDENTIDAD. IDENTIFICACIÓN 

/ 

TESTIMONIO / 

ACTO O CONTTRATO: COPIA RAZON MARGINAL Y 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-08-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO:         

    
     

S > ON (o ruB coa e Jnca - EC!



  

RAZON: Que he tomado nota al margen de la escritura pública de CONSTITUCI of cd 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA IMPUBLI CIA. LTDA., de fecha 10 de 

dos mil siete, celebrada is el Notario Noveno Doctor Eduardo Palacios Muñoz; la Consitución, 

    

Notario Público Noveno del Cantón Cuenca



   0 IM 
Factura: 001-200-000014746 20150101009 1773 

M0    
NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

e RAZÓN MARGINAL N* 20150101009001773 

TIPO DE RAZÓN: RAZON DE COMPAÑIA 
ACTO O CONTRATO: CONSITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 10-09-2007 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 3524 

  

  

  

  

  

        

  

        

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

LEON MOSQUERA CARLOS [L0R sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0106908981 
ANTONIO 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [miro INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD no. IDENTIFICACIÓN 

[ACTO O CONTTRATO: COPIA RAZON MARGINAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-08-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO:      
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RAZON: Que he tomado nota al margen de la escritura pública de CONSTI QN DEB ls 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA SURAMERICANA DE MOTORES ÓfspR 

de fecha 22 de Noviembre del dos mil seis, celebrada ante el Notario Noveno” 

Palacios Muñoz; la Constitución de la Compañía denominada “CORPORACION GOEH C.A., 

“otorgada ante el Notario Primero del Cantón Cuenca, Doctor Edgar/Francisco Cevallos Gualpa, el 

veinte de Julio del año dos mil quince, instrumento público en dofide consta la transferencia 

las acciones y participaciones de la compañía antes indicada. a fa 

CUENCA, 20 de Agosto del 2015.- y 

  

   
Notario Público Noveno del Cantg 
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA | 3 

z RAZÓN MARGINAL N* 20150101009001776 e A 
%, 2 

: Za e 
PA po Sua) PUBLICO No 

MATRIZ IES 

TIPO DE RAZÓN: RAZON DE COMPAÑIA 
¡ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

FECHA DE OTORGAMIENT! 22-11-2006 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 4135 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

LEON MOSQUERA CARLOS pe ONO: POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA [0106908981 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPOINTERVINIENTE ][POCUMENTO DE IDENTIDAD ]N9ADENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTTRATO: COPIA RAZON MARGINAL S 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-08-2015 / 

NUMERO DE PROTOCOLO: /     

  

4 N RN Sue? PUBLICO 40 
ca - ENS 

 



     

   

RAZON: Que he tomado nota al margen de la escritura pública de CONSTITUCI ) 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA SURAMERICANA DE LICORES LICSUR CÍA. 

Fecha 22 de Noviembre del dos mil seis, celebrada ante el Notario Noveno Doctor Eduardo Palacios 

Muñoz; la Constitución de la Compañía denominada “CORPORACION GOEH C.A., otorgada ante 

    

     

  

participaciones de la compañía antes indicada a favor de CORP 

de Agosto del 2015.- 

aeeleL 
. Eduardo Palacios Sacoto, 

  

Notario Público Noveno del Canjón Cuenca 
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RAZÓN MARGINAL N* 20150101009001777 

  

MATRIZ 
TIPO DE RAZÓN: RAZON DE COMPAÑIA 
'ACTO O CONTRATO: COSNTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22-11-2006 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 4137 

  

  
  
  
  

      
  
  
  
  

  

  
  
  

  

   
    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
LEON MOSQUERA CARLOS ANTONIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0106908981 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

7% TESTÍMONIO 
[ACTO O CONTTRATO: COPIA RAZON MÁRGINAL 
FECHA DE OTORGAMIENT! 20-08-2015_, N 
NÚMERO DE PROTOCOLO: [ M L     
  

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

   



     RAZON: Que he tomado nota al margen de la escritura pública de CONSTI 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA HORMIGONES DEL AZUAY CIA. JD de fecl hada 

de Febrero del dos mil seis, celebrada ante el Notario Noveno Doctor Eduardo Palaé TAN 

Constitución de la Compañía denominada “CORPORACION GOEH C.A./ otorgada seca ol 

Primero del Cantón Cuenca, Doctor Edgar Francisco Cevallos Gualpa, el veinte de Julio del año dos 

mil quince, instrumento público.en donde consta la-trai cia dellas acciones y Participaciones 

de la compañía antes indicada a favor ES CORPORACION GOEH GÁ.- CUENCA, 20 de Agostó del 

2015.- 

    

   

Notario Público Noveno del Cantón Cuenca 
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NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 3 

       

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 
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RAZÓN MARGINAL N* 20150101009001774 

MATRIZ 
TIPO DE RAZÓN: RAZON DE COMPAÑIA 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO; — [22-02-2008 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 1672 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
LEON MOSQUERA CARLOS AO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA [0106908981 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD _ No. IDENTIFICACIÓN 

/ 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTTRATO: [COPIA RAZON MARGINAL. 7 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-08-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO:       
  

  

NÓTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACJÓS SACOTO | 

NOTARÍA NOVENA DEL GGNTON CUENCA 

 



  

RESS CIA. LTDA., de fecha 26 de junio del dos mil seis, celebrada ante el Notario Nove Óctor 

Eduardo Palacios Muñoz; la Constitución de la Compañía denominada “CORPORACION GOEH 

“C.A,, otorgada ante el Notario Primero del Cantón Cuenca, Doctor Edgar Francisco Cevallos Gualpa,     
    

las acciones y participaciones de la compañía antes indicada 

CUENCA, 20 de Agosto del 2015.- : 

A Dr. Eguardo Palacios Sacoto 

  

Notario Público Noveno del Cantón 

   



DOY FE.--Que al margen de las matrices, celebradas en esta misma Notaría Publica Segunda de Cuenca, de las 

escrituras de constitución de las Compañías denominadas: a) GERARDO ORTIZ E HIJOS CIA. LTDA. que corre 

del folio número 6075, celebrada el día 27 de diciembre de 1979; b) ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES 

CICLOPARTESEC CIA. LTDA. que corre del folio número 8790, celebrada el día 18 de marzo del 2014; c) 

PLAYTO JUGUETERIA CIA. LTDA. que corre del folio número 30495, celebrada el día 23 de septiembre del 

2014; d) EXELHOGAR CIA. LTDA. que corre del folio número 30506, celebrada el día 23 de septiembre del 

2014; e) IMPOREXPOR EUROFERRO CIA. LTDA. que corre del folio número 30517, celebrada el día 23 de 

septiembre del 2014; f) TRANSPORTE TRAINHCO CIA. LTDA. que corre del folio número 45308, celebrada el 

día 23 de enero del 2013; y, g) ECUACYCLO CIA. LTDA. que corre del folio 1223, celebrada el día 13 de enero 

del 2014; he sentado razón de la escritura pública de Constitución de la Compañía denominada 

“CORPORACION GOEH C.A.”, celebrada en la Notaria Primera del cantón Cuenca, el día 20 de julio del 2015, 

en donde detalla la transferencia de Participaciones de las compañías referidas. Cuenca, 24 de agosto del 

2015. La Notaria Suplente.- 

   NOTARIA SEGUNDA SUPLENTE 

CUENCA - ECUADOR    
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NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20150101009001775 

  

MATRIZ 
TIPO DE RAZÓN; RAZON DE COMPAÑIA 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 26-08-2006 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2195 

  

  

  

  

  

        
  

      

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
LEON MOSQUERA CARLOS ANTONIO POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 0106908981 

'AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE -JPOCUMENTO DE IDENTIDAD. ]No. IDENTIFICACIÓN 
  

TESTIMONIO 
'ACTO O CONTTRATO: COPIA RAZON MARGINAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-08-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

 



DOY FE: Que, he sentado la razón correspondiente al margen de 
la escritura matriz de la Constitución de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada denominada “ INDUSTRIA DE 
SOLDADURAS Y METALES  INSOMET C. LTDA.” de todo lo 
relacionado con la escritura pública de Constitución de la 
Compañía denominada “CORPORACION GOEH C.A.” celebrada en la 
Notaría Primera del Cantón Cuenca, el día 20 de Julio del 2015, en 
donde se detalla la transferencia de participaciones de la compañía 
referida. 
Cuenca, a 31 de Agosto del 2015. 

AMTTA 
DRA. CONSUELO CARRASCO PIEDRA. 

.»- ¿NOTARIA     

  

Xx Dr 
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En INSCRIPCIÓN Constan REGISTRO EN HOJA DE SEGU SORAQUE ADJUNTA se             

 



  

,2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 46.050 
FECHA DE REPERTORIO: 14/sep/2015 

HORA DE REPERTORIO: 08:38 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Septiembre del dos mil quince queda inscrita la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales autorizada por el DR. 
EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PRIMERO DE 
CUENCA, el día 20 de julio del 2015 mediante la cual 1.- el señor ANGEL 

GERARDO ORTIZ CORNEJO con autorización de su cónyuge ELVA RUTH 

AMAYA COELLAR cede y transfiere (140.000) participaciones sociales 
como aporte para la constitución de la compañía CORPORACION GOEH 
C.A.; la señora CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO con autorización de su 

cónyuge NICANOR GERARDO TAPIA VERA cede y transfiere (140.000) 

participaciones sociales como aporte para la constitución de la compañía 
CORPORACION GOEH C. A.; y, el señor JOSE PATRICIO ORTIZ 
CORNEJO cede y transfiere (420.000) participaciones sociales como aporte 
para la constitución de la compañía CORPORACION GOEH C. A., todos 

ellos dentro del capital social de la compañía GERARDO ORTIZ E HIJOS 
CIA. LTDA.; 2.- el señor ANGEL GERARDO ORTIZ CORNEJO con 
autorización de su cónyuge ELVA RUTH AMAYA COELLAR cede y 
transfiere (3.000) participaciones sociales como aporte para la constitución de 

la compañía CORPORACION GOEH C.A.; la señora CARMEN ROSA 
ORTIZ CORNEJO con autorización de su cónyuge NICANOR GERARDO 

TAPIA VERA cede y transfiere (3.000) participaciones sociales como aporte 

para la constitución de la compañía CORPORACION GOEH C. A.; y, el 
señor JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO cede y transfiere (9.000) 
participaciones sociales como aporte para la constitución de la compañía 
CORPORACION GOEH C. A., todos ellos dentro del capital social de la 
compañía IMPUBLI CIA, LTDA.; 3.- el señor ANGEL GERARDO ORTIZ 
CORNEJO con autorización de su cónyuge ELVA RUTH AMAYA 
COELLAR cede y transfiere (3.000) participaciones sociales como aporte 
para la constitución de la compañía CORPORACION GOEH C.A.; la señora 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO con autorización de su cónyuge 

NICANOR GERARDO TAPIA VERA cede y transfiere (3.000) 

participaciones sociales como aporte para la constitución de la compañía 

CORPORACION GOEH C.A.; y, el señor JOSE PATRICIO ORTIZ 
CORNEJO cede y transfiere (9.000) participaciones sociales como aporte 

para la constitución de la compañía CORPORACION GOEH C. A., todos 
ellos dentro del capital social de la compañía SURAMERICANA DE 

LICORES LICSUR CIA. LTDA.; 4.-el señor ANGEL GERARDO ORTIZ 
CORNEJO con autorización de su cónyuge ELVA RUTH AMAYA 

COELLAR cede y transfiere (70.176) participaciones sociales como 
aporte para la constitución de la compañía CORPORACION GOEH 
C.A.; la señora CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO con autorización de 
su cónyuge NICANOR GERARDO TAPIA VERA cede y transfiere 
(70.176) participaciones sociales como aporte para la constitución de la 
compañía CORPORACION GOEH C.A,; y, el señor JOSE PATRICIO 

No 1240360



  

+ Registro Mercantil de Guayaquil 
ORTIZ CORNEJO cede y transfiere (210.528) participaciones sociales como 
aporte para la constitución de la compañía CORPORACION GOEH C. A., 
todos ellos dentro del capital social de la compañía INDUSTRIA DE 
SOLDADURAS Y METALES INSOMET CIA. LTDA.; 5.- el señor ANGEL 

GERARDO ORTIZ CORNEJO con autorización de su cónyuge ELVA RUTH 

AMAYA COELLAR cede y transfiere (3.000) participaciones sociales como 
aporte para la constitución de la compañía CORPORACION GOEH C.A.; la 

señora CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO con autorización de su cónyuge 

NICANOR GERARDO TAPIA VERA cede y transfiere (3.000) 

participaciones sociales como aporte para la constitución de la compañía 
CORPORACION GOEH C.A.; y, el señor JOSE PATRICIO ORTIZ 
CORNEJO cede y transfiere (9.000) participaciones sociales como aporte 

para la constitución de la compañía CORPORACION GOEH C. A., todos 

ellos dentro del capital social de la compañía SURAMERICANA DE 
MOTORES MOTSUR CIA. LTDA,; 6.- el señor ANGEL GERARDO ORTIZ 
CORNEJO con autorización de su cónyuge ELVA RUTH AMAYA 
COELLAR cede y transfiere (200) participaciones sociales como aporte para 
la constitución de la compañía CORPORACION GOEH C.A.; la señora 
CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO con autorización de su cónyuge 

NICANOR GERARDO TAPIA VERA cede y transfiere (200) 
participaciones sociales como aporte para la constitución de la compañía 
CORPORACION GOEH C. A.; y, el señor JOSE PATRICIO ORTIZ 
CORNEJO cede y transfiere (600) participaciones sociales como aporte para 

la constitución de la compañía CORPORACION GOEH C.A., todos ellos 

dentro del capital social de la compañía EMBUTIDOS DE CARNE DE LOS 
ANDES EMBUANDES CIA. LTDA,; todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 5.008 a 

5.154, Registro de Cesión de Participaciones número 170. 2.- Se tomó nota de la 
presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 

  

Guayaquil,17 de septiembre de 2015 

  

REVISADO Porá/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 1240361



., Registro Mercantil de Cuenca wW 
OBSERVACIÓN: 

RAZÓN: SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA SE PROCEDE A MARGINAR LA TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA RESTAURANTES ENTRETENIMIENTO Y 

SERVICIOS RESS CIA, LTDA.; AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA MISMA; QUE 

FUE INSCRITA CON EL NÚMERO 232 DE FECHA 05/JULIO/2006; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES 

” APORTES: ÁNGEL GERARDO ORTIZ CORNEJO CON 1000 PARTICIPACIONES; CARMEN ROSA ORTIZ 

CORNEJO CON 1000 PARTICIPACIONES; JOSÉ PATRICIO ORTIZ CORNEJO CON 3000 

PARTICIPACIONES; DANDO UN TOTAL DE 5000 PARTICIPACIONES. 

FECHA DE MARGINACIÓN: 

05/10/2015 

CUENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

  

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 
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+ Registro Mercantil de Cuenca 
OBSERVACIÓN: 

RAZÓN: SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA SE PROCEDE A MARGINAR LA TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA COSTURASINTERNACIONALES CIA. LTDA.; AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA MISMA; QUE FUE INSCRITA CON EL NÚMERO 

801 DE FECHA 16/OCTUBRE/2014; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES APORTES: ÁNGEL GERARDO 

ORTIZ CORNEJO CON 2000 PARTICIPACIONES; CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO CON 2000 

PARTICIPACIONES; JOSÉ PATRICIO ORTIZ CORNEJO CON 6000 PARTICIPACIONES; DANDO UN TOTAL 

DE 10000 PARTICIPACIONES. 

FECHA DE MARGINACIÓN: 

05/10/2015 

CUENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

l) sucvió Uo-=ovU 

MARÍA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 
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.» Registro Mercantil de Cuenca 
OBSERVACIÓN: 

RAZÓN: SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA SE PROCEDE A MARGINAR LA TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE TRAINHCO CIA. LTDA.; AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA MISMA; QUE FUE INSCRITA CON EL NÚMERO 

84 DE FECHA O6/FEBRERO/2013; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES APORTES: ÁNGEL GERARDO 

* ORTIZ CORNEJO CON 1200 PARTICIPACIONES; CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO CON 1200 

PARTICIPACIONES; JOSÉ PATRICIO ORTIZ CORNEJO CON 3600 PARTICIPACIONES; DANDO UN TOTAL 

DE 6000 PARTICIPACIONES. 

FECHA DE MARGINACIÓN: 

05/10/2015 

CUENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

a] 
Y ecu Urea 

: pa VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTI IR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 
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+ Registro Mercantil de Cuenca 
OBSERVACIÓN: 

  

RAZÓN: SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA SE PROCEDE A MARGINAR LA TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ECUACYCLO CIA. LTDA.; AL MARGEN DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA MISMA; QUE FUE INSCRITA CON EL NÚMERO 75 DE FECHA 

03/FEBRERO/2014; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES APORTES: ÁNGEL GERARDO ORTIZ CORNEJO 

“ CON 2000 PARTICIPACIONES; CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO CON 2000 PARTICIPACIONES; JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ CORNEJO CON 6000 PARTICIPACIONES; DANDO UN TOTAL DE 10000 

PARTICIPACIONES. 

FECHA DE MARGINACIÓN: 

05/10/2015 

CUENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

A 

A 

ESTRADORME VAZQUEZ LOPEZ 
REGIST| IR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 
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+ Registro Mercantil de Cuenca 
OBSERVACIÓN: 

RAZÓN: SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA SE PROCEDE A MARGINAR LA TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES 

CICLOPARTESEC CIA. LTDA.; AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA MISMA; QUE 

_ FUE INSCRITA CON EL NÚMERO 310 DE FECHA 02/MAYO/2014; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES 

APORTES: ÁNGEL GERARDO: ORTIZ CORNEJO CON 2000 PARTICIPACIONES; CARMEN ROSA ORTIZ 

CORNEJO CON 2000 PARTICIPACIONES; JOSÉ PATRICIO ORTIZ CORNEJO CON 6000 

PARTICIPACIONES; DANDO UN TOTAL DE 10000 PARTICIPACIONES. 

FECHA DE MARGINACIÓN: 

05/10/2015 

CUENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

| 
| 

l) suo Unos 
MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 

N? 0203087



2 Registro Mercantil de Cuenca 
OBSERVACIÓN: 

RAZÓN: SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA SE PROCEDE A MARGINAR LA TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA EXELHOGAR CIA.LTDA.; AL MARGEN DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA MISMA; QUE FUE INSCRITA CON EL NÚMERO 755 DE FECHA 

29/SEPTIEMBRE/2014 CIA, LTDA.; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES APORTES: ÁNGEL GERARDO 

+ ORTIZ CORNEJO CON 2000 PARTICIPACIONES; CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO CON 2000 

PARTICIPACIONES; JOSÉ PATRICIO ORTIZ CORNEJO CON 6000 PARTICIPACIONES; DANDO UN TOTAL 

DE 10000 PARTICIPACIONES. 

FECHA DE MARGINACIÓN: 

05/10/2015 

CUENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

  

Moo 
MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 
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+ Registro Mercantil de Cuenca 
OBSERVACIÓN: 

  

RAZÓN: SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA SE PROCEDE A MARGINAR LA TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA HORMIGONES DEL AZUAY CIA. LTDA.; AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA MISMA; QUE FUE INSCRITA CON EL NÚMERO 

65 DE FECHA O6/MARZO/2006; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES APORTES: ÁNGEL GERARDO ORTIZ 

* CORNEJO CON 400 PARTICIPACIONES; CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO CON 400 PARTICIPACIONES; 

JOSÉ PATRICIO ORTIZ CORNEJO CON 1200 PARTICIPACIONES; DANDO UN TOTAL DE 2000 

PARTICIPACIONES. 

FECHA DE MARGINACIÓN: 

05/10/2015 

CUENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

UY =uóviu Ubros 

MARIA INICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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.+ Registro Mercantil de Cuenca y 
OBSERVACIÓN: 

RAZÓN: SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA SE PROCEDE A MARGINAR LA TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PLAYTO JUGUETERIA CIA.LTDA.; AL MARGEN 

DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA MISMA; QUE FUE INSCRITA CON EL NÚMERO 756 DE 

FECHA 29/SEPTIEMBRE/2014 CIA. LTDA.; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES APORTES: ÁNGEL 

- GERARDO ORTIZ CORNEJO CON 2000 PARTICIPACIONES; CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO CON 2000 

PARTICIPACIONES; JOSÉ PATRICIO ORTIZ CORNEJO CON 6000 PARTICIPACIONES; DANDO UN TOTAL 

DE 10000 PARTICIPACIONES. 

FECHA DE MARGINACIÓN: 

05/10/2015 

CUENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

  

mou proa 

MARÍA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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.+ Registro Mercantil de Cuenca 
OBSERVACIÓN: 

  

RAZÓN: SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA SE PROCEDE A MARGINAR LA TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA IMPOREXPOR EUROFERRO CIA.LTDA.; AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA MISMA; QUE FUE INSCRITA CON EL NÚMERO 

757 DE FECHA 30/SEPTIEMBRE/2014 CIA. LTDA.; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES APORTES: ÁNGEL 

” GERARDO ORTIZ CORNEJO CON 2000 PARTICIPACIONES; CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO CON 2000 

PARTICIPACIONES; JOSÉ PATRICIO ORTIZ CORNEJO CON 6000 PARTICIPACIONES; DANDO UN TOTAL 

DE 10000 PARTICIPACIONES. 

FECHA DE MARGINACIÓN: 

05/10/2015 

CUENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

[) sour iremos 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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